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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas cinco minutos

del día cuatro de octubre de1 año dos mil dieciséis, se instala la sesión de

la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano. -------

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez. Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señoras v señores asambleístas. vamos a dar

inicio a la sesión número cuatrocientos doce del Pleno de la Asamblea

Nacional. Señora Secretaria, por favor, verifique quorum en la sala.------

I

LA SENORA SECRETARIA. Señora Presidenta, buenos días; señoras y

señores asambleístas, buenos días. Señoras y señores asambleístas, por

fávor, sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica, de existir

alguna novedad, por favor informar a esta Secretaría, gracias. Ciento

cinco asambleístas presentes en Ia sala, señora Presidenta, sí tenemos

quorum.-

rr¡¡

LA SEÑORA PRESIDENTA.. Instalo . la sesión. Continúe, señora

Secretaria.---------

ilI

LA SEÑORA'SECRETARIA. Con su autorízacíón, señora Presidenta,
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procedo a dar lectura a la Convocatoria-: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional y de

conformidad con el artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión No.

4I2 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día martes 04 de

octu-bre de 2016, a Las 9H30, en la sede de la Función Legislativa ubicada

en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia

de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día; 1. Himno

Nacional de 1a República del Ecuador;2. Objeción Parcial al Proyecto de

Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para varios Sectores Productivos

e Interpretati'¡a del artícu\o 547 del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomia y Descentralizacíón; y, 3. Segundo debate del

Proyecto ciei Código Orgánico de Ia Economía Social de los

Conocimientos, Creativiclad e Innovación". Hasta ahí el texto d.e la

Convocatoria, señora Presidenta. Me perriritc infórmarie que tenemos dos

solicitudes de cambió del Orden del Día.--

LA SEÑORA PRESIDEI{TA. Continúe, señora Secrétaria.---------

LA SEÑORA. SECRETARIA. Con Su autorizacíón, señora Presidenta:

"Oficio No. 394-EMACAN-2016. Qurito, 03 de octubre cle 2016. Doctora

L,ibia Rivas, Secretaria General de la Asamblea Nacionai. Presente. De mi

coirsideraciónr Confornne a'1o establecido bn el artículo I29 de la Ley

Orgánica de Ia Función Legiblátiv a, por medio del presente solicitamos

un cambi.o en el Orden dei Dia de la sesión núrnero 4I2 d,eI Pleno de la

Asamblea Nacional a rea!ízátse el día martes 4 de octubre d.e 2016, con

la finalidad de que se trate el Proyecto de Resolución para respaldar la

continuidad Ce los clialogos para a.lcanzar la paz en la Repúbiica de
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Colombia., para 1o c'ual adjuntamos el correspondiente borrador de

Resolución y las firmas de respaldo respectivas. Hago propicia la ocasién

para expresar a usted mi consideración. Quedo a la espera de una pronta

respuesta. Atentamente, María Augusta Caile, Asambleísta por

Pichjncha-, Asamblea Nacional del Ecuador". Hasta ahí el texto, señora

Presicienta. ---------

i,A SEÑCRA

Asambleísta

PRtrSIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra,

proponente, asambleíst-a Maria Augusta Calie.----

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. BTTCNOS díAS A

todos y a todas. Muchas gracias,.compañera Presidenta. No hacen falta

muchas palabras. El dc¡uringo el pueblo colombiano, convocado por su

Presidente, se manif'estó en ei plebiscito, absoluto respeto a su

pronunciamiento, perb tambien el mismo domingo el Gobierno cle

Colombia a través del presidente Juan Manuel Santos y las Fuerzas

Arinadas Revoiucionarias de Colombia, FARC-EP, a través de su

comandante Timoshenko también manifestaron su voiuntad de

continuar' con ei proceso de pá2, una paz que se convierte elr

indispensabl.e para un país asolado por la guerra, cincuenta y cios años,

perc también que se convierte en indispensable para toda la región 5,

especialrnente para nuestro país qüe alberga desde hace varias décadas

a miles, a decenas de miles. diría yo, cle ciucladanos y cir-rdatlanas

colombianas que han hecho patria en nuestro país, pero qúe tambiéh

tiene una gran cantidad de clesplazados, refugiad.os y solicitantes de

refugio. La pa2 de Colombia se convierte así en una urgencia también

parr?t la región y para nuestro país. Por esa razón propongo que la

Asdmblea Nacionai ,lel Ecuador, simplemente, apoye los esfuerzos d,e pa2
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en'este'nuevó momento d.el próceso que está haciendo tanto el gobierno

colombiano como ias FARC-EP, como ei pueblo colombiano que se ha

rnanifestado de diferente fbima; inclusive votando por el No en algunos

casos, por la necesidad I de tener :una paz definitiva, duradera y de

justicia.

L,A SEÑORA. PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGLISTA. ... ESPCTO CI

apoyo para tratar en este Pleno esa Resolución. Muchas gracia.s.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asar¡.bleísta. Hay una mociÓn

presentada al Pleno. Pregunto al Pleno si hay apoyo a la rnoción. Señora

LA SEÑORA'SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores ásambleístas, por favor, sírvanse registra.r su asistencia. en su

curul electrónica, de existir alguna novedad. por favor, informar a esta

Secretaría, gracias. Ciento once asambleístas presentes en la saia, señora

Presidenta. Se pone en consideración del Pieno d.e la.Asamblea Nacional

la moción de carnbio del Orden del Día presentada. por la asambieísta

Ma.ría. Augusta Caile. Señoras y serlores asambieístas, por favor,
t ¡ I lt 1, - - ñi-consignen slt voto. Señor bpérador, presente los resuitados: Noventa. y

cuatro votos afirmati'¿os, cero negativos, U0 blanco, dieciséis

abstenciones. Ha sido aprobada la moción de cambio del Orderr del Día,

señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Continrie con la siguiente, señora

Pagína4 de.J-02
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Secretaria.----.-_----------i--------------'

LA. SEñORq. SECRETARIA. Con 'su ,autorización, señora Presidenta,

tenemos' una segunda solicitud. Con su autorización: "Quito, 4 de

octubre de 2016. Oficio No. 234-CBCEPDSAN-2OI6. Asambleísta

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional.

Presente. De mi consideración: De la manera más atenta soli.cito

modificación del Orden del Dia de la sesión de1 Pleno número 4I2 a

reali.zarse el ma.rtes 4 cle octubre de 2016, a fin de que se incluya el

siguiente punto: Aprobación del Proyecto de Resoiución para declarar el

14 de octubre corno el Día del Donante'de Órganos, Tejidos y Células.

Aprovecho la oportunidad para ,expresar mis sentimientos de

consideración y estima. Atentamente, Carlos Velasco Enríquez,

Asambleista por Carchi". Hasta ahí el texto, señora Presidenta.-----------

.:.:.
LA SEñORA PRESIDENTA. Giácias, señora Secretaria. Tiene la palabra

Asambleísta proponente, asambleísta Carlos Velasco

EL ASAMBLEÍSTA VELASCO ENRÍQUEZ CARLOS. Buenos días, señora

Presidenta. Buenos días, compañeros y compañeras legisladores. Para

iniciar rnuy rápidamente este tema quieio recordar qu'e el cüatro de

rnarzo de dos mil once, se aprobó en el ejeróicio legislativo anterior la Ley

Orgánica de Donación y Trásplante de Órga.nos, Tejido's y Células, cttyo

único objetivo era y sigue siendo que tengamcs la posibiliclad de que haya

'más dcnantes en el país para poder generar trasplantes, que se los debe

hacer en forma muy adecu.acia. Ese hecho importante, que quizás en

América Latína y en el münCo fue la consideración cle que somos

donantes universales con nuestra cédula de identidad, hace que luego de
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aigunos años tenga¡nos que plantear, lo que estamos planteando ahora,

p¡ofundizar un elemetrto que me,parece que es furndamental sensíbilízar

más tc¡davía a los ciudadanos. que en forrqa tácita y obligatoriamente

tienen que generar esta. rlona.ción. Después Ce las reuniones técnicas que

se ha tenido con los cliferentes espacios cle organízaciones que están

realízando tros trasplantes en el país, se considera que, y por eso el apoyo

a toclos los compañeros y compañeras legisladores para declarar el

catorce de octubre como Día Nacional de la Dr¡nación de Trasplante de

Órganos, Tejidos y Células, es 1o que se resuelve y es 1o que se hace en

esta petición para impulsar desde un enfoque social la donación de

órganos, tejidos y células como un acto libre y voluntario y tercero

concienciar a la población para generar esta acción que se debe

profundizar. En el debate correspondiente daremos algunos datos más

específicos, pero ahora queremos próponer esa fecha importa.nte para

qüe se genere un amplio espacio de difusión, coricienciación y de acción

permahente, pa-ra que esta donai:ión que salvaVidas, muchísimas vidas,

tenga la posibilidad de encontrarnos en rnejores espacios'y en mejores

momentos con otros Seres humanos. EsperO el apoVo, señoras y señores

legisladores. Muchísimas gracias, señora President a por la. atención.-----

LA SnÑOnn PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Hay una moción

presenta.da al Pleno. Pregunto al Pleno si hay apoyo a ia mociótr. Señora

Secretaria, votación.--------- -----------

LA SEÑORA SECRETARIA, Enseguida, señora Presíden.ta. Señoras y

seirores ásambleístas, por favor, sírvanse registrar su'asistencia en su

curtrl. electronic a, rJe existir alguna novedad, por favor, irÍformar a esta

Secretarja, gracias. Ciento catorce asambleístas presdntes en la 
1ala,
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señora Presidenta. Se porle en consideración del Plenb de la Asambleá

Nacional, la moción de carnbio del Orden del Día presentada por el

asarnbleista Carlos Velasco. Señoras y señores asambleístas, por

fávor, consignen su voto. Señor operadcir, presente los resultados: Cientct

ocho votos afirmativos, cero negativos, cero blancos, seis abstenciones.

I{a sido aprobada la rnoción de cambio del Orden del Día, señora

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria, pririrer punto del

Orden del Día.--

I.A SEÑORA SECRE|ARIA. "L Himno Nacional de la República del

Ecuador"..----------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.---

LA SEÑORA PRESIDENTA.'Segrrndo punto del Orden del Día.--

v

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Objeción Parcial al Proyecto de Ley

Orgánica de Incentivos Tributarios para varios Sectores Productivos e

Interpretativa del artículo 547 deI Código C)rgánico de OrganízaciÓn

Territorial, Autonomía y D e scentr aIízacíón" . Con su autori zación,'señora

Presicienta, procedo a dar lectura al informe: "Oficio AN-CERET-306-16.
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Quito, 26 de septiernbre cÍe 2OL6. Señora licenciada Gabriela Rivadeneira

tsurbano, Presidenta de la Asamblea Nacional. Presente. De mi

consideración: Por el presente me dirijo a usted.con un cordial y

respetuoso saiudo. a nombre de la Comisión Especializada Permanente

del Régimen Económico y Tributario y su Regulación y Control. Sobre la

base legal de io dispuesto en el artículo 64 de la Ley Orgánica de la

Función L,egislativa, en concordancia con e1 artículo 25 del Reglamento

cle las Comisiones Especializada.s Permanentes y Ocasionales; ln.e

permito poner en su conocimientr¡ y por su intermedio a"l Pleno de la

Asamblea Nacional, etr Informe no Vinculante sobre ia Objeción Parcial

del. Presidente de 1a República a.l Proyecto de Ley Orgánica de Inceutivos

Tributarios para varios Sectores Productivos e Interpretativa del artícuio

547 del Código Orgánico de Organíza.ción Territorial Autonomía y

Descentr alización Aprovecho ' la oportuni,lad para reitera.rle mis

seltimientos de alta consideración y estima.' Atentarnente, abogacla

Vanessa Haro Bravo, Piosecretaría Relatora' Encargada de Ia S'ecretaría

Comisión del Régimén Económico y Tributario'y su Regulación y Control.

Informe No Vinculante sobre la Objeción Parcial del Presidente de la

República al Proyect.¡ de L,ey Orgánica de Incentivos Tributarios pará

Varios Se'ctoies Fróductivos e Interpretativa del artículo 547 del Código

Orgánico de C)rganización Territorial Autonotnía y Descentralización. 1.

Objeto. Este informe no vinculante tiene por objeto presentar al Pleno de

|a Asamblea l-lacicnal, la opinión de la Comisión sobre la bbjeción parcial

al Froyecto de i,ey Orgánica de Incentivos Tributarios para varios

Sectores Productivos e Inierpretativa del artícuIo 54'/ dei Código Orgánico

rle OrganizaciónTerritorial Autonomía y Descentralízación enviada por el

señor Presidénte cle la Repúblíca.2. Antéceclentes.'1. El'martés 23 de

agosto 'd.e 2O16 en la sesión No. 404, el Pleno de la Asam'blea Naci<lnal

'Paaina a de tóz
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conoció. y debatió el informe para primer cj.ebate del. Froyecto de Ley

Orgánica de Incentivos Tributarios p€ira varios Sect<¡fes Productivos, en

el que se preseutáron criter"ios y observaciones. 2. El'viernes 2 de

septiembre. de 2016 en la sesión No. 408, el Pleno de la Asamblea

Nacional conoció y aprobó en segundo del-rate el informe presentado por

ia Comisión Especializad.a Fermanente de1 Régiinen Econórnico y

Tributario y su Regulación y Control sobre ei Proyecto de Ley Orgánica

de Incentivos Tributarios para varios Sectores Productivos e

Interpretaiiva cfel articutro 547 del Código Orgánico de Organización

Territori.al Autonomía y Descentralízación. 3. Mediante oficio No. PAN-

CIR-20 L6-2146 de 2 de septiembre de 2A16,la Presidenta de la Asamblea

Nacional, Gabriela Rivadeneira, remitió al Presiclente de la República,

Rafael Correa Delgado, el Proyecto de Ley Orgánica de Incentivos

Tributari,rs par:a varios Sectores Pro,Juctivos e Interpretativa del artículo

547 d.el Código Orgánico de Orga.nizaéíón Territorial Autonómía y

Descentr atización, aprobado por la Asarnblea Nacional en segrindo

debate. 4. Con rnemorando No. SAN-2016-3525 d,e 23 de septi.embre de

20!6, suscri'co por Galo Plazas Dávila, Prosecretário General Temporal de

la Asamtjlea Nácional, se pone en conocimiento del asambleí.sta Vir:gilio

Hernánd,ez Eni:íqtrcz, Presiciente C.e la Comisión bspecializatla

Permanente cÍel Régimen Eccnómico y Tributario y su Regulación y
) .'

Conúol, la objeción parcial ai Froyecto de Ley Orgánica de incentivos

Tribntai^ios para varios Sectores Productivos e Interpretativa del artículo

547 del Cót1igo Orgánico tie Organízacíón Territorial Autonomía y

bescentr alizacíón, remitida por el Presidente de la Repriblica, mediante

oficio No. T.7334-SGJ-16-563 d,e 22 de septiembre de 2O16. 3. Análisis y

Razonamiento. La Comisión Especializada Permanente del Réginren
...'

Económico y Tributario ]¡ su Regulación y Control, l.uego del análisis a ias
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objeciones presentadas por ei señor Presidente de la Repriblica al

Proyecto de Ley Orgánica de incentivos Tributarios para varios Sectores

Productivos e Interpretativa'deL artículo 547 del Código Orgánico de

Organización Territorial Autonomía y Descemtralización, resuelve: a)

Sobre }a ob-ieción al numeral 1 del artículo 1. del proyecto. La Comisión

considera que la objeción sobre el numeral 1 dei artículo i de1 Proyecto

es una reconsideración del criterio inicialmente presentado por la

Función Ejecr-rtiva de establecer una deducción adiciona-l del 50%c para

las med.ianas y grandes empresas; pero que se justifica para permitir que

el ilcentivo sea más atractivo para aquellos sectores qr-re han demostrado

tener mejores posibllidades d.e contratar servicios de medicina prepagada

pal-a sus t¡abajadores. Además, amnque se elirnina la referencia expresa

a los emprenclimientcs de la economía popular y solidaria, estos quedan

contenidos en la definicion general de empleadores. En razón de 1o cual,

la Comisión recomiencla al Pleno de la Asamblea Nacional eI allanamiento

a la objeción de este numeral. b) Sobre la objeción al numeral 2 d'e!

artícu.lo 1 del proyecto. Es aljsolutamente formal y facilita Lrna ffrayor

comprension y por ende el correcto cumplimient<; de los cor,tribuyentes

respecto del impuesto único y el crédito tríbutario de ios valores pagadcs

por concépto de impuesto a las tierras rurales. Por 'esta razón, la

Comisión rebomienda al Pleno de la Asaáblea Nacional el allanarniento a

la cb;eción de este'numeral. c) Sobre la objeción al artículÓ 2 del
'proyecto. Este artículo tiene por objetivo regular el'pago del "excedente

no cubierto" por lai aseguradoras privadas por parte de 1á Red Pública

Integral de 'Salud; las observabiones pcr parte clel Fresidente ,le Ia

República son de fdrma y pretenden aclarar la rédacción del texto

sanóignado por la Asamblea Nacional, mantenienclo los elementos

básicos aprobados pof el Pleno, esto es: derivación por parte de la Red
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Púbiica l.ntegral de Sa.lucl; reconócimiento de montos establecidos
:

pr"rri¿-"nte por la Autciridad Sanrtaria Nacional y especificación de las
';

resp-onsabilirlades en qr-re podría"ir incurrir los funcionarios que

inriebidarnentb autoricen la cleriiación. La Cornisión recomienda al Pleno

de la Asarnblea Nacional ei ailanamiento a esta objecién. 4.

Recomendación. Por io antes expuesto, la Comisión Especializada

Permanente clel Régimen Económico y Tributario y sl'l Regulación y

Control, considera que la ob.jeción parcial al Proyecto cie Ley Orgánica. de

Incentivos Tributarios para varios Sectores Productivos e Interpretativa

del artículo 547 del Código Orgánico de Organ.izacíén Territorial

Autorromía y Descentra\ización, se enmarca dentro de la normativa

constitucional y recomienda a! Pleno de la Asamblea Nacional stl

allanamiento total. Sqscriben el presente informe: el asambleísta \¡irgilio

Hernández, el asarnbieísta Gaic Borja, el asambleísta Ramiro Aguilar, el

a.sambleísta Vetnowen Unlca, ei asarnbleísta Carlos Br:rgman, la

asambleísta Rocío Albán, el asambleísta Franco Romero y la asambleísta

Grace NIoreira. El Asarnbleísta ponente es ei asambleísta Virgilio

Hernand e2, Presid.ente de la Comisión"' Hasta ahí el texto, señora

Presidenta.---------

etaria, Tiene ia Palabra,I-A SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secrr

asámbleísta Virgilio Hernán dez.- -----

EL ASAMBLEÍSTA fiBnNeru DEZ ENRÍQLIEZ VIRGILIO.' Muchas g¡acias,

señ6ra Presidenta. Muy breve para presentar el inforrrie aproba.clo por

unanimid.acl en'la Comisión de Régimerl Económico. Comi¡ se a.caba de

C.ar lectura, el E¡ecutivo, al Proyecto que fue'aprobado por nosotros, por

la Ásamblea lrlacional el dos ,te septie mbi'e, 'el veintitrés cle'septiembre

DÁni¡n 1 1 áa '¡ ñ)L VYÚ Úg
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ngs ,hace llegar sus obsen aciones, el rnismo veintitrés es remitido a la

Comisión y el veintiséis de septiembre la Comisión anaiiza' aprneba y

sugiere al Pleno de la Comisión el allanamiento total a las obser¿aciones

planteada.s pof el Presidgnte de la República. Las ob,servagiones

plantea<las por el Presid.ente de la República son tres; dos son

absolutarnente de forma la. que tiene qr¡e ver con el impuesto único para

los sectores agrícolas y pecuarios es un terrta de forma, básicamenLe de

redacción para poder permitir una mejor aplicación rlel impuesto úirico y

a Su vez la necesid,acl de cruzar este impuesto con el que Se hace por ei

pago a las tierras ruraies. En 1a otra observación de forma es también 1o

que tiene que ver con la derivación, esta derivación rnantiene los

elernentos planteados por la Comisión; eS decir, llno' solo se asumirá el

no pago, el pago del deducible del excedente no cubierto, cuatrquiera de

estos términos, solo en el caso cle que exista derivación por parte del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o del Ministerio de Saiud

pública, solo en el caso de que exista derivación se asumirá el pago ,Cel

excedente no cubierto o como comúnmente lJamamos cleducible;

segunclo, mantiene tambieri la responsabiliclad, a.quí hay un elemento

importante, las'responsabilidades administrativas, civiles penales a

aquellos maios funcionaribs que liagan 'mal uso D' que abusen

preciSarrrente de este' sisterna de derivacióni Y, el tet'cer element'o que

mantiene'es también que estos pagos se harán en firnción del tarifario

nacicnal establecido por la autoridad .sanitaria competente. Estas son

absolutamente de forma, lo que hace el Ejecutivo es establecer

rnodificaciones a la redacción inicialmente propuesta y ei el':mento que

podr.íamos considerar de fondo tiene que ver con una reconsideración del

criterio del propio Ejecutivo. El propio Ejecutivo en el Proyecto original

nos envl o para 
'que las empresas que contraten séguros de medicina

Pígina tz dé toz
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prepagada, para las empresas pequeñas, par.a las micro y pequeñas

habrá una deducción adicional ciel ciento por ciento siempre qu-e afilien

a ia totalidad de sus tiabajadores y paralas medianas y grandes se

establecía rln.a deducción adicional del cincuenta por ciento. Es decir, si

una empresa micro y pequeña gastaba díez míi podia establecer una

dedqcción de veinte mil, pero si una empresa grande gastaba cincuenta

mii c mediana, no hacía del ciento por ciento esta deducción adicionatr

sino del cincr¡enta por ciento, es d.ecir, de setenta y cincc' mil, si es que

gastaba cincuenta; el Ejecutivo reccnsidera su criterio y estabLece tln

incentivo clel ciento por ciento para todas las ernpresas. En la Comisión

analizamos el tema y adicionalmente 1o que señalamos en la Cornisión es

que si bien necesitan ser más incentivadas las micro y pequeñas al

m.ismo tiempc cuando se ve los cla.tos, las ernpi'esas que más afilian a sus

tr:abajadores a pianes de medicina prepaga-da son las empresas medianas

y'grancles, por eso esto puede perrnitir un mayor incentivo para qué Las

empresas medianas y grandes afilien a'sus trabajadores a planes de

med.icina prepagada. Esa es la consicleráción que se hizo, adicionalmente,

les hernos hecho llegar ya el informe actuarial que ncs enf.regó el'lnstituto

Ecuatoriano de seguridad social que de acuerdo a la ley, el artículo

doscientcs treinta y tres de la Ley de Seguridad Socjal tiene que

acompañar, ahí está 1o que le costaría al Inbtituto Ecuatoriano de

Segurrclad Social en los tres escenarios 1r ai mismo tiempo están tros

ingrescs clue han obtenido'tanto las ernpresas áseguradoras comb l.t

eniprésas de medicina prepagada que son clos ccsas difere'tes. De tal

manera que, tarnbién en el iniorme Se acompraña esta información que es

información oficial remitida por las autoridades correspon.,Jientes. Esto

es básicatnente, señora Presidenta, tomand.o en cuenta que este fue un

criterio rrnánime, aprobado unánimemente en la Comisión, Qüe son tres
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temas, como Va he dicho, dos de forrna y uno que podríamos considerar

que tiene temas de fondo. Solicitamos, mociotro, señora" Presidelta, Que
' .1

nos allalemos totalmente al veto proptresto por el señor Presidente de la

República e1 el sentido de que perrniten rnejorar ia ley que fue aprobada

On. ," Asamblea y cumplir cle esta. rnanera los objetivos que se propuso

con esta norryIa. Muchas gra"ci.as.--

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR TORRES RAMIRO. Pido al país completa

a.tención. Hay dos normas paralelas que fueron clictaclas con poca

diferencia de tiempo una de la otra, la primera que es la Ley de Meclicina

prepagad.a, en clryo veto el Presidente de ia- República io que dice es que

si alguien que tiene un seguro rnédico privado entra a la red pública de

sa.lud y la reC pública de salud le presta la atención de salud, el Estado

a través del ¡ESS o de |a rert pública, léase ilIinisterio de Salud, tiene el.

derecho a ha-cer efectiva Ia.polb,ade seguro privado del ciudadan.o que ha

siilo atendiclo en la red púbiica, eso ya está en vigencia, eso no es materia

de esta Ley. Qué es Io que trató esta Ley, esta Ley trató ia posibilidad de
n . . - -1 ,

que sea ei Instituto Ecuatoriano'de Seguriclad Social e1 que pueda ctrbrir

1o que comúnrnente se conoce como deducibie, es decir' llna persona que

tj.ene un contrato de medicina prepagaclaio un contrato de seguro de

salud que, por circunstancias tlel accidente o por circunstancias de su

p-ropia voluntad, decicle entrar por el sisterna de salucl pública, léase

instituto Ecuatoriano de Seguridad Social u hospitales públicos, perclón,

y es derivada a un hospital privado, el Estado ecuatoriano a través del

IESS le cubre el tleducible. pol. qué es necesario hacer 'esta

puntualización, señora Presidenta- y señores'miembroS de la Asambiéa,

porque se ha arrrrado uir'lío donde no hay 1ío, a propósito de unos

estudios actuariales hechos por el Instituto Ebuatoriano de Seguridad
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Sociai y que fueron pre,senta,Cos a pedido de la Cornisión como punto de

qpoyo para pJeguntarle al IESS básicarnente, oiga IESS y usted tiene el

dinero suficiente para poder asumir' la ¡esponsabilidacl de pagar el

dedr.rcible ai'afiliado si es que decide irse por la red privada y el IESS le

presentó a ia Comisión estudios y cálculos actua.riales que Cecían que sí,

que ei IESS tiene la solvencia sr-rficiente como para pocier cubrir los

eventuales requerimientos tle seguro que se pudieran producir en ios

próximosvein.teaños,haciendoLrnaproJ¡ecciórrparapagareldeducible.

Cuái es el miedo, cuál es el temor de las companías de medicina prepaga

en el Ecuacior, que se Le trasladen los costos rie sus afiliados cuando estos

pasan al sistema de salud púbiica y de pronto se vean desbordadas sus

propias capacidarJes y 1o qtre han dicho, además, es que en los cálculos

actuariales del IEISS se habia de una supuesta utilidad de doscientos

mill0nes de dolares' cuándo en- reali.dad con números' de la
ra rr "l.ionin r rarré rsuperlnrenoe¡cia: su utilidaC anual'és entre doce y dibcinueve millones

de dólaies, tainbién ahí hav Llna confusión ehorrnc-' Primer punto'

cuando el IESS present-a lcs cálculos aituariales no habla de las

pr:oyss.irnés fin.anci.éra-s de las entídades de rnedicina prepága porqlre no

poclía hacerlo y ¿por qué no podía hacerl¡? porque iro tiene'ios núrneros,

no tiene los balan"é* y no tiene los estados financieros, lo que se le

preguntó al IESS es, usted, en sus balances y en sus esf-aclos financieros

tiene el dinero para asumir ei pago del deducible, sí o no; réspuesta del

IESS, si. En el otro'veto, a otra ley que no es'materia de'discusión en esta

mañana, pero que es importante poder explicarla paraque la cosa quede

bastante claia, lo que clice la l-ey es: Si usted que tiene un Seguro de

meCiciná prepagad-a decide ateliderse en su seguro rnédico privado no

pasa n.ada, absolu.tamente nada, usted va al servicio d'e salud privado,

aplica Su Seguro, se apiican las normaS contractualés, se revisa si está
t'.
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l enfermedacl y se le'paga, rro ha pasado nada. Cuándo

hay variac'ióri, hay variac.ión en ei r¡romento en el que usted tenienCo el

contratc de rnedicina prepagada suscrito, usted decide entrar.al IESS o

ent¡ar al sisten:.a de salud pública, una persona que no tenga.seguro de

salud, ia atención dei IESS corre dé cuenta de sus aportes y' en ei

Mirristerio de Salud llega la responsabiiidad al Estado, aquí se habiaba

mucho dei hecho de que el Estado estaría cobrando dos veces, es decir,

que ya los afiliados al Seguro Social Ecuatoriano pagaffros en nuestros

aportes personaies un porcentaje para cubrir las presta.ciones de salud y

esas neismas personas eventualrnente rl.ue pueden tener un. contrato cle

meciicina prepaga y a qué cuento entorrces el Estado cobra clos veces,

porque .ei IESS está cobrando el.ap-orte personai y además está haciendr-¡

efectivo el contrato y le está d.iciendo a la empresa de medicina prepaga,

oiga, este era su afiliaclo, usteC tiene un contrato firmado, si yo fuera un

hospital pri',zado üsted debería pagarme, entonces aplico la lógicá del

hospita.l privado siendo públi.co y reclarrro el pago, aquí es:donde hay que

paiaise á reflexicnar, es decif, e1 Instituto Ecuatoriano de Segurida.d

Sociai en el momento en que está haciendo efectiva la poliza cle un

ciudadano que se atiende ahí )' ie éstá cobrando el riésgo'al seguro

privaclo, está áctuanCo con la lógica de úlr hospital privad.o, discutible,

hay persona,s a las que les gusta, personas a las qr.re no les gusta"; en 1o

personal, a mí, me paréce'que si eI ci¡:dadano se atiende en un hospital

privado en la aplicación de su póIiza nó'pasa nada, absolutamente nada

y dependerá cie 1o establbciclo en eL conirato, si se atienrie en ei IESS y el

IESS áplica ia lógica del hospital privado tendría. una sola 3ristificación,
r.rna sola y en esto quiero haiei hincapié á1 país, que los r'ecursos qlre se
'I

obtengan por efectos de la aplicación de la.s ¡solízas sean para mejorar y

sostener la propia calidad hospitalaria del IESS, es la única razón y hay
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que ser,'si fuéramos estrictos diríarrros, no señores, el Esta.do cobra dos

veces, pero .si entend.ernos .la crisis evidenté en la que se encuentra el

siste.rna de salud, es.razonable que solo si se van a invertir'los recursos

err la propia caiidad ho'spitalaria, se apliqr.le lapoltza. No se van a ai.npliar

los siniestros, que es otra cosa que las compañías de me,licina prepaga

están bastante nerviosas, no se van a ampliar porque finalmente son sus

contratistas, SuS asegurados ios que están expuestos a tener Ia

enfermedad y la necesidacl cle ia prestación y eilos tienen en su poder la

voluntad d.e atenclerse directamente en un hospital privado, entonces no

es qqe subc- el riesgo, no, la diferen.cia es que si se atien.cle en un hospital

público, hay Ia lógica del hospital privado y aplica Ie. pólíza.

Personalmente y este informe vigng con voto mío d-escle la Comisión, creo

qu.e es importarrte respecto a este tema reflerxionar en función de tres

ejes, el prirner eje es la necesaria depr-rración del sislema de rn.edicina

prepagada, que se queden ias más solventes, que se queden las que

pueden efectivamente cubrir Las cobeituras que clfrecen a slls afili.ados y

paraello me parece qu.e la Ley de Medicina Pretraga tuvo los mecanismós
'suficientes 

como para empezar a fbrtalecer el sector. La segunda cosa qur:

hay que tomai en cuedta es que ai usuario del servicio prepaga nc le pasa

nactá, ei decir, la firma su contrato y va dirdctamente al hospital priva.clo

'si quiere, la variacion está...----, -----
':

LASEÑoRAPRESIDENTA.Unmjnrttcl,Asamb1eist,a.--

EL ASAME}LEÍS'IA AGUILAR TORRES RAMIRO. GTACiAS, PTCSidCNtA. ...Si

por algun a razón tiene que lr al IESS o a tin hospital público, si '¿a al

IESS o al bbspitai público y el hospital público le deriva, ei Estado le paga

el deducible,'berreficiado ei afiliado, si va al hospital público y le atienclen
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ahí,. tiene seguro privado, le dice el hospital al seguro privado, oiga cubro,

como que fi.rera un hospital privado también, repi.to, es un tema que

ptiecle ser incluso ide.ológico o conceptuál, pero que de ninguna manera

va a teirninar ni encarecienclo los servicios ni tampoco acabancio con el

sistema de medir:ina prepago. Gracias, Presidenta.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene ia palabra, asarnbleísta Moisés

Tacle.-.--

EL ASAMBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA MTfISES. GTACTAS PTCSidCNtA.

Colegas asambleístas: Creo que no está por demás insistir que la solución

a los problemas que tiene la. econolnía. ecuatoriana y, sobre todo, la

actividad productiva prácticamente en todos los sectores, no pasa por

medidas muy tibias como Las que se plantearon en su momento en el

Proyecto'de Ley cuya objeción parcial estamos ccnociendo el día d'e hoy.

Habíamos señaiaclo anteriorrr.rente que si se quiere real.meirte ayudar a

re.activár la producción, que si se quiere realmente bajar los costos y los

precios en J.a economía ecüatoriana, que si se quiere realmente mejorar

los nir¡eies de competitividad y productividad en la economía ecuatoriana,

se tiene que a.dopta.r cambios profundos en la política económica del

actual Gobierno, pero desgraciadamente no vemos en el horizonte

cercano que eso vaya a ocurrir, de hecho nos preocupa sobremanera que

incluso el ca-ndidato ya ungido del oficiál.ismo paia las próximas

elecciones, insiste en más rie 1o misino, es decir, no se quiere .a"o.ro"",

que para reactivar la economía, que para realmente darle el papel

relevante a lá inversión y a la empresa privada se iequieren urgentemente

adoptar medida.s tales corrio la eliminación clel impuesto a la sah.da. de

capitales, qr" no es otra cosa que un impuesto"a l.avenida cie capitales
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al Ecuador, se requiere eliminar definitivamen.te .las, salvaguardias, no

lEvantar solamente ios cupos de importación pa.ra ios vehículos como

ahora kran salido en estos días con esa medicla, se requiere eliminar tocfo

tipo de sal-¡aguardias qúe frene la importación de los insumos necesarios

para.la índustria nacional, Se requiere que se elimine el nefasto impuesto

a.nticipado a la renta, no puede ser posible que haya ernpresas que

paguen este impuesto de n-ranera anticipada aun generando pérctidas en

sus ejerr:icios eccnómicos y en otros casos todavía más .i.rÓnicos,

empresas que están inactj.vas por varios años, sin embargo, tienen que

paga-r el dichoso impuesto anticipado de la renta todos los años. Lo que

se requiere es qr.le no hayan más cambios en la legislación tributaria, se

rcquiere que haya tnenos regulap.ión en la economía a efectos de que las

ernpresas puedan tener más tiempo para trabajar adecuadamente en
.mejorar suis nrétodos de producción, en mejorar su productividad, en

.'.

rne.-jorar su competitividad, se requiere en definitíva rnenos regulaciones,

ltrenos controles, menos impuestos, bajar costcls de insumos

funCamentaies corno'el cle la .energía eléctrica, en utr país en donde

supuestamenie terremos abundante generación hidroeléctrica no es

posible que se incrementen las tarifas eléctricas, cie tal n:ra,nera que

quiero reiterar nuestra posición de que la solución vbrdadera que están

esperan'Jo ics inversionistas, que están espeiando ios empresarios en el

país, es que se tornen medidas que fundárnentalmente resuelvan los

problemas que afectan'estructirralrnente Ia coinpetitividad cle estas

emprbsas, de hecho lcs resultados de la eváluación de la competitividad
!

áel país estan a la vista, hemos perdido quirlce puestos en el último

r:anking de competitividad a nivel mun.dial qu.e'se ha iiecho y'donde está

tambiérr évaltiado el caso ciei Ecuador. De tal manera que, se requieren

nredrdas radicales qi-re ,lesgraci.adárnente no vemos que este Gobierno
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esté dispuesto a tomar; sin embargo, este Ployecto de Ley que planteaba

algrnas medicias tibias de dar incentivo en ciertos tqmas a la- emprega

privada., recibió en s]+ momento, nuestro ?PoYo, porque co.mo dice el

campesin.o cle nues'tra Costa, del abogado de sombrero, si se planteaban,

algunos i.ncentivos por qué no apoyarios y cuando se deba.tía esto en el

segundo debate, señalaba gue precisamente una cie las objeciones que

ha hecho el Ejecutivr¡ sobre el l-exto final que se aprobó, rros parecía

aciemás de discriminatoria y, obviannente, inconstitucional, nos parecía

que iba en contra de la propia lógica del racionamiento qLre se pianteaba

en el informe que presentaba la Comisión pa.ra que los asambleístas

,debatamos y eventualmente aprobemos ese Proyecto de Ley. Se decía que

clará el ince¡tivo de devolver 91 cierlto'por ciento de lcs recursos que

pueclan enrplear las grancles empresas eR la afiliación de sus empieados'

en contratos cle medicina prepagacla o seguros de vida, era un telna que

no " estaba correctr-¡ porque supuestamente violaba el criteri.o de

proporciorraliclad que senaia la Constitucióir en. este tipo de incentivos,

sin embargo, vernos que'ei Ejecútivo ha recapacitarlo sobre este asunto y

nos parece que se nos dio la razón ci,rando señalábamos que eL tema era
'discriminatbrio, 

pero además iba en contra del propio espíritu del que se

plar1teaóa en el provecto, es decrr, desbongestionar el sistema cle salud

pública ir:n ei esfüerzo que hacen muchos empresarios en las grandes

erlpr'esas cle afiliar a sus empleaclos en sistemas privad.os de salud. Por

consigirienté, siencio consecr-rente con nuestra posición sobre el texto

inicial de este Proyecto'de Ley, va.mos a apoyar otrviamente la objeciórr

que ha pla.nteado el Ejecutivo y a la que se ha alianáclo la'Comisión

correspondiente, no sin antés setlalar que quisiéramos, de tocl.o co,razór1,

que se recapaclre de un.a yez por todas, de que se deben a.doptar: medidas

muchb más Crástica.s, mucho más radicaies, mucho ñrás a resolver los
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problemas cte fondo que está afectando la economía. ecuatoríana a efectos

de, repito, mejor:ar la situación de las empresas y con ello mejorar la

posibilidad Ce generar'producción, de generar ríqueza y, sobre todo,.de

É{enet:ar o rle rnantener ernpleo prccluctivo para los ecuatorianos: Mtrchas'

gracias Presiden La. ---------

LA SEÑORA PRESIDEI\TA. Gracias, punto de información, asambleísta

Ramiro Aguilar.-.-

EL ASANIBLIIÍSTA AGUILAR ToRRES RhMIRO. Lho muy corto nada más

y'está rel.acionado con el tenra del veto aIaLey de Ernpresas de hliedicin.a

Prepaga<Ja, es clecir. fl:re pái€ce q9e esto. queda.ría muy muy claro si la

Comisión al final del día, ya han pasado diez días, aclemás, presenta al

Pleno el informe sobre el veto para que el Pleno se pronuncie, porque de

lo contrario lo que sí puede ocurrir es qr¡e el veto entre en vigencia por el

Ministerio de la Ley, entonces, Presidbnta, simplemente mi exhortación a

la Cómisión correspondiente para que nos presente el informe sobre el

veto a la Ley de Medicina Prepaga. Gracias, Presidenta.-----

LA SEÑORA PRESIDÉNTA. Gracias. Asarnbleísta. A1 no existir rnáS

solicitudes de palabra, pregunto al Pleno si están conformes con la
rnoción presentada por el asambleísta ponente, asarnbieísta Virgilio

FIernándejz'SefioraSecretaria,votación.----.'-------.------

L,A SENORA SECRETARIA. Señoras y señorbs asambleístas, por favor

sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica, r1e existir alguna

novedad, por favor, inforrnar a esta Secretaría. Gracias. Cierrto diecisiete

asambleístas, presentes en la sala, señclra. Presidenta. Se pone en
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consideracién del Pleno de la Asamblea Na.cional el allanamiento total a

la objeción parcial realizada por ei señor Presidente de la R.epública al

Prolreóto d.e I-ey Orgánicá cle Inceilivos Tributarios para vários Sectores

Prodr:ctivos e Interpreta+.iva del artículo 547 del Código Ctrgánicc¡ de

Organízac.iórr Terrilorial, Autonomía y Descentralízació'n Señoras y

seiioi'es asambleístas, por favor, consignen su voto. Señor operador,

presente los resultados. Noventa y cuatro votos afirmativos, cerc)

negativos, cero blancos, veintitrés abstenciones. Ha sido aprobado el

allananriento total a la objeción parcial rea!ízada por el señor Presidente

cle la República al Proyecto de Ley Orgánica cle Inr:entivos Tributarios

pal'a varios Sectores Productivos e Interpretativa del artículo 547 del

Código Orgátrico de Orffi.nizae,ión Te-rrite+ial Au.tonomia .y

D e scentr alizacíqn, señora Pre sidenta. - - - - - - - - -

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tercer punto del

Orden dei Día.----------:--

:Vf

LA SEñORA SECRETARIA. "3. Segundo debate del Proyecto del Código

Orgárrico cle la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e

i. ^'Inlrovacron". Uon su 
^',¿¡oyiTeLción, 

señora Présiclenta, procedo a dar

lectura' al informe: "Quito, Distrito MetropoliLano, 10 de agosto rle 2A16.

Oficio número 318-AN-PRES-CECCYT-2AI6. Señora' Gabriela

Riüad.eneira'Burl¡ano. Presidenta de ia Abamblea Nacional. En su

d.éspacho. De mi consirleración: De'conformidad con 1o dispuesto por el

artículo I37 de la Constitucióir de la República ciel Ecuador, i.nciso

segunclct dei artículo 61 de la. Ley Crgánica de 'la Función Legislativa,
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adjunto al presente él informe para segundó debate d.el Proyecto del

Código Orgánico de Ia Economía Sociai de los Conocimientos, Creatividarl

e Inhovación, a fin cie'que se' continúe cbn el trámite previsto en la

Cónstitución y la ley de la materia. Con sentimientos de'clistinguida

consideración ¡r estima. Atentamente, Raui Abad VéIez, Asambleísta por

Caiiar, P'residente de la, Comisión Especializada Permanente de

Educación, Cultura y CienciayTecnología de la Asamblea Na.cir¡nal. Jairo

.Trrrrín Faría.s. Secretario Relator, Comisión Especializada Permanente de

Educación, Cultr-rra, Ciencia. y I'ecnología de la Asamblea Nacional.

Informe para segundo cleba.te del Proyecto de Código Orgánico de

Econornía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 1.

Objeto. El presente inforrne reco,.ge .los.funclamentos de debate y la.s

resoluciones de las y los asambleístas integrantes cle la Comisión

Especializada Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología

de la Asamblea Nacional en adeiante CECCYT así corno ias clel Consejo

'de'Acfuninistr.'ación Legislativa en adelante CAL y tarirbién 1o resuelto por

el itleno de la Asarnblea Nacional cientro de la continuación de la sesión

353 cle fecha 24 rJ.e clctubre de 2O15, observando 1o prev'isto en el artículo

57 numeral 17 de la Constitución de la República clei Ecuador que

ciispone se llevé 
.ad-elante 

el proceso Ce Cohsulta Prelegislati';a, de

cor,rformirJaci' corÍ' el instructivo pára la aplicabión de la Consulta

Prelegislativa expedido por el Consejo de Adinin.istración Legislativa, CAL,

cie |a Asamblea Nacional en relación al tratamiento clel Proyecto del

Có<ligo Org,arri"o de la Economía Social de los Conocimientós, Creativida.d

e Innovación, ion el fin de someterlos a segtrndo debate en ei Pleno de la

Asámblea lrlacional. 2 Antecedérrtes. 2.1'. Mediante oficio rrúmero T.,7Ig7'-

SGJ-I5-'4'18 de 3 de junio Ce 2:015, signado corr el trámite número 21-

5362 clirigirlo a la Presidenta cle la Asamblea Nacional, señora Gabriela
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Rivadeneira, el señor Presidente de la República, economista Rafael

Correa Delsafo en ejercicio de la facultad otorgada por eL numeral2 del

artículo I34 de la Constitución de 1a República del Ecuador, eq

concordancia con 1o establecido en el numeral 2 del artículo 54, Ley

Orgánica de la Función Legislativa, remitió a La Asamblea Na.cionatr para

su tratamiento, el proyecto del Código Orgánico de la Economía Social de

los Conocimie ntos, Creativid.ad e Innovación. 2.2. En sesión de 9 de junio

de 2A15 el Consejo de Aclmi.nistración Legislativa, CAL, resolvió calificar

favorablemente el proyecto del Código Orgánico de la Economía Social de

los Conocimientos, Creatividad e Inno.¡ación presentado por el señor

Presidente de la República economista Rafael Correa Deigado en virtud

de que currrple con todos los requisitos señalados en el artículo 56 de la

Ley Orgánica de la Función Legislativa. 2.3. Mediante memorando

número SAN-2015-1883, Resoh.rción CAL-2015-2017-O15 de 9 de junio

de 2015, la Secretaría d,el Consejo de Administración Legistrativa puso en

conocimiento del Presidente cle la Comision Especiali zad,aPermanente de

Educacion, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional, el

proyecto del Código Orgánico de la Economía Social de los

Conociri:ientos, Creatividad e Innovación para que se inicie el tratamiento

clel referido proyecto. 2.4. La Comisión Especíalizada Permanénte de

Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología de la Asamblea Naciondl en la

s'esión número i IO-CECCYT-2O15, de 7 de octubre de 2A15, a

continuación, resuelve aprobar el Informe para Primer Debate del

Proyecto de Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos,

Creatividad e Innovación. 2.5. EI Pleno de laAsamblea Nacional en sesión

353 de'22 d,e octubre d.e 2015, teniendo como antecedente el informe
' '.: 1 :--:-:- ^1 ,-,-:,^^^-presentado por esta Comisión, da inicio al primer debate del Proyecto de

Código Orgánico de la Ecclnomía Social de los Conocimientos, Creatir¡idad

Pagina 24 de L02



MPPTNLTCA n}E;L ECIIA$$R

-M*e*"M** *4,4**a**¿
Acta 412

e Innovación, Sesión que continuó en los dia.s 29 de octubre, 4 y 10 de

noviembre del año 2015. En la continuación de 10 de noviembre de 2015,

el Pieno de ia asamblea Nacional resolvió por ma¡roría absoluta

d,ebidamente fundamentado en el artículo 57, numeral lV de . la

Constitución c1e la República del Ecuador, qr,re la Comision Especializada

Permanente d-e Educación, cultura y ciencia ¡' lt"ttología lleve aclelante

el proceso de Consulta Prelegislativa, de conformidarl con. el instructivo

para la aplicación de la Consulta Prelegislativa expedido por el Consejo

rJ.e Administración Legislativa, CAL.. 2.6. La CECCYT en Sesión No. 123

<je 16 de noviembre de 2A!5, aprobó los ternas sustantivos materia de la

Consulta Prelegislativa, asi como el cronogralna de e"jecución de las

auciiencias públicas provincia.les. Con Memorando No. SAN-2OI5-4L4O,

de 25 de noviembre de 2015, suscrito por la doctora Libia Rivas Ordóñez,

Secretaria General, se hace conocer a la Comisión de la Resolucion CAL-

2Ot5-'2O17-068, mecliante la cual se aprueba los temas sustantivos. 2.7.

materi.a de ia Consulta Prelegislativa enL,os temas sustan.tivos que son materj.a de la Oc

e1 Proyecto rJel Código Orgánico de la Economía Social de los

Corrocimientos, Creatividad'e Inrrovación son los siguienteS: 1. Acceso,

r,lso y aprovechamiento de la biodiversidaci y los saberes ancestrales'. 2"

Investigación, los conocimientos ancestrales y la biocliversid.acl; y, 3.

Protección y legítirnos poseedores cle los 'saberes ancestrales. 2.8. I'a

iicenciada Gabriela Rivadeneira, Presidenta de ia Asamblea l\acional,

convocó a la Consulta Prelegislativa a las comunas, 
"ó-rrrridades,

puebLos, nacionaiidades indígenas, al pueblo afioecua.toria-no y al pueblo

rnontuvio. eh su calidact de titulares de derechos colecLivcls á inscribirse

en !a. Consulia Prelegislativa para Los ternas sustantivos del Proyecto del.

Có<ligo Orgánico'de 1a Economía Social. de los CoóociÍnientos, Creatividad.

e Innovación. 2.9. Realizada ia consulta a las organizaciones cle priiner
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gracic y *sistematizados sus resultados, La Presidenta de la Asambiea

Nacional convocó el lunes 04 de abril de 2016, a las organizaciones

sociales. de qegundo grado rqprqseltantes de los titulares de derechos

colectivos a las aucliencia-s priblicas provi4ciales a realizarse en veintitrés

provirrcia,s clei Ecuador, a fin de socializa"r con tales o'rganizaciones lc,s

resultados obtenid,os, con identificación de los consensos y clisensos de

la- .Consulta Prelegisiativa realizacla. 2.IO. Una vez terminadas las

andiencias priblicas provincia.les, ia Presidenta de la Asamblea Nacional

convocó a las ctrganizaciones a la Mesa de Diálogo l,lacional, para realizar

la discusión d.e 1os resultados cle la ConsulLa Prelegislativa. En

cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 y de la Disposición General

Tercera del Instructivo para lq, Aplicación de la Consul.ta Preiegislativa,

se realízó el día viernes 20 de mayo de 2O16, de 09h00 a 17h00 en el

Saión José Mejía Lequerica de 1á Asamblea Nacional, ubicado en la

Aveni,la 6'de diciembre'5r Piedrahita de la ciudad de Quito.2.l1. De

conformidad a 1o dispuesto en ei artícul.o 19 del'lnstructivo para ia

Aprlicación de la Consulta Prelegislati'ra, la. Cornisión Especiali zad'a

Permanénte cle Edtrcación,'Cuitnra y Ciencia y Tecnología .1e ia Asamblea

Nacional. elaboró el inforrne final cle resrrltaclos, el mismo que fue

presentaclo treclidnte Oficio No. 292-AI\-PRES-CECCYT-2016 de 08 cie

jrrnio d.e 2Oi6 lTrárnite No. 251096), puso en conocimiento de la señoi'a

Presidenta de la Asamblea Nacional, solicitando también se proceda a

declarar otjcia.lmente cerrado este proceso, lo q-ue se comunicó'a Ia

CECCYT mediairte Oficio No. PANGR-2016-1840 de 26 de julio d'e 2016

(Tránrite I{o. 2563L8).2.12. Según a lo.Cispuesto:" el artículo 19 Ce1

Instru.ctivo para ia Aplicación de la' Ccnsulta Prelegislativa, ios

consensos y ciisensos registrados ert laconsulta constan incorporados en

el presente informe, mientras que los primeros "" i.t"orporatl en ei

,*r4&wb'm,a/'

Pá.Eina za de toz



REPT}tsTJSA O,BL EiCUIASO)R.

,M,r*rAA* *'#ñ***r*d
Acta 412

articulado d.el Froyecto de Ley. 2.\3. En este contexto se recibieron de

{oqma escrita . las siguientes obServaciones, recomendaciones y

cornent-ariop, pa.ra 1o cual se detailan en Sl siguiente cuadro: A

conti{ruación se adjunta un cu4dro de tres columnas, en. la prim-era:.

ProJronente; en la segunda: Fecha; en la tercera: Articularlo Observado.

Proponente. Leslie Jarrírt, Directora de Thought rI/orks Ecu.ador. Ricardo

Guachamín, Presidente de la Asociación de Comer.ciantes de Audro y

Vi'Jeo cle Pichincha. Andrés Delgado, Representante Creative Commons'

Diego Morales, Representante dr:l Colectivo Herramientas J'Cultura Libre

Ecuador. Pablo Escandón, Director de Medialab UIO y ASÍ,E. Ricardo

Argüello, Gei:ente Generai Soporte Libre Cía, Ltcia. Rafael Bonifaz,

presidente Asociación de Software Libre del Ecua<lor, Héctor Velasco,

Gerente General fle Inclustrias Energéticas Inlliyaku S.A. Juan Diego

Palacio, Colectir¡o "Conéctate al Aire". Ruben Zava.Ia, Representante de

Corporación Red Infodesarroilo. Luis Enrí q:uez AIvarez, iRepresentante de

Fosslawyers. David Checa, Director General cle Sayce' Xavier Rosales,
_i

Répresentante del Conse.jo de Cámaras y Asociaciones de la Producción.

Alejandro MarLínez, Presidente Eiecutivo de Expoflores. Víctor Hugo

Molina, Director de Innovación y Ernprendimier:to cle la UniverSidad

Técnicá de Arnbato. Gabriela Velasco y Cristina Iglesia.s, Representantes

del Instituto de I:rvestiga.ciones Agropecuarias, INIAP' Erik Mozo,

presidente de Ia Federacion de Estudiantes Uiriversitariós Particulares

del Ecuador. Luis Beltrán Vargas y Esteban Argurdo Asesoré*s -Iurídicoó

de la Sociedad de Artistas,'Intérpretes y Mirsicos EjecutanteS dei Ecuador

- Sarin:.e. 'Diego Morales 'y Luis F;nríquez Artistas Independientes

Colectivo "Dogrna". Josefina Sigüencía Zambrano y Li.lia Quituisaca.

Representantes de la Red Nacional de Investigación y Educación del

Ecuador - Ceclia.'Alfredo Velasco, Representante del Colectivo Usuarios
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Digitales. Santiago Apunte, Director Ejecutivo del instituto Nacional de

Investigación en Salud Pública . inspi'. Edgar'Landí'¿ar, Presidente-

Gerente. General Eiastix,. Alexís Mera, Secretari.o General Jurídico de la

Presidencia de 1a. Rdpública del Ecuador. Bernardo Traversari, Presidente

de sertecpet s.A. Andrés zurita Albán, Director Ejecutir¡o AEI: Alianza

para el Emprendimiento e Innovaciórr. Daniela Oviedo, Presidenta de la

F'ederación de Estudiantes lJniversitarios dei Ecuador, FEUE.

Ángel Sotomayor, Estefanía Rangel y Fiorella Bolaños, Representantes

del Frente Ciudadano de Estudiantes y Becarios - FCEB. Franklin

Columba, Dirigente NacionaL de Salud y Seguridad Social inclígena

Confederación Nacional de Organizaciones Campesinas, Indígenas y

Negras-Fenocr,n. Álvaro Mosquefa, Gerente de Regulación de la CNT EP:

Corporación Irlacional de Telecomunicaciones. Omaira Moscoso Pezo,

Asociación Ecuatoriana'de Comerciantes y Distribuidores de Productos

Audiovisuales y Auxilios Mutuos - Asecopac. Carin.a Vance, Ministra de

Secretario Técnico del

Consejc Nacional para la lgualda.d Intergeneracional. Irlathatrie Ceiy y

Diegb F;steban Aulestia, Ministra Coordinadora' de la Producción,

Ernpleo y Ccmpetitividad y Ministro de Comercio Exterior,

,respe'ctivameirt'e. Diego Vintimilla, Asambleísta. Richard Martínez

Alvarado, Presidenté Nacional de Cámaras de Industrias del Ecuador'

Daniel I\ariáez, Director General de Mekinnova S. A. Patricio Ávila,

Gerente General Nuotecnológica Cia. Ltda. René itlvarez, Represéntante

Legal de Bupartech. Kléver Lescano, Empresa Besixplus Cia.. Ltda'

Rodrigo Pare'des,' f)ocufile Cia. Ltda. Mauricio Sarrtacruz, Ge-rente

General Vimeworks Cia. Ltcla. IVlaria Sáenz,Directora Ejecutiva Intl.ustria

Farmacéútica de Investigación, IFI. Daniel Cuesta, Presidente de Cuatro

Ríos TecnoiogÍas. Mónica Rocirigue z'Ayala, Coordina,lora ,Le la Unidad de
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Técnica Legislativa. Gastón Gagliardo, Asambleista. Robefto Gómez,

Parlamento Andino. Herman Moya, Asambleísta. Luis Cobos, lrqsidente

de la Federacién Iberolatinamericana de Artistas, Intérpretes y

Ejecutantes. Fabián Solano, Asambleísta. Víctor Hugo Rivadeneirq.;

Medicina Psiónica Radiónica. Gozoso Andrade, Asambleísta. Rocío Albán,

Asarnbleísta. Moisés I'acle, Asambieísta. Mauricio Proaño, Asambleísta.

Ricardo Zarnbrano, Asambleísta. Ángei Vilema, Asambleísta. Rocío

Yalarezo, Asarnbleista. Hugcl René Caza, Asambleísta. René Yandún,

Asarnbleísta. Diego Cornejo, Presidente Asociacicin de Actores

Audiovistrales del Ecua-Cor. Asambleístas Miembros clel Grupo

Parlamentario cle los Derechos de los Pueblos y Nacionalidades. Arcadio

Bustos, Asambleísta. David Checa, Director Generai Sayce. Ximena

Ponce, Asambleísta. Raúi Tobar, Asambleísta. \,{iryam GonzáLez,

Asambleísta. Anny Marllely Vásconez, Asambleísta. isabel Mosquera,

Asarnbleísta. Anclrés Zuri.f.a, Djrector Ejecutivo Corporación para el

Emprendimier¡to e lnnovación. Paulina Padrón, Asambleísta. Liliana

Guzmán, Asambleísta. Andrés Burbano rie Lara y Berioska Torr'"r,

Directivos de Asociación Ecuatoriana de Softr,vare Aesoft Eulogio

Saldarreaga, Leydi Mosqu.era, Présidenta de1 Fren'ie de Mujeies
',.'.

h{ontuvias. Gastón Gagliarrlo, Asambleísta. Sántos Villarnar, Presidente

cle ia Fenocin. Fabián Parédbs, Gestión I,ireativa lireroameri'iana. Cátnara.

de Ildustrias Prod.ucciór. y Empleo. Lucir-l Bajaña, Colectivo Cultural

Váldivia Presente. Asar¡kjieístas: 'Arlny Vásconez, AnrJrés Páez, AIex

duamán, Miguel Carvajal, 'Paulina Ocaña, Gilmar Guf,íétrez, Carlos

Viteri, Wíltiam Garzóny María DiazCrska. Verónica Confoime, Presidenta

de la Conferbncia Plurinacional e Interbultural de Soberanía Alirnentaria.

Christian Viteri López, Asam'bieísta. Betty Jere:2, Asámbleísta. I-uis

Beltrán, Presidente SARIME, Jorgg Alta-mirano Soprbfon. Johan'a Agüirre,
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Presiclenta Asociación Ecuatoriana de Propiedad Intelectual. René

Ramírez GaLlegos, Secretario de Educacíon Superior, Ciencia,'lecnologia

e,Innovación. Juan Carlos Díaz, Director trjecutivo Cámara de Comercio

de Gtrayaquil. . Ximena Ponce León, Asambleista. Fabián T'uzuríaga

Torres, Presidente Cámara Ecuatoriana del Lil¡ro Núcieo Ecuatoriano.

Javier Ponce Cevallos, Nlinistro de Agricuitura, Ganadería, Acua.cultura

y Pesca. 2.6. Detalle de la socializacíón realizada por la CECCYT: 2'6.I.

La CECCYT en las veinti.trés provincias clon'le se llevó a efecto las

audiencias públicas provinciaies de la Consulta Pr:elegislativa del

Proyecto del Código Orgánico de la Economía Sr.rcial de los

Con6cimientos, Creativiclad e Innovacióir. Tarnbién se proceciió a reaiizai

la socializacién ciel código de, i+sg+4"s. con Ia participación de varios

actores de ]a ciudadanía en general. 2.6.2. La Comisión Especializada

pernianbrrte de Educa.ción, Cultura y Ciencia y Tecnología de la Asarnblea

Nacional, en Sesión No. 138-CECCYT-2016, de 18 de mayo d'e 2016,

recibió eir cornisión general a ios siguientes actores de la sociedad civil:

Paola Pulias, Bengala pubiicidad; Troy Alvarado, Sebastián Já-come y

Jua-n Fernancio Velasco, SAYCE; Alejandro Marltínez, Expoflores; Andrés

Burbano, José Villareal y Edgar Sánchez, Asociación Ecuatoriana cle

Softüare'IAESOFT); Pamela Crespo y William Ludeña, Cámara de Diéeño

clel Ecuador: Da'¿id Ochoa, ASLE; Ernestc Ctrtz, Krúgger Corporaijon.
l

S.A; Luis Beltrán, Esteban Argudo y Nathaly Silvana, Sarime - Soprofon,

'y; Cristina Iglesias INIAP. 2.6.3. Finalmente, ia Comisión Especializaoa

permanente cle ECucación, Cultura y Ciencia y Tecnclogía de la Asambiea

Nacional, etr Sesión No, 145-CECCYT-2016 cle 0O y t O cld agosto 'le 2016,

resgeive aprobar el presente informb para segundo debate del Proyecto

:onomía Social de los Conocimientos,del Codigo Órgánico de la Ec

^ 
< .r 'i 1

Creatividad e Innovación. 3. Análisis y Razonaniiento. 3.1.'Introducción.
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El Pro-v*ecto de Código Orgánico de \a EconomÍa Social de los

Colocimieltos, Cieatividad e Innovación constituye Lln instrumento

norn:.ativo que pretende modificar radicalmente 1os paradigmas

existentes en la generación, trso, aprovechamlento y distribución del bierr

de in¡erés público. conocimiento, a través de la implementación de reglas

jurídicas que viabilicen relaciones justas entre los diversos actores

sociales, así como, condiciones necesarias para el acceso eqr-rilibrado a

los beneficios de este bien para lograr el mayor grado posible de

satisfacción de necesiclades y el ejercicio pleno de derechos de las

personas y la natura\eza. Según las estaCísticas obtenidas en la primera

Encuesta l{acional. de Actividades de Ciencia, Tecnología e Innovacióu

(TXCTI) del Ecuaclor, de1 periodo ?OO9 :2O11 (Senescyt-INEC,2,OI4), el

Ecuaclor invirtió en lm¡estigación y desal'roll.o en eL2O11 el 0.35% del PIB'

lejos del prrrmedio en América Latina, que en el aiio 20lI alcanzó el

A3SV, del PIB (Ricyt, 2OI4). Estimaciones actuales pronostican que

recién en el añ.o 2014 Ecuaclor álcanzaría el promedio cle América Latina

d.eI2, sin embargo,'aún continúa siendo insuficiente comparado con los

porcentajes cle inversión"de los países que más inno'van en el rnündo

(WIPO, 2014). Por otio lado, la encuesta ántes mencionada mnestra que

dei'total c1e empresas del Ecuador que introdnjeron un nubvo producto

al mercaclo, solamente eI I,3o/o introdujo un producto'novedoso para el

muncio, esto est.á ligácio a qtre ias fuentes de financiamiertto para

activjCades de innovación en el país provienen de los recursos propios de

la,s empresas 
'(72;8C%1. 

segiuido por: la banca piivada (I4,SAc/o) y eI

gobierno (10,159ró). En cuanto a las' patentes, ségún el Institr-lto

Ecuatoriano cle la Propieclad Intelectual, en prcmedio hasta el20 13 solo
'el 

I,97aA cié las sclicitudes regis'Cradás presentaclas son de ecuatoi"ianos

(IEPI, 2}l4i. A'esta .penosa.situación 
ha aportado la aétual l,ey' de
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Propiedad.Intelectual del Ecuador, considerada ADPIC Plus, es decir con

estándares de protección más altos que los exigidos pon ias normas

internacionaies y no aclecuados para los países en desarrolio cómo el

Ecuador. El Froyecto de . Código responde a una de las propuestas

programáticas centrales de este Gobierno que constituye pÉrsar de una

socieclad ba.sa.da en una economía. de recursos finitos a una basa.da err

recursos infinitors. Es decir, Ce ser Lln 1:aís primario e:rportador y

secundario impcrtaclor a construir una economía basada en ei

conocimiento y la creatividad del talento humano de sus ciuda.danos y

cii.rdaclanas. Los recursos naturales son finitos y perecibles. Las ideas, la

innovación, la creatividad y la cultura no tienen -a priori- más límites que

los éticos. Para concepturalízar a la economia- social de los conocirnientos,

la cl:eatividad y la innovación, que se desarrolla en ei marco del Código

Orgánico de la Econornía Sociai cle loS Conocimientos, la Creatividad y la

Inlovación, es importante señalar que "...la natttraleza del conocimiento

es su carácter o condición de bien públicc: no registla ni la exciusión ni

ta rivalid ad' d,e un bi'en privacio. Es un recurso infinito +re se püede

distribuir libremerrte con mucha facilidad si no existiesen trabas

institucionáles. (...) Por más que una persona 1o use rlo habría,

'inic;iaimente, impeclimeirtos pdra que 'otros lo hagan. Asimistrro, sin

barreras acl-hoc no habría forrna cle excluir a nadie de su disponilrilidad

y usufructo. Esto es justarnente el punto central que reconoce Y, Por

errde, norma la economía 'social del conocimiento". Por otro lado, es

importa.nte destacar que "la economía social ciel conocimiento considera

1a pluraiidad. de propiedacies estipuladas en la Constitución. A diferencia

del capitalismo cognitivo que soio reconoce la propieda.cl privada del

conocimiento, se busca que en el socialisrno d.el buen vivir se tome en

cuenta la propiedad pública, mixta. colectiva, republicana y'-claro'está-
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también la privada, es ctec:ir, un abanico de formas de propiedad

intelectual según la naturáIeza del bien y que su modalidad de

proclucción sea sobre todo coiaborativa en red con y para la sociedad lt la

humaniflaá".'Es así que, el Proyecto de Código Orgánico de la Economía

Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innova.ción, constituye

un instrumento normativo que pretende modificar radicalmente los

paracligmas existentes en la generación, LlSo' aprovechamjento y

distribución del bien tLe interés ptlblico conocimiento, a trar,és de ia

irnplement-ación de reglas jurídicas que viabilicen relaciones justas, er¡tre

los diversos actores sociales, así corno, condiciones necesarias para el

acceso eqr-rili,braclo a los beneficios de esr"e bien, pata lograr el m.ayor

gracio posible de satisfacción .de necesidades y el ejercicio pleno de

derechos cle las personas y la naturaleza. Una primera visión que nos
fl;.A:^^ f\-nAnin,permlte Lrcga.r a los objetivos clel proyecto' de Código Orgánico d'e la

Economía Social de los Conocimierrtos, la Creativiclad y la Innovación, es

el análisis del estado actual en el que se encuentra la cierrcia, Ia

r¡I.,lnvestlgacton, la tecnologla, Ia innovación y la protección a los

conocimientos tradicionales en ei Ecuaclor; este diagrtóstico, perrnite

visualizar cLrn claridad lo-s enunciados' ciel proyecto así conlo sus

directrices'y lineamientos. El escaso desarrollo de conocimíentos en el

pals, es una conCición difícil cle pásar por alto cuando se exainirra a\

¿rctual Sisterná Nacional cle Ciencia tecnología e Irinováción y Saberes

Ancestraies. Indicadores corno'el número de patentes solicitaclas por

actores nacional.es; la casi ieula innovación generada por einpiesa3

ecuator,ianas; a,sí como, el gasto el sector en óomparacjón con el PIB son

cifras eue reve.lan el perfil cte l.a maLríZ'ccgnitiva de1 Ecuador, la cual

influirá deterrninantemente en la composición de la'inatríz productiva.

En este contexto, nuestra mattiz cognitiva y tecnológica 1" siCo
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ma.vbritariarnente dependiente cie actividades y bienes produóidos en y

por países 'idesarroliados". Estas particularidades, como se explicará más

adelante, ha ocasionado la ausencia de un sistema proplamente dicho,

en ta-nto ntrestra sociedacl no ha considerado -a excepción cie 1as

moclalidatLes de propiedad intelectual- al conocimiento como un bien;

luego, históri.camente ha sido muy escasa la agrega.ción de valor a partir

del usn y aprovecharniento del conocimiento, así como insuficiente el

financiamiento para su producción y gestión. Las causas de este

panorarrla nacia alentador resultan diversas, una de las principales es la

nula articulación. entre el Sistema de Educación Superior y el Sistema

Nacional de C.iencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales.

I{istóricamente las instituciones jurídicas que cotnponen estos sisternas,

han sido anacrónicas y aiejadas de la rea.lidad naci<-lnal o en su defecto,

han sido abiertamente inexistentes. Con el decidido dpoyo clel Gobierno

actual, estab Condiciones han empezado a cambiar, siendo un paso

"rl-um..rrte; 
importante clecir que la Ley Orgánica de Educación Superior

que fue prorriulgada ei 12 de octubre de 20'10 en el Registro Oficial Nc.

298 implementa la transformación clei Sistema de EducaciÓn Superior

coir'la rrnd.ernización de sus instituciones, el desarroilo de principios

rectores y ia regulación de los derechos de'sus actores. No obstante J.o

anterior, hasta la. fecha en que se promulgr-re el Código Orgánico de los

Conocimientos, la CreatividaC y la Innoriación, el Sistema Nacional de

^: . rUr.encta, r er:norogí¿i e'Innovación, consagrado en el artículo 385 de la

Constitución de la República -pilar fundanientai para el desarrollo

investigativo, tecnológico y productivo nacionales- séguirá sin uil

marcb normativo apropiarlo. Dentro de este orden de idea.s, el Proyecto

aé COAigo'Orgánico propoíre una profürrda articulación entre los dos

sistemas rnbnciorlaclos y de estos con otfos sistemas, tales coimo: el
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Sistema Nacional de pducación, el Sistema Nacional de Cultura, el

$istema Proctuctivo, ent¡e otros. Otra gausa que vale mencionar,

es la e.xistencia de la Ley de Propiedad Intelectual aprobada en el

año 1998, eue po¡ casi 20 añps, a través cle un sistema hiperpri.v atizaó.or,

del conocirniento en el cuai se beneficia irr:.icarnente a los

titulares/comerciantes de la propiedad. intelectual correspolldientes a

Llnos 'pocoiq monopolios transnaciotrales, ha lirnitacio la posibilidaci de

innovar, así como tampoco ha logrado atraer inversión extranjet'a. Cabe

resaltar la- no mera coincidencia del sustantivo conocin¡ientos -en plural-

dentro del nombre del Código. En efecto, una d,euda histórica ha

mantenido ei Estaclo ecuatoriano a 1o largc de ia vida republicana: sus

iirstituciones han empieado . obstinadamente una cosmovisión

eurocéntrica, de esi.a manera, han invisibilizado cualquier manifestación

de saber o cultura que no entre dentro cle los cánones positivistas y

occidentales. La pérdida por esta miopía es simplemente incalculable. El

Código propone.ei reconocimiento, protección y fomento al dbsarrollo, no

solo del conocimiento occidental, sino de los conocimientos tradicionaies

y cuaiquier tipo de conocimiento.que apórte al desairollo n.acic¡nal. La

rnotivación 
'tle e3ta propuesta, es la generación cle una sociedad

democi-ática ftrrrdamentad.a en la libre circulación cle lcis conocimientos.

En'este sentirjo y cumpliendo con este espíritu, la Senescyt decidió

irnplerrrentar el prtmer ejerclclo en el Ecuador y la regiórt, c)e desarroilo

,lé un nlarcro normativo a través de herramientas de participación

cdlaborativa en rnternet. EL software séleccionado fl'.e "mecliawiki'i.

lnclusión rie insumos en ei Código. Los re'sultados ftreron alentacÍores al
^^ ^^ ' '

iegistrai m.ás de 1.S0O.0OO visitas y superár las 38.000 ediciones en un

periodo clé rnás de un añ,o a partir cle su ptlblicación. Sin embárgo,

támbién deja le,cciones importantes en su ejeir-lción, corno consideiar la
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adanlabilida-cl del .so.ftware seleccionado a las capacidades dei uguario,

la incorporación d.e otras activida,les tromplementarias en este caso

fúeron talleres, Ia integración con redes sociales como medios cle

clifusión, el lenguaje empleado, entre otra.s. 'El presente informe es

resultado del trabajo coordinado realizacio entre los diferentes

estamentos gubernamentales y la ciudaclanía en genera.l, ha sido

enriquecida gracias al aporte de los diferentes cr¡lectivos, actores,

usuarios y beneficiarios que se ha.n recogiclo en las socializaciones,

consulta prelegislativa, comisiones generales, aSí como J-os aportes

presentados cle tbrrr.ra directa a la Secreta.ria de la Ceccyt. Los principal.es

aportes y cambios que se han inclu.id.o clentro del articulaclo, son

resultado cle preocupaciones recogidas especialmenLe de los creadores e

i.nve¡tor"es, institutos de investigación, sectores produ.ctivos y demás

acrores qLte rormarán pafte dei Sistema. de Clenciá Tecnología e

1

innovación y Saberes Ancestrales. En io relacibnado con el libro de

Gestión del Conclcimiento, se rea.lizaron cambios en los temas relativos a

produccionbs Audiovisuales, Gestión Colectiva' de Dereóhos, Materia

Protegible en Patentes, Licencias Obligatorias, Observancia de Derechos,

errtre otros, con el objeto de garantizar una adecuada gesiión cle lcrs

conocimientos para de este modo incentivar la innovación, la

transferencia tle tecnología y promovei . el desarrollo científico.

tecnologico, artístibo y cultural cle las 5' los ecuatcrianos. Consideraciones

Adiiionales a Ia Problemática Universitaria. Posterior a un arrálísis

pbrnrb-norizad,o cle la teritática piantea.da dentro del tra-tamiento dei

ll Sisterrra de EclucaciónProyecto de Ley que nos ocupa, relacíonaCo con t

Superir-lr, la Comisión ha r1etectadn las siguientes problemáticas en la

aplicacion de la i,ey Orgánica de Educación Superiot' -LOES-: 1) trl

sistema de ciis[ribución cle recursos para las instituciones particulares
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no dépende del número de e'studiantes'de escasos recurSos econornlcos,

1o que limita el ctrmplimíento de la disposición constitucional; 2\

Asignación d.e recursos a institucione.s no acreditadas; 3) Incumplimiento

del articulo 3O de ia LOES; 4) Tipo de becas otorgaclá.s; 5) Heterogeneidad

rle los sistemas de aranceles y de los proceciimientos d.e asigrración de las

beca,s; y, 6) Deficiencias en cu.anto a la oportunidad de los procesos de

rendició¡ cie cuentas. Las reformas a la LOES propuestas tienen como

finalidad evitar eue, aI igual que en el pasado, instituciones no

acreditadas y que no cumplen con está.nclares de calidad se financien con

rec:ursos públicos; viabil,izar o,lle se cumpia la Disposición Transitoria

Decimoctava Ce la Constitución. Adicionalmente, es indispensable incluir

clisposiciones legales que obliguen a toda institución Ce educación

supericr que recibe recursos púbiicos a cumpiir Los principicls y

procedimientos de eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y

control pirblir:o l¡ establecer'obligacionis en caso cle incumplimierlto. Poi

ejemplo, como resultado cle una deficiénte regulación durante los años

2OAi 'aI 2073, el Estado ecuatoriano transfirió a Ia Escueia Superior

p,rlitécnica Ecoiógica Aiiazónica (Espea) 3l-,1 inillóries de clólares. 3.2.

Etáse juríclica. El articulo 25 de la Constjtución de la República establece
,t

qué ias p"r:"orr.u tíenen derecho a gozar deJos beneficios y aplicaciones

del prclgre.so científico y de los saberes ancestrales. Ei numeral 7 del

artículo 57 rle la Constitución reconoce el derecho de las comunas,

comunidades, puebios y nacionalidades a la consulta previa, libr^e e

infcrneada. El numeral 12 del artículo 57 cle la Constitución de Ia

Reprrblica reconoce y garantiza alas comr-ll1.as, c<lmuniCades, pueblos y

n.acioáalidades indígena's el derecho colectivo, a mantener, proteger y

rlesarrol.lar los conocimientos colectivos; sus ciencias, tecnoicgías y

saberes ancestrales; ios recufsos genéticos que contienen .1a. diversidacl
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biológica y la agrobiodiversidad; sus medicinas y prácticas de medicina

tradicional, con inclusión del derecho a recuperar, promover y proteger

los lugares rituales y sagiados, así como plantas, anima.les, mineraleb y

eco'sistemas dentro de sus territcrios; y ei conoiimiento de los recursos y

propiedacles de ia fauna y la. flora. El literal d) del numeral 3 del artículo

66 itrídem reconoce y garantiza alas personas el derecho a la ir:tegridad

personal., que inclu.ve la pr:ohibición. del uso ,le material genético y la

experimenta.ción cientifica que atenten contr"a ios cierechos humanos. El

artículo i33 de la Constitución prevé que ias leyes orgánicas r.egulan la

organización y funcionamiento <fe las instituciones creadas por la

Consti+"ución 5'el ejercicio de L,cs derechos y garantías constitucionales

coffro los ennnciados en los considerandgs precedentes. El articulo 276

cle la Constitución de la República prevé que el régimen de desarrollo

tenrlrá por objetivos, erltre otros, mejorar la calidad y esperanza d'e vida,

y'aument"ar las capacidades y potencialidades de la población en e1 marco

de los prirrcipios ¡r derechós que establece la Constrtución; constnrir un

sistema económico, justo, democrático, productivo, soiidario y sostenible

'basado en'la clistribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, de

los medios rle producción y en la generacién de trabajo digno y estable;

y, 'garántízar la soberanía nacional, i)romover la integraciÓn

latinoamericana e impülsat' Lrna inserción estrategica en el contextc

int-ernacional. El ártículo 277 d.e Ia Constitución de la República pr:evé

que son cleberes generales ciei EstaCo para ia consecución del l¡uen vivir

pronover e impulsar la cienc'ia, la tecnologia., las artes, lrts conocimientos

tradicionales y en general las actividarles de ia iniciativa creativa

comunitaria, asociativa, coopeiativa y privadd. El artículo 283 de la

Constitución de la Republica estabiece que el Sistema Ecohómjco es

social y Soliciario; reconoce al ser humano corno sujeto y fín; propende o'
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una relación ,Jinárnica y equilibrada'enlre sociedacl, estado f rnercado,

er" 'armonía .Con.' la naturáleza; y tiene. por objetiv<-r garantizar Ia,

prcducció'n y reprodu,cción cle-.las condicj.ones,materiaies e inmateriales

que posibiliten el buen,vivir. El artículo 2,84 de la Constitución de la

República establece los objetivos de la política econémica, entre los que

se encuentran: el a.segurar una adectiada distribución del ingreso y de la

riqueza nacional; incentivar la producción nacional, la productivida-d 5r

competitiviclad sistémicas, la acumttlaciórr del conocimiento científico y

tecnológico, la inserción estratégica en la economía rnundial y las

actividades productivas complementa.rias en la integración regionali Y,

mantener ei máxirno nivel dé prbducción y ernpleo sostenibles en el

tiempo. El artícu\o 298 de la Constitución prer'é que se establezcan

preasignacione s presupuestarias destinadas entre otrels al sector

educación' y a Ia educación superior: a la investigación, ciencia,

tecnología'e innovación en ios términc,s previstos eir la Ley. El artículo

322 de la Constitución reconbce la propieda.d intelectual de acuerdo con

las condiciones que Seña1e ia ley y de igual manera prohíbe toda forma

Ce apropiación de conocimient,cs colectivos en el ámbito de las ciencias,

+-ecnologías y conociáientos traclicionales y la apropiación sobre los

recursos. genéti'cos que cohtienen la ,liversidad biolÓgica y la

agrobic',diversidad. Los artículos 385 y 386 de la Constitución prevén que

e:l Sistema Nacional cle Ciencia, Tecnología, Innova.ción y Saberes

Ancestralcs, en el. marco del respeto al ambiente, la natur aleza)la vicla,

las c:ulturas y la soberanía, tendrá corno finalidad generar, adaptar y

clifundi¡ conocimientos cient-íficos y tecncrlógicos; recLr,fJerar, fortalecer 
-v*

potenciar los conocimientos tradi'cioirales; desarrol.lar tecnologias e

innovaciones que impulseri.la produccióh nacional, eieven la eficiencia y

préductivicÍad, mejoren la cal.idácl cte vida y contribl.ryan a la realización
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del buen vivir. El artículo 387 de la Constitución cle la República señala

que será responsábitidad del Estado faciiitar e impulsar la incorporaci.óir.

a ia sociedad del conocimiento para a\canza'i los objetivos d'el régimen de

Cesarrollo; promover la generación y' proclucción. de conocimiento,

fomentar la investigación cientí.fica y tecnológica y potenciat' los

conocinrientos tradicionales, para así contribuir aIa-realízación clel buén

vi',iir; asegurar la difusión y el acceso a los contlcimiento*s científicos 3r

tecrrológicos, el usr;frticto de sus de scubrimientos y hallazgos en el marco

de lc establecldo en la Constitución y la Ley; garantizar la libertad de

creación e investigación en el rnarco del respeto a la ética, 'Ia naLuraleza,

el ambierrte, )¡ el rescate de los conocimientos ancestrales y; reconocer la

condición cle investigador d.e acuerdo con la. Ley. El artículo 388 de la

Constitución prevé que el Esta-clo destinará los recursos riecesarios para-

la investigación científica, el desarrolio tecnológico, la innovación, la

formación cientifica, la recuperación y desarroilo cte conocimientos

traCicionales y la difusión dei conocimiento, y que un porcentaje de estos

recü.rSos se clestinará a financiar proyectos rnediante fondos

concl-rrsables 5r que las organizaciones que re'ciban fondos públicos

estará.n sujetas a Ia rendición de cuéntás y al controi estatal respectivo.

El artícul o 4Ot2 de la Constitución pr:c-rhíbe el otorgauliento cle .Jerechod,

inch.riclos los de 'propieCad intelectu.l, *óbru prodirctos ,lerivaclc)s o

siatetizacios, obteni<los a partir del conocimiento colectivc.r asociado a ia

biod.iversjclad nacional. El artícu lo 28 de la Constitución de la Repúbiica

dii:pone: 'La educacion responderá a-I interés público y no estará al

servicio de intereses inclividuales y corpora.tivos". Ifl artícu\o 297 de ia

Constitución de 
'la 

República determina que: "I-ás instituciones y

enti,Cádes que' ieciban o tranSfieran bienes o recursos públicos se

someterán a las normas que las regulan y a los principios y
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procedimientos de transparencia, renclición de cuentas y control
| ,,, . .-.

púbiico". El artículo.34B de la Constitución cle la República prevé: "La

eclucación pública será graiuita y el Estado la financiará de manera

cportuna., regular y suficiente. (...) L.as instituciones educativas Qu9

reciban fi.nanr:iarniento público no tendrán fines de lucro." El artículo 350

d,e la Constitución de la Republica manifiesta: "El sistema de educaciótr

superior tiene como final.idad la formación académica y profesional con

visión científica J' humanista; la investigación científica y tecnc'irigica; la

innovación, promoción, desarrollo y difu.sión de los saberes y las

culturas; la construcción de soluciones para los problenlas del país, en

relacióil ccn ios objetivcts del r:égimen de desai'ro11o". El artículo 351 cte la

Const.itución de la República mandai."Ei sistema de educación superior

estará articulado ai Sisterna Nacionai de Educación y al Plan Nacional de

Desarrollo; la le¡r' estable'cerá los mecanismos de coordinación del

Sistéma de Eclucación Superior con la. Fuirción Ejecutiva. Este sistema

se regirá por' los principios de autonomía responsable, cogobierno,

oportuniclades, calidad,' Frertinencia, integralidacl,

atrtocleterminacióir para la prodricción del pensanliento y coiiocimiento,

en el'marco clel diálogo de'saberes, pensamiento universal y producción

científi.ca tecnologica global". El artículo 89 de la Ley Orgánica Ce

Educación Superior -LOES- en 
. lo pertinente rletermina "l,as

universiclades, escuelas'politécnicas, institutos surperiorbs técnicos,

tecnológicos, pedagógicos, de artes y collservatorioS su.peribr:es 'de

reglmen pa.rlcr.riar tienen fácultad para determinar, a través de Su

máximo'ór:gano colegiaclo acaclérnico superior, los áranceles por costcs

á. .r.rr"rá, d" acüerdo con Su normativa interna' Estos recur-sos serán

clestinarlos a finahciar su actividad sin perseguir fines,le lucro. (.'.)".El

artículo 425 d,e ia Constilución de 1á República estatjlece la jerarquía de
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las rlorrnas,' señalando' qrr, los tratados, acuerclos y convenios

internacionales suscritos por el Ecuador 'se ertcltentran por sobre la

normativa naci.onal, estableciéndose así, que el proyecto de CÓcligo

cláraménte se €ntiende adecuad.o a^ los instruineirtos jurídicos

ilternaciclnales súscritos por el Estado ecuatoriano" En particular, el

presente Proyecto gtrarda conformidad con los sí.guientes Convenics

internacionales y normativa su.pranacional vigentes: Convenios

inte¡nacional.es: Protocolo de AdhesiÓn Organízacíón Mundial del

Conrercio (OII,[C) .-'2I de enero de t996. Resolución Legislativa Registro

Oficial 853, 2 de enero de 1996. Anexo 1C. Acuerdo sobre los aspectos de

ios d.erechos cle propiedacl intelectual relacionaCos con el comercio Adpic

(Trips). Convenio de ia Organízación Mundial de Propiedad Intelectual.

Resolrrción Registro Oficial 756 de 25 de agosto de 1987. Ratificado ccn

I)ecreto 363I Registro Oficial 852 cle 14 de enero de i998. Convenío cle

Berna de Protección cte Obras Liteiarias y Artísticas. Registro OÍicia|844

de 02 cle enerb ,le lgg2. AChesión. Código de Derecho Interrracional

Privado *Sánchez de Bustarnante. Registro Oficial Supiernen to I2O2 C,e 20

cle ag6sto de lgOO. Ratificación det Protocolo de Cartagena sobre la

Seguricla.d de Biotecnología'sobre La Diversidad Biológica, Decreto 3292

Registro'Oficial No. 704 d,e 14 de noviembre de 2OO2. Convenio cle Paris,

L :1,- '7,. 1'uonvenlc) T)3¡ra ra Protección cle la Propieclad Industrial firmado el 2O de

fnarzo de 1883. Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor. Registro

Oficial 7Il d.e 25 de noviernbre de 2002. Decisiones de la Comunidad

Ancliria: Décisión 345 Régimen Comun de Protección a los Derechos cle

los Obtentores de VariedarJes Vegetales" Decisión 351 Réginren Común

sóbre loó Derechos de Autor y Derechos Conexos. Decisión 486 Régimen

Comú¡ sobre Propiedad Industrial. Decisión 391 Régimen Común sobre

Acceso a los I{ecursós Genéticos. 4. Corrsuita Prelegisiativa. 4.I.
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Orgahízaciones inscritas par provincia para ias ai-rrliencias públicas

provinciales. A continuación se adjunta un cuadro de cuatro columnas

en ia irrimera: NUm'eral; en la segunda: Fecha; en 1á teriera: Pr:ovincia;

en la cuarta: Nombre de organizaciónde segundo grado. Por pt'c;vincia l.

Azuay. Sin inscripciones. 2. Flolívar. Comr-lna Matia,¡i Salinas. Asociaciórl

cle Prc¡ductores Agropecuarias y Comercialízación San Pedro de

C.hurcibam.ba. Corporación de Organízaciones Campesinas para. ei

Desarrollo Integral del Sector Alto Guanujo' 3' Cañ'ar' Sin inscripciones'

4. Carchi. Comuna Ancestral de Indígenas Pasto La Liberta-d. 5.

tlhiirrbcrazo. La Corporación de Taitas y Mamas pafa el Desarrollo el

sumak kawsay el Buen Vivir. Corporación de Organízaciones

Campesinas - Cocan. 6. Cotopaxl..,Asoqiación de Colaboradores de Salud

Conrrrni.taria de la Provincia de Cotopaxi-Pujilí-Zwmbahua-Guancaje.

Asociación Yachak cle la Provincia Cotopaxi. 7' El Oro. Ferracle' 8'

Esmeraldas. Sin inscripciones. g. Galápagos. Sin Inscripciones. 10.

Guayas. Sin Inscripciones. 1 1. Imbabr-rra. Asociación de Parteras
'pakarichig 

\ÁIarrni Cr-lna. Consejo Indígena cle Medicina Ancesirál Hampi

Warmi Kuna. Unióii de Or:ganízaciones Ca,mpesinas e Inclí'geiras de

Cotacachi-Unorcac. 1,2. Loja,'Comuna Ancestral Hcnor y fr'aUa¡o de

Pózui. Comuna Tunclurama. C.omuna Sasaco. tS' fc,s Ríos. Asociación

de Carrrpesiirós ¿\utónomos Ai,iivos y Sobbranos. Asoprogomi

Asociaciorr d.e Producción Gctita de lliel. 14. Ivlanabí. Sin Inscripciones.

15.' Mór'ona. Santiago., Sin Inscripciones. 16. Napo. Federación de

Organízaciones Cámpesinas e Indigenas de Napo - Focin. Nación

C)rrgrnarra Uuuos - Naoqu. L-/. 'OreIlana. Federación Interprovincial Ce

Cornurnas y C)ornunidades Kichrvas de la Arrrazonía Ecuatoriana. 18.

pastaza. Nacionalidaci Shi-wiar del Ecuador - Nashie" Naciorralidad

,\"hr,., dtel Ecuaclor. Asociación De Mujeres Waorani tLe la Hmazonia
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Ecuatoriana Amwae. 19. Pichincha. Sin Inscripcionés. 20. Santá Elena.

Comuna Bambil Desecho." 2l. Santo Domingo de los Tsáchilas.

Asociación Agropecuaria de ia Revoiución Campesina. Comuna Tsachila

nalidadOtongo Mapal". Nacionalidad Tsachila. 22. Sucumbíos. Nacio

Siekopai. Organizaniz-ación rle la l.lacionalidad Indígena Siona del

Ecuador Onise. Comuni.dad Autónom.a Ancestral A I Dureno 23.

"l-.ingurahua,. Pueblo Kisapincha.. Comunidad Centro Satásaka' 2'+.

Zarnora Chinchipe. Sin Inscripcio nes. 4.2. Organizacion.es participanttes

e1 las agdiencias públicas provinciales. Se adjunta un cuatro de cinco

columnas. En la primera: Número; en ia segunda.: Provincia; tercera:

Organ.ización; cuarta: Orgarúzaciones Participantes; quirrta: Total

participantes, personas participaqtes. 4.3. Organizaci.ones participantes

en la mesa de diálogo nacional. Nombre de Organízacíón. Asociación de

Ilegros cle1 Ecuaclor - Asone, 2. Federación Nacional de Organizaciones

Campesinas Indígenas y Negras - I.-eñocin. il. Federación Ecuatoriana de

Indios - FEi. "4. Corpóración Nacionai Cámpesina Eloy Alfaro CNC-EA. 5.

Colectivo 
.Cr-rltural \/aldivia Pre.sente. 6. Coiporación Biosanaclores

An¿estral Ecr.l.ador. 7. Maicelo Delgado Presidente Clúster de Tecnologías

Cuatio Ríos. 8. Paola PuJ.ias Ecuador Oracle Users Group.'9. José

Viliarreal, Gre.mio cle Software del Ecuador Aesoft. 10. Pedro C'¡ellar,

Cobus. 4.4, Organtzácionés participantes en la consulta prelegisiativa én

la mesa- de diáiogo nacional. Organizaciones participantes.

Organizaciones de Primer Grado. Orgar,ízacion.es de Segundo Grado.

arganiziaciones d.e Tercer Grado. Total de Org'anizaciones'y totál de

personas 325L 5. Resultados finales cie la consulta prelegislativa. 5. i.

Temas Sustantivos. Los temas sustantivos que se a.bor,larolf en las

áudiencias'públicas provinciaies y en la'l\fesa de diálogo nacional en la

constrlta Prelegislativa Son los siguientes: '1: Ar:ceso, uso y
:
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aprovechamiento de la biodir¡ersjdad y ios saberes a{ncestrales. 2:

Investigar:ión, los conocimientos ancestrales y la biodiversidad; y, 3.

Protección "y legítirnos 'pnseedores de los: Saberes. ancestráles' 5.2.

Análisi-s' General de Consensos y Disensos. Sisteinatizados los

clocugrentos de dichas at¡.dienci.a pirblicas provinciales y discutidos en la

nresa de cliálogo nacionai, se concluye, efl general: Que las

organizaciones, comunas, comunidades, puebios y naciona.iidacles tanto

inscritas como no inscritas, han sido positivamen.te receptiva.s con el

articulado y ias temáticas sustantivas sornetidas a Consulta

prelegislativa; al igual que en ia etapa de audiencias públicas provinciales

no ha recibido esta Comision Especiaiizatl.a Permanente cle Edu.cación,

Cr.lltura y Ciencia y Tecnoloqia a través de sLls tres delegaciones,

ma.nifestaciones de consenso o disenso puntuales que cuestionen La

esencia Ce las ternáticas sustanti.varr piantéadas'o e1 texto mismo del

articulado involucrado en esta Consu.ita. Sus preocupaciones (enliéndase

obserriaciones) van más orientadas hacia el cabal ",r-pli-iento 
de la

normativa cuya irnplementación se pretehdé, un llamado a que las

autoiidacles ccr*petentes pongan un alto a las cohductas de terceros de
'': rr

mala fe'que de una u otra manera hair violentado sus derechos cÓlectivos

¡;or décacias. Qtre en materia de disensos, en cuahto al primer tema

(Artícr,rlos 6,9 ,496,500, 501, 507 y 508 del Proyecto) los planteamientos

ha.n cgestionaclo la futura'eficiencia y eficacia de la's med.iclas normativas

relacjonadas'con el uso y aprovechamiento indebidos rle la biodiversidad

v satrere.s ancestralei. Se ha planteado nuevamente la'temática dei

co¡stante abuso y engaño Ce que han siCo vÍctimas los colectivos' Así

rnismo, se ha cuestionado la .o-po"i"iOn d. los Cc,nsejos Consultivos y

se ha realizado sugerencias para. mejorar su conformación. Que respecto

'de los diserrsbs err el segundo terna (Artículos 65y 66l,los plantearnientos

Página 45 de 7c2



REPü.BLTCA Dr gL ErCü"-{DOR.

."# *1ñ***d
Acta 4L2

se han centrado especialmente en los inecanismos de control tanto para

la protección Cuanté para' el acceso, 
'aplicación industrial y fines

comerciales tle los recu.rsos gbriéticos, biológicos, biocliversidad y

conocinrientcs tradibionales. Que en cüant<-, a ios disensos relacionados

con ei tercer tema (Artículos 259, 485,486,492 y 499), la tónica de

observaciones se ha plasmad.o en la preocupación poruna definición rnás

r:lara respecto ,1e la posesión, titularidad y la debida protección a favor

de los poseeclores / titulares colectivos de estos conoci.mientos

traclicionales (saberes ancestrales). 5.3. Propuestas r-le las organizaciones

presentes en la Mesa cÍe Diálogo NacionaL. Obsei'vacit¡nes y temas

adicionales que indicaron los representantes de '1as diferentes

organizaci.ones que participaron 
,. 
e.n la nlesa de diálogo nacional

consultaclas, de manera recurrente Se detalian a continuación: a)

Fornento de la transmisión cle conocimienr,os iradicionales; b) Desarrollo

sistemático y simultáneo dei cr:nocimiento ancestral y 'Cel corlocimiento

r¡ccideiital; c) Establecirniento de mecanismos Ce compedsación por daño

ambie¡.tal; ci)'Participación mírrirra d,el 4AVo en los beneficios cierivados

sobre cgalquier investigaóión relacionada con saberes ancestrales y
r'. 1 I

recursos l-"riogenéticosj e) Regulación de Ia utlliza.ción de planta^s'de uso

medicirral; f) Iriclusión de'prácticas c1e rneciicina.ancestral en el sistema

de saipcl; g) Inciusión de los cc¡nocimiento3 tradicionales en la educación

a tcdos los'nir,,eles y desarrollo cie centros de instrucción forrnai; y, h)

Extensión d.el plazc del certificaclo de obtentor:'a'ctuálnrente se confiere

de a 1'a 5 añós 1o cual es muy laigo, tazóf-por la cual la protección debe

clarse ciescle la preserrtación de la solicitud, esto no permitiría liberar de

acgerdo a la necesidacles y variedades en forma oportuna' 6'

Coirclusiones en'tor'no a ia consulta prelegislativa. l)ando cumplimientr-r

al mandato constitucicnal de la Corte Constitucioí:al a 1á ejecución de la
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Ooqsulta Frelegisiatirra, se efect',ró la consu.lta en.todas sus f'a"ses J¡ etapas

tal como estaba planificada, .previa a. la adopción de. un'a medida

legisiatlv a.. L.aÍresa de diálogg nacional se realizó de conformidad con 1o

dispuesto ,en- el. Instructivo para .la aplicación" de .la consulta

Preiegislativa, donde se discutió exclusivamente los consensos y

dj.sensos. Este proceso ,le La consulta prelegislativa ,1e1 Proyecto del

Código Orgá.nico de la Econom.ia Social de los Conocimientos, Creatir¡idad

e Inlovación; f¡1e de una dinárnica participativa 1' lilrre para fornentar el

aprorte de las organizaciones y ciudadanía en generai. l,as audiencias

p-rúblicas orovir.rciales se efectuaron en veintitrés pt'orzincias del Ecr-racior,

tanto e¡ las audiencias pública.s provinciales cuanto en ia mesa cle

diálog,; nacional, se contó q9n u5r?: nui.rida participación de los

represenranres y miernbros cl.e las varias organiz'aciones sociales titulares
'd'e clerechos coiectivos sin resi-ricción alguna, qtle vohintariamdnte

manifést a-ron su inLerés cle' participar en ias precitadas co1']-vocatorias.

Los resultaCos cie los consenSos superan a los disensos, eh relaciótr a ios

tres temas sustantivbs consultados, algunos de los cuales fueron

incorporaclos err el artic'ülado'clel Proyectcl de Ley. Las orga.nizaciones que
''

participáron'eir la Consulta Érelegislativa exp::esaion y aceptan qrie están

de acuerdo con los tema-s sustantivos que se incorporan en el articula'do

del Pró¡'ecto 'ciel Código' Or:gánicn de la Economía Social de los

conocimientos, creativiclad é InnovaciÓn.' Las organíz'aciories

parricipantes 'manifiestan que se debe aprobar el Proyelcto del Código

Orgánico rle la Econonlía Soclal de los Cotrocintientos, Creatividad e

InrroVación ya que es Lln Cócligo es favoráble, es el prirner cuerpo

normativo qlre reg-'rla ionclcimidntos tiaclicionáies en el Ecuador. En la

cbnformación flel Consejo Consultivo se debe tornar'en cuerrta que este

irrÉ{arro colegiaclo se constituye bajo los preceptos y competéircias de un
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Conseio Consuliivo de confonniclad con las. definiciones de la Ley de

paiticipáción Ciuciadana. En el acceso a recursos genéticos coll fiires dé

investig.acióir, lob 'oeneficios cleben ser reparticlos preferentemente a l.as

.., ,. : : 'r l:'-'--.:^^--.:^.^^f:-:^i
comu,:ras, cc,munirlades, pueblos y nacionalicia.des'que ntantienen estos

recllrsos cl.entro de sus territorics. En el casc de acceso a recursos

genétic6s con colnponentr: inta.n.gible asociad.o, la- participación en I'cs

beneficios por parte del Bstado se dará únicamente respecto de los

recllrsos gerréticos y los beneficios derivaclos de coÍrponentes inta"ngibles

corresponclerán a su.s legítimos poseedores. 7. Propuestas Adicionales al

Proyecto de I-ey. A continuación se adjunta un cuadro de tres colurnnas'

En el primero: Número; en el segundo: Artículo; Y, en el tercero:

prilcipal.es propuestas. 8-Análisis-.Se lra procesaclol¿rs observacicnesAt

Proyectodel,eyfbrmu1ad.asporlosasarnb1eí@dela
Asarnblea l.laci.onai y las que fueron presentadas posteriormente por

escrito; además, los resultados finales rlel proceso de''consulta

prelegiSlativa en 1os que se establecen los consensos y disensos

aj,caiza,J.os,'jr.rnto "orÍ 
la" óbservaciones formuladas en las audiencias

'1 1' - - '---^--':-- r'les a lcs de la iorlsultapuD[cas provlnciales sobre otros tema.s aclicioti¿

prelegislativa; las obser¿aciones formuladas por esciito por

., r'l .,- 
-:orgar1tzaüones sOcialeS, ca.mpeSinas, comgnas'' Comunidades, pueblos y

riacionaJidades indígenas, afroecuatoriatr-as y montuvias; asÍ comcl

tamSién las observaciones recogidas en reuniones y talleres realiaados

pcrr ia Cornisión, luego de realízado el prinrer debate; las observaciones

formuladas por escrito por parte de los dirigentbs 'cle distinl'as

ievi-stasorganLzacrotles y tarnbién ias forrni-llaCas verbalmente en las ent:

y l-".rrlion"S con estos' sectores ciu'ladanos; y' fi.nalmente, las

observaciori." formuladas por escrito por algunos r:iudadanos que han

expresa.Jb sus criierios y propuestas sobre temas particulares del
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Pro¡recto .cle l-ey. A pa.rtir cle dicho procesamiento y clel análisis ¡r:

discueión de las observaciones, el eqrlipe técnico jurídico asesor de la

Cor.nisión, revisó los.conteniclos del proyecto de ley qr-re fue conocido en

primer debate; los. resultados de la Consulta Prelegislativa y 'ias

observaciones per:tinentes para formuiar las modificacioues que han sido

incorporadas al texto del Proyecto cle Ley, que luego cle la revisión y

a.nálisis ha. sicio puesto en conocimiento y consideración clel Pleno de la

Comisión" 8.1. De forma. Sobre la. estructura y forma geineral de1 Proyecto

de Ley no existen o.bser¿aciorres. Sin embargo, algurras observaciones

específicas respec.to a las norrnas rlel proyecto de ley han sido aceptacJas

e irrcorpcraclas al articulado. 8"2. De contenido. Las c"'bserva,ciones más

impc',rtantes respecto ,lel T'ítulo VI,. se han fclrrr.rulaclo sobre terna.s

especificos como son la conformacién. del Consejn Consultivo, la

repartición de beneficios y la determinación de legitirnos poseedores. 9.

Los conser).sos de la consr-¡lta prelegislativa. En virtucl de la sentencía

dictada por la Corte Constitucional 001-1O-SIN-CC de 1B de rharzo de

20IA,los consensos alcan.zad,os en ei proceso de Consulta Prelegislativa

fleben ser incorporados ai Prbyecio <te Ley ert pioceso cie aprobación, por

ip cual, el conjunto de consensos en. los tt'es ternas sustantivos obieto de

Ia consulta prelegiilativa, han 3icto incorporaclos, así como las

observaciones que los asanrbleístas mientbros de la tloáisión han

propuesto ei't el débate'de [a Cr.¡misión para precisarlos. L,os referidos

corrsensos han si<lo incorporaCos .r. é1 Título VI respecto de los temas

identific'at1os en el cuadro que ant-ecede y que han sido propuestos por
a.'

,los 
'representantes 'de r:omunidades, pueblos .y nacionalidades.

Finalrnente, sé h.an a.cogiCo ias obseriaciones formu-ladas en reuniÓnes

Cé traba.io, talleres, sacialízaciones y dialogos con organízaciones

indÍgerras,'afrcl y'montuvias de tcldo el país. Sobre temas aclicionales'del
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Cór1igo se han inclu.ido óbservaciones respecto de los Cerechos cle autor,

los mecanismos de ' repa.rtición de regalías eu favor' cle músicos,

productofes e intérpretes además .1e ciertas reformas solrre los beneficios

que r:ecibén los creaclores'de sc,ftrvare c.on el fin de rbmentar un rnayor

acceso a estas herramier,rtas para permitir un desalrcllo productivo

basado en la innovación. 10. Estmctura del cóciigo. Título Prelirninar. Los

prirneros artícu.los del Código, desarrollan su objeto, ámbito, fines y

principi.os, En la lectura de sus artículos se demarca el catnpo conceptual

en el que fue creado. La primera reivindi,:ación hecha en este texto, es la

declaratoria de interés público del bien conocimiento, pensada como

respuesta a la ausencia del mismo en etr Ecuador y al mcldeio capitaiista

cogn.itivo regente en el cgntexto comercial internacional. Esta

d-er:laratoria no es inocua; pues, de rina pa-rte, visibiliza al conocirniento

como rtna activiclad funclantental dentro de la Socieáad pai'a la

consecLlción del buen vivir, en tal medida, el Estado podrá proteger y

fomerrtar el conocimiento a ti'aves de sus ¡rolíticas públicas, frrogramas,

proyectos y acciones en coorclinación con e.l sebtor privaclo y 
"on 

actoies

dé ia economía popular y -"olicl aria y comunitaria,. Dd otro lado, la

reiviricÍicación planteada también cotrtiene una alternativa a Ia

hiperprirratízación dbl conociiaiento, ios modelos impuestos en la gestión

y proteccióñ cle este bien actualmente no responden al estado de

clesarrcllo científico y tecnoiógico eu el que nos encontral'nos; por

consigu.iertte, el régimen jurídico imperante no soio que no contribul'e a

nuestro desarrollo, sino qüe muchas vec'es directarnente 1o cbstruye. Es

necesario, entor:ces, que el Estado pueda, en ios casos pievistos en la ley

y respetando ios derechos constitucionales de las persorras, intervenir en

aquellas sittraciones injustas. en cloncJe la distribución de un

conocinriento es no solo deseabie sino imprescindibie para alcanzar eI

l
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bi.enestar comú.n. El Libro Prim'ero qrr.e cornprende de ios artículos 5 a!

4A. define la instituciona.lidad del Sistema l.lacional de Cien"cia,

Tecnología, Innovación y Saberes A.ncestrales,. ia utisma que ha sido

conceptu a\izad,,a de una foiina descentralizada, irrcluysn¡e y

participativa. En eiia. se encuentran lr-ls organismos y actores Ce rectoría,

corr.trnl, gestión y generación del conocimi.ento, así como los organismos

consultivos dei Sistema. E1 a-rticr-:.lac1o de este Libro establece las bases

para que ei entramaclo .institucional sea c:o<¡rdinado, efectivo y eficiente,

está rjiseñado como el apaiancarnient,¡ orgánico fi¡ndamentai para que

1as activitlaCes de la economía social de los conocimientos, la creatividad

y la inncvación puedan clesarrollarse y consolidarse. En este libro,

a:clemás. se cf'ean y regulan .los egpaqios del conocirniento: lugares

cledicados a la producción, transferencia y aprovechamiento cle los bienes

y servicios intensi'¿os en el uso de coriocimienLo. De igual manera, dentro

clel Libro mencionado, se ericuentra el capítulo concerniente a los fá.clores

transversales a la economía social cle' los conccirnientos, estos son:

Fbrtalecitlient¡ clel Talento l{umano, Participación del Sector Prcduct'ivo,
''

Aprendizaje a 1o Laigo detla ViCa y A'cce so y Sobc::anía del Ccnocirniento

en'Ilnt6rnos bigitales. Estos elemenios por su incidetlcia, pioyeccién y

sensibilidacl estrat égica soh altamente prior:itário.s, su regulación ha sido

plantea.da para establecer las condiciones de Su desarrollo sostenido y

soberarril. Ei Libro Segunrlo que va dei articulo 4i ai artículo 84,

estabie¡:e ios títulos de investigació:r responsable e innovación social. El

primero de ellos garantiza la liberta,l de investigación como fundamento

cle cualquier actividad científica, de tal forrna que estas se enmarquen en

ei respeto a la éttcá., Ia naturalezá., :el ambiente 'y 'el rescate,

.aprovechamiento y potenciación de loS Saberes ancestrales y locales. En

el mismo senticlo'y daclas las peculiarid-ades qurj marrtiene el talento
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h¡manó Cesti¡ado a las actividades científicas, en estb libro también se

establece la acreditacicin y carrera de la investigaciora e investigador

ciéntífico, de' tal suerte Que lás necesidades laborales de los

in.,'estigadores sean atenciidas 'por un marco 'regulatorio apropiado.

Ecuador se destaca decididamente por ser uno Ce ios países con srás

bio¿iversi,lad det rnundo; en consecttencia, el Código trata ampiiamente

la inve;stigación en la biocliversidad con r-rn cloble propósitn: en pt-imer

lugar, preservar el patrimonio natural. y ancestrai sobre los ctrales se

rea.lízarán las investigaciones; y, de otra aparte, aprovechar tra gran

rrqtteza que encierra la información cle nuestros recursos biológicos y

genéticos, asegurand.o que los beneficios derivados de esta-s

investigaciones sean repartiCo,g,rie m"apera justa. En el Tjtulo Segundo

d.el Liblo Segundo, correspondiente a la inno'¡ación social, se define a

ésta comb el proceso creativo y colaborativo med-iante ei cuai se intródulce

un nuevo o srgniiicatiúa'mente m.ejoraclo bien, sen¡icio o proceso con valor

agregadc,, eue modifica e incbi:pord. nuevos coÍIportámientos sociales

par?* la resoiucrón de problemas, la. aceleración cle las capacida'des

inclividuaies o colectivas, satisfacción de necesi,Cad.es de Ia sociectacl y el

efectivo e¡ercicio de derechos. Esta cletinición, sin lugar a durlas,

representa un salto cualitativo en la concepción cle innova.ción y, en tal

rnecliila, es el asiento 1:rincipal para conceptu alizat lrn sistema de

inno'¿ación inclul'ente, enfoca.do en la persona y en el desarrollo

endógeno. 
'óentro de este contexto, se regulei' la transferencía y

,deiagregacion tecnológica como' herrani.ientas fi-rnrjameni:albs pára

acortar la brecha iecnológica con pa-íses désa.rroilaclos; así misrnÓ,' se

t:stablece la acrred.itación de los actores del proóeso de irrnovaciórr para

que curnplan con estánclares de calidad eR slls labores. El Libro'lercero

jturtt"u. .trr'rrr",ro rnodelo rle gestión de conocimiento que reemplace la
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actual Le¡r ds Propiedad intelect.ual. regulacio entre el artículr: 85 y eI

artíctrlg S9G del pioy".to. pste.nuevo modelo desarrolla la plu.ralidad de

forrnas de propiettra.d consagradas en,la Corrstitución d9. la $9pub1i9a y

brind.a un eqr-r.ilibrio entre los derechos de los titulares de los derechos de

proptedad intelect.ual, sean estos creadores o comerciantes y ios

usu.ari.os, cLrmpetidore s y ciudarlanos, pa.ra lograr una mayor

derriocratizaciÓn Ce los beneficios y oportunidades del conocimiento' El

Libro cuarto comprencliclo entre ei artícul<-¡ 59'7 y el artículo 627,

corresponcle al financiamiento del sistema y a los ilcentivos para la

economía social de los conocimientos la creatividaci y la Ltlnovacjón. Parte

finaL: Dispcsiciones Generales. Treinta y seis disposiciones gellerales, que

establecen, entre otros: la obligatoriedad del cumplimientc Ce la

normatir¡a internacional cle la cual el Ecuarlor es strscrÍptor;

oorlgatorleüao qe existencia'de incubacloras en los irrstj.tutos prlbiicos de

invéstigación científica, las universidades de ciocencia con investigactón

y tá" emp¡esas pública's cr-Íya actividatl principal está relaci.onada á la

investigación cientifica. Disposiciones Transitorias. Veinte y c'uatro

dis¡5osicioneé transitorias,'que establecén los ilrocesos de transición en

algunas cuesti.;nes que el C<idigo clesarroJla' como es el caso de' los

prol".o* qrie al 
'romento 

de la expedición de este cuerpo normativó que

son sustánciados poi el ln,stitu.to Ecuatoriario de la Propiedad Intelecttral.

Disposiciones Reformatorias.' Trece disposicLorres reforrnatoi'ias, que

tienen relacion con. la. normativa que debe ser rearJecirada cohforme io

irue'se estábiece en el proyeóto de Córligo bon cuesticnes tributarias. de

contratación publica, eutre otras. Disposiciones f)erogat-orías: Cu,atro

disposiciones, clerogatoriás, siendo 1a principai. la relacionacla con la

derr-rgatoria de la. Ley c1e Propi.edad Irtf.electual. uisposiciones Finales.

Una disposición fina] rela-i.iva a- la entrada en vigencia de.l Códi'go' 1"1'
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Recomenrlaciones y conclusiones. Por las 
. 
consid.eraciones . antes

mencicnadas, la Comisión Especializad.a. Permanente,le lJducación'

Crrltgra y Ciencia y Tecnología, resuelve aprobar y poller a consideración

clei plenc de la Asarnblea Nacional ei presente informe para segundo

clebate, el rnisrno que contiene ei Proyecto del CoCigo Orgánico cle la

Economía Social cle los Conocimientos, Creatividad e Lnnovación en el

qtre se ir:.corporan los consensos alcanzados en la Consulta Prelegislativa;

y, en toclo 1o pertinente, los aportes realizados por los sefiores

asarnbleístas, rriiembros de la Asarrrblea Nacionai; las recomendaciones

y propuestas pLa.ntea.das por los organismos e instituciones priblicas y

pr-ivadas, organízaciorres sociales y la ciudadanía en general. Suscriben

el presente informe: el a.sambfeísta Raúl Abad, la asambieísta Ximena

ponce, el asambleísta Armando Aguilar',. ia asambleísta Teresa Benavides,

ei asambleísta Gastó1 Gagliardo, el asambleísta Nixon Gratlcla, el

asambleísta'Herman Moya, ia asarnbléísta Elvia Por:.ce. EL Asamhleístá

ponente es el asa.mbieísta Raúi Abad, Presiclente de la Comisión". Hasta

-'...--------.-----ah.í eI teir.o, señora Presidenta.---------- '
.','.

LA. ;SEñOPá PRESIDENTA. Gracias, señcra'secretaria. Arrtes ,ie clar 1á

palab¡a, aL Asambieísta ponente, vámos a instaiar comiSión general par?*

recibir a .Jrtan Fernanclo Velasco de la Socierlacl de Autores y
,ii.,

Compo sitc¡res Ecüatorianos

'CoMISION 
GENERÁL PARA RECIBIR A REPRE]SENTAI\TES DE VARIOS

COLECTIVOS SOCWBS, CLTA}.IDO SON I,AS ONCF] HORAS CLTAREI\ITA

y SEIS MINUTOS.:-:-------- ----------------------
''

IN,TERVENCIÓN DtrL CANTATJTOR JUAN FERNANDO VELASCO. BUCNOS
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d.ías, señoras y ,señores asanlbleístas. Soy Juan Fernando Velasco,

cantautor ecuatoriano que tra-go música cerca de treinta años, estov aquí

po,r'que me parece que la Asamblea de nuestro pais y usf_ed;s,

específica.rnente, tienen la oportunidaC de revertir la situación de ios

ar¿tores y cotrrpclsitores cie nuestro Ecuador, que históricarnente ha sido

una historia cie relego y de pocas oportun.icla,ies. La música cle un país

es fundamental no solarnente por 1o que representa hacia 1a perspectiva

<le la cultu.ra, sino también desde la posibilicla.d de ia construcción de la

iclentidad y es por eso que creemos importarrtísimo qure ustedes defieridan

a este grernio, q:'!re coíro digo, ha estado históricamente relegadc, 'lodos

sabemos la historia de gran.des autores y compositores ec-úatoriancls que

han muerto eu. la indigencia, todos sa'bemos que nuestro país, en

comparación incluso con nuestros vecinos más cercanos, está muv por'

debajo de la ca-ntidad de autores Jr colnpolsitores y cle la industria que

está detrás de eSto. Esté es un páís en ei cual ser autor y compositor ni
' 1-

slql-rlere^ esra en much.os casos reconocido por las instancias del Estado,

en donde cuanrlo üno tratá de entenilerlas o de promoverlas desde el

sector productivo ii siquiera' está catalogado conlo una actividad
':productiva, me imagino que no debe l-raber rrtuchos gremios que hayan

'': .

venido a la Asamblea, por ejemplo, a decir que ulla cle sus necesidades

más fqndái:rentales es que el Esta.do le garantice el derecho ál trabajo y

que pu,eda obtener una rer¡iuneración por este trabajo que se réaliza.

Hernos'construido y quierc hacer énfasis en esto porque me parece

fundarnental, a. pa-rr-í.r de urn proceso t1e participación errtre el IEPI y el

A
senescyr- y Jayce a qulen no represento, J¡o soy un auitor y compositor,

no soy dirigente de Sayce, Ilna propuesta c'le código que bi l¡ien no

conr:emp.la todás la.s cosas qr,re necesitaríamos o pensariamos que solf

relevantes para nuestra" prof'esión, pero 'sentimos qt're construye
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posibilicl.adés funda.mentales parael desariolio de esta actividad Está en

ustedéS, como dije ai comibnzo, a partir del Cóciigu Ittgéttio", -^iot

ma¡eia Ce'que las futuras generaciones de autores Y composit'lres vean

colno una altei'nativa real que pueden obtelrer una remuneración por sri

trabajo y qlre en eL futuro el Ecuador, como en tierilpos pasados, sea un

exporl-ador de canciones, sea un exportador rf.e obras, qr.te tengamos Lllla

industria musical que no solamer-rte genere ingresos para el país, s'ino

que como dije al cornienzo, nos ayttcle en la construcción de la identidad.

E)st.á, nllevamente y se los rCejo entát-icamente expresado ho-y aqrfí, en sus

marlos la exlraordinaria oportunidad cle lograr que las nuevas

generaciones de ecuatorianos y ecuatorianas vean en la actividad cj.e la

cornposición ¡* cle la creativi,lad comg una alternativa. reai y posibie.

i\hrch.as gracias.--

LA SEñORA pRESIDENTA^ Agradecemos i.a presenciá de Juan Fernando

V'elasco''t1e la sociedad de Aurlr"¡res y compositores del Ecuacicr ¡r-

recibimos a l,riis Marín, representanÉe cle la Asociaciórr Ecuatorián.a de la

Proiiiedact Intelectual.-------- -----:--'----'----'-""------------'--- -----------
:

INTÉRúENCIÓN DEi. SEI{OR tr.,LIIS MARÍN, REPRESENTANTE DE LA

ASOCIA(]IÓN ECUA,TORIA.NA,DE PROPIEDAD INTF]LECTUAL. MT-TY

buenos Cías ccn todos. Señora Presidenta de la Asatnblea, señores

a.sarnbleístas, pucha.s graciaS. Señor Raúl Aba.d, Asambleísta Presidente

de ia comisión de Ed,ucación, muchas gracias por la oportunidad. so5'
.,,'un 

abogado en libre ejercicio de la profesión. El Estado detrás d'el proceso

de sociblízación de-sCé un 
'par de a.ños en que empezo el proceso de

participacjón ciucladan a pata presentar observaciones a través de una
- -. --.:-

wiki, e1 principio y luego bajo la a,ctual administraciórj del'IEPI, bajo el
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señqr direcror ejecutivo gon qna participación activa entre la socied-ad

ciyil y los abogaclos de libre ejercicio p4ra construir. colaborando cou el

IEPJ una propuresta de texto que refberce a la propiedaC intelectu,3"l en el

Ecuaclor. Uno de los temas más importantps desde mi área e.s la reforma

a ia Ley cle Propiectad Intelectual qtre trae el Código Ingenios. Ya Jr¡.an

Fernando y las personas que van a hablar después de mí se referirán a

otros ternas corro derechos de autor, r'ariedades vegelales, patentes y

otras áreas qu.e trae el Código Ingenios. Mr: voy a referir especialmente al

t.ema de rnarcas qrre también es Lln tema muy irnportante y en ei c:ual.

hemos venido traba.lando conjuntarnente c-'on el IEPI, con la Sen.escyt y

coll la Cc',misión de ECucación, eir 'presentar propuestas pal'a el

lbrtaiecimieirto de ias acciones |ggaleS que prevé el Cócligo Ingenios para

Cefenderr los derechos cle los titulares de marcas, eOpeeial4ent¡:, y e4

general tbCoé los procesos de ,5bservancia que tráe ei Código I.ngenics.

F{emos recibido'mucho a.poyc del IEPI, rLe la Seuescyt y de la ConiiSión

en participar corno abogado en libre ejercicio de la. profésión en piesentar

planteamientos para fortaleber el poder que tiene el IEPÍ para defender

las accione,* de los titulares de clere'chc de ¡iropiedad intelecttral;

entonces, agraciecemos que muchas de esias obseivaciones en el tema de

mar.cas, éspecialmente ias facultádes que se ie ha brindaclo ya al lnstitüto

Ecr-ratgriano cle Pr:opiedad Intelectual, sean mucha.s más sólirta.s qtre la*s

qu.e tiene el ctía de troy. A rnánera cle ejemplo, una de las facuhades que

no tiene el Instituto Ecuatorianc de Propieda.d Inf.electual el Cía db hc,y,

por ejernplo, en el casc de ttna piratéría, una falsiticación de

med"icamentos, el IEPI está imp'bd-ido cle ingresar a réalízar un

allanamie¡tb; Si es que no tiene ei'consentimienl.o del prr.ipietario clel

es+"ablecimiento."Una de las propr-restaS qire plantearnos ccnro abogaáos

en'temas cle marcas fue permitir que, previa autorízación jutlicial, el IEPI
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ténga la facultad de lea.liz,ar'allanamiehtos y con la orden judícial también

irrclu.so erttrar a los esta'blebinrientos donr:ie se consiclera Que está

rea.Iizancl,{}'una infracCión de rnarca que püeda ordenar ei clesbajamietrto

cle' seguridades. Para nosotros también, como abogados eS :muy

importa.nte terier un régimen sólido, de medictas en frontera. Presentamos

varios plantea.l-nientos a la Comisión para ibrtalecer el intercambio de

información entre Servicio Nacional de A<luanas y el IEPI para pod.er

facilitar la importac:ión y exportacióir de rnercaCerías que presuntamente

infringen derechos de propieda.d intelectual. Vimcs con mucha

satisfacción clue alg¡rna de estas propuestas se recibierorl, por 1o qua

estamos muy contentos c1e poder participar el día de hor* y resaltar el

f-r:abajo del IEPI, d.e la Sen-escy-t.y de,la Comisi,ón en recjbir a todc¡s los

particrpantes de la socie.lad civil con nuestrcs aportes y que se haya

periniticic fbrtalecer mas que nada el eiercició de acciones'tie los titrrlares

de dereiho. Quecla én sus nlanos, Señores asambleístas, la revisión y

aprobació1 de erste textcj histórióo, les agi.adeZco rnücho por el.tiernpo.

I\luchas gracias. - ---------:

LA SEñORA PRESIDENTA. Recib-imos a Thalía Calle, Presidenta de la

Federáción l,lacional rje Estudiantes Universita.rios Particulares de1

Ecuador, FEUPE.--

INTTJRVEI\CION DE'LA SEÑORITA CALLE TFIALIA, PRESIDENTA Dtr I,A

FEDERACT¡óN NAC:1ONAL DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS. Señores

u""trnbl.istas, lbs saluda Thalía Calie Cácerbs, soy Presictenta- de la

Fecleración de Universitários Particulares dei Ecua'dor y e1 dia de hoy

tenemos r.rn roi ba.stante fundarnental; precisarnertte, como es*"udiántes y

co¡rro actores protagónicos del Sistema cle EciucaiiOn Superior. Ei Código
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Irrgenios se encuentrzya en segundo debate, que aqueilo sí ha llamado a

la reflexién precisamente coTo estudiantgs, ptrr la importancia qu.e va, a

tenei d.entro c1e la construcción de esa sociedad dbl coirocimiento.
'I

Il4uchas véces nie he preguntar{o, personal.mente, cóin<l alerrízam.os en

esa casi utópica idea de la socied-ad del conocimiento como país. Cómo

ca¿1a uno cle los actores nos insertamos en ello y, precisamente, esto está

apalancado con el sistem¿t de Educación superior J¡ con la- palanca que

se tiene q¡e generar en aquello. El estudiante universitario y el gi:emio

q1-ie retr)resento, el estucliante de la universidad particula.r, a más de

visibilizar todo el avance que se ha generado en materia de ia calidad de

educacién supe¡isr, también ha visibilizado urna iucha constante para

que la educación superior sea.qqumida cofiIo ese bien público que no se

pued.enrercantiIízaryeneSesetrtid.o,den@ila]
está consíderandc'r esta palanca.,'justarriente, para que las instituciclnes

de ed.¡cación superior particular rn;elvan a invertir su.s in.gresós en lo qtre

'es concerñiente á. investigación, a iniraestn-rct-ura, a rnejorar' las

condiciones para cada uno de los estudianteé. Preóisamente dentro de

este grarco, en el último tiernpo se tr-:.rro conc,cimient'..r Ce instituciones de
.:'

edircación superior 'particular qLre no necesariamente estaban

r:einv:.rtier:cio esltos ingresos y con este prr:pulsor para la irlvestigación.

entonbes tenemos conocimiento y vamos á'tener como esa garanLía, para

que la-s instituciones de eciucación superior, precisamente, reinviertan

srrs excedentes a iavc¡r de la investiga cíón, a favor rJe 1a gen.eración del

conocjmientc." Pero ¿cuá-l es el papel que debe tener el estudiante,

iustanrente, en esta generación del conocimier:to? ¿cuáles son lbs

incentivcrs? Muchisimos de n-osotros hernos escltchádo con frecueilcia

que ncrnlalmente los proyectos 'de titr-rlación, 'la.s tesis o ias

investigaciones realízad.as por lcls estud.ianLes, en müchísimos de los
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casos ge rgali"an c,9mo un .requi.sito 
par:a Ilegar al. título profesionai.

Lastirnosanrente esla idea cie juntar t4nto Ja investigación o ia generación

r1el conocimiento también con el emprenclimiento no eq una realidad que

se palpe dentro de la educación superior todavía. Es por ello que al

momento en el qr-re cientro del Cí:digo Ingenics en lo referente a la ge-ct;.Ón

del conocimien+-o, se agrega esta parte respecto a la ti.tularidad

patlimoniai de los derechos cle autor en. los trabajos de titulación o en los

tr:a}:ajos Oe grado ,ie 1os estr-rcliantes, también se está haciendc un

incentirro para que los trabajos de titulación de los esiucliantes no sean

simpierne-nf ..e 

vrsfCI.s coi i€ 4-
fávor de la uni.versidad., En cuestión de reciprocidad, si bien nos

fbrrn,arlos en la.s auLas y si bien !,os insumos que a.dquirimos se cian en

las institucio¡es de educación superior, es bastante coherente que exista

esta cornpartición cle derechos o que 'si existe lucro, que exísta

rentabilidad. derrtro de los proyectos que como estu-diantes réalizamos o

participanlos, también tengamos'derecho a acceder a estas ganancias.

Esté es precisamente uno de los acieitos qrre se incluye dentro del Código

Ingenios resp'ecto a la titularidad pa.trimonial de k:s d.erechos. Pero,

asimismo, también dentro ilel ámbito de la. educacion superior corno

estu,liantes se 6ace hincapié en que las'bibliotecas pueclan reprtrclucir

libros y textos y qt-re los estuciiarites po.Jarnos acceder'a materiai
l,-,

bibliográfico, sea en iormató cligital, rro únicamente ciependiendo del

número cie e.1empláres existente, sino que ese derecho a eduCarnos, ese

derecho a accéder a material bibliográtlco esté realmeirt"e al alcance de

cacla uno cle nbsotros. Sin duda, quierrc reiterar que ia ley si'enipre se'uia'

a'quedar ccmo ie1, -.r" ta, si.empre y cuanclo no se instrumentalice y

eali'Jad'del contexlo'desiempre y curando esto no se aterriÓe en la rr

nuestro país, como ecu.atorianos Y, Sln Cuda, tenernos un papel

Págin.o 60 Ce Lc2



REPÚBLICA ]N}BL $O{f,fuDCIR

.,Mwru6fu,,,.$fuk,*-r¿

Aata 4L2

pr:olagónico akrí los estudiántes. Má.s ailá de eso, estamos totalmente
t t. 

- -

conscientes que este ha sido un paso fu.ndamentai, pero que sin duda es

perfeótible y cjue sin cluda exigirá de los óorrectivos suficientes siernpre y
:,

cuando Se prf,tlga en'!a p,rácti.ca, pe,ro colxo paso a- favor del Conocinliento

es algo que definitir,-a.rnente ie favorece al progreso ciel país. Muchísirnas

gracias.-- -----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Recibimos a Chi:istian Paiacios, Presicjente

del Frente de Becarios Intet'nacionales.---------

INTERVBNCIÓIJ DDL SEIVOR PALACIOS CFIRISTIAN, PRESIDENTE DEL'

FRENI'E DE BECARIOS Il,lTFlRNAqlgNALES. Buerros días señoras y

señores legisladores. Mi nombre es christi.an Pllacio¡, 
llt,lai"ttte 

de

doctorado er:r Educación'por ia universiriad .Autón.crna de Barceiona,

presidente ,J.el FrelLte de Becarios Internaciónales, edircador de profesión

v de vocación. El día de hoy ter:go la respcnsatrilidacl y el. gusto de
r 1 1,'

compartir con'ustedes'tres puntos a reflexionai, frutb de los debates y

acuerdos planle.aclos enti'e los compaiiéros del Frente de Becarios

trnternacionai.es en referencia al componente de talento hr-rmano presente

en el Código Ingenios, con la esperanza de que nuestras palabras lleguen

a rjsteces'y les cclmprometa'aún más al servicio del país con eI que

soñarnos, en el que queremos consCruir cacla- úna de nuestras metas, de

tai fbrma qr-re cuenten con nosotrc'rs com.o beca.rios, siempre y cuando el

obietivor final sea Ia transfórmación d"=l país, procurandct 'justicia,

transpare;ncia y'equidad cle tbrma radicai. De esta marrera, I)rra vc:z'

anal.ízad.o cticho código, en primei'lugar consideramos que invertir ert el

talenio hr-rmalro e,s invertir en la genera-ción'de oportuni¿acles, en la

r"eclucción de inequidacles y en Ia generac:ión de una fiIasa crítica capaz
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degarantízaryacornpañariaconstruccióndeunapolíticapública
trarrgpa¡ente y transformadoqa, pero a la uez, con un alto.'conrponente

técnico" P.:i'lq tanto. creemos necesat'io asegLlral: los procesos Ce b.ecas a

largo plazo,,tanto como garantía de derechos' en este caso, el derechcl a

la educación, como para colaborar en la construcción de una sociedad

más justp^, consciente de sus cleberes y derechc¡s cir-rdadanos y con un

gran talante cdtico y técnico. Segr.rndo, observamos con agrado que erl el

Cpdigo Ingenios se procut'a.la constnrcción de un marco instituciona.l que

p;araltice Los fondos por medio de la preasignación coustitucional del cei:o .

pr:nto cincc por cietlto <1e1 prodt.tcto interno bruto para ciencia y

tecnología, es decir, para sisremas de inforrna-ción de ciencia )¡ tecnología,

regr-11¿gi6n de la investigación y !a gqneración de un entorno favorable

para Ia inrtovación y el emprendimiento. Irluestro tercer punto a

refleiionar ha sido que el Código Ingenios comprencie el conocimieiito

con'to'un bien público, cle 'esta rrranet:a se teje las ba.ses para la

construcción cle una socir:dad clel conocimiento, una sociedad que cfece

desde sr.r fuen.te diversificado¡:a e ina,got-able de rectlrsos, de esta ff'anera,

en eSte pu¡tg, además de'estar de acuerdc,, nos cornprgmetemos Como

becarios a ia consr,r'ucción de urr Estacio que se posiciona técnica, política

y ecológica*rnénte de forma soberana. e incluso'subversiva, pues no

obedece las lógicas capitálistas llobales, sino que se residte a'estas por

rnedio de la democrat izaciónde- los estudios superir:res, los incentivos de

la publicación cie investigaciones y el recorrocimierrto y protección a los

saberes na[urales y arrcestrales. ',Finalmehte y a rrlanera'personal,

agrad.ezco a quienes me han escuchado, no he querido decir que la

politica de becas se ha lograclo a la perfección, pero esta medida en este

Gobierlo, es ún iogro social más allá cle 1o previsto, de tal forma creem.os

que aún nos hace falta mejorar, sbbre toclo, eá 1os proce.sos rle'ensambl'e,

Pagitta 62 ae 102



RtrptTtsLlCA D:E L E elLT.AJDCIR.

"Mota,*ná&**1,6*ru'u*{
Acta 4I2 j

i r'
es declr, en eI regreso de los becarios' Esto ¡¡a a más allá de la inserciírn

Iaboral, pués es necesar:io que comp.lejicemos ia refl.:xión, halliando Cel

impacto ,J.eseado, es clecir, sobre'los canalcs de transmision y compartir

dei bonocimiento y es prec.isamente allí que Ingenins tiene senticlo, pues

incentiva lega.lmente a la investiga.ción y a la innovaciótr en diferentes

áreasde1conocirnientoene1paí.s.Inclt-rso,co

el clebate académico, científico y tarnbién político. Muchas gra'cias'-------

LA SEñORA pRFISIDENTA. Recibirnos a Alejanclro Mar.t',rtez, Presidente

Ejecutivo de Expoflores.-----

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR, ALE.r,A,NDRO MARTÍNEZ ]\{ALDONADO,

PRESIDEN'|II E IEC:UTIVO DE EXPOFLORES. Buenos días, señora

piesiCenta. Buenos rJíaó señoreS asambieístas. Soy Alejand'ro NIártínez,

presiclente Eiecutivo de ia AsociabiOn Ecuatorianá oe, Prodr-¡.ctores y
. . ; ,", ,..-r.*Ác¿nfa'mácrt;xpc)rtaoores ce Flores dél trcuador. Este se'ctor repre.senta más o menos

unos cierrto 'ireinta mil empieos en el Ecuaclor y cchocientos treinta

millones cie ciólares de exportación, export-amos a más de ciento dieciséis

destinos eri el rnundo, desde hace 'giás de fi'einta y cuatro 'años.

probablemente es ei único sector en la Sierra ecuatoriana rJue tiene esa

capacidad de exportación 5r esa capacidad de empleo. El Código del

Con,¡c;imiento, entienrC.o que ustr:des en el informe escr-icháron rni nornbre

alguiras veces y eS porqlre principalmente creo que exlste un error

conceptual, hc1 en día la propiedatl intelectuaL, la Ley 
1ctual 

vigente de

pr.piecla,J lritelectual, de por sí réspeta io'que internar:ibnalmente existe

fy eso eS qlte et acceso al conocirniento es y será grtrtuito, primera cosa'

Seg,-inda cosar ci'eo qüe el egor es 'Jejar una ley tan ámplia para qtie la

interprétación rle un juez sea d.emasiado escueta^ Eso c.reo que es'un
...
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peligro a la innovación y aI conocimiento. Nbsotros hemos entrevistáclo a

muchí-si.rngs científicos.eri Ecuador y si el se'ctcr al que réprbsento es

inir¿rVaCión pllra, porque no solamente ds inn-ovación' en fiores, eó

innovaciót] en.empaques, es innovación en gelrerar productos de va"lc-'r

agrega.do, es moda, 1o que vendemcrs al mundo es nioda' Y cuando uno le

pregunta a un innovadot qué es lo qr.le necesita, necesita. dos cosas, poder

arriesgarse y poder tener el clinero para a.rriesgarse, son 1as dos cosas

t¡ásicas que necesita, eso la ie1,-, et concepto de l,ey del Cílrligo Ingenics

no Lo contempla de esa manera. El primer error que cre.o que teiremos

que discutir en este país básicamente, es por qué no tenernos Llna iey de

quiebras, al no tener una ley de quiebras le estarnos dando un mensaje

innor¡aCor a no arriesgarse, a no toma:r un riesgo en Su propia innovación,

le estamos diciendo a u.na persona que tiene capital, que no arriesgtre en

algo que no sea Seguro o que tenga un margen de segurida.cl. Creo que eS

ü.r .rrcrr. Sin embargo, considero que la iey va a procecier y por eso nob

hemos permitido hacer' t:iertas observa.ciones que creo que sofl de

carácter ge¡eral de la ley del Código, qLle creemos que deben inc'¡i'porarla

para que tenga un sentido murchb rnás po,sitivo hacia la innovación. Si

rne permite,'señoia Presidenta, puerJo dejor una copia de esto o prefiere

que'ló lea. Bueno,' puedo dejar aquí la iopla 'Á. la propuesta,

básic-anrerite', es la modificación a ciertos 'articuios, no es rriucho,

'considero que 1o deben leer y lo deben considerar y es para mejorar la

Iey, sirnplémente p-ara vohier'la más acorde a la innovación. Finalmente.

Quiero dar un rnensaje positivo, este ha sirlo un proceso Iargo, tra sido un

proceso bastante comple.jo, en el caso nilestro, nosotros hernos sido

bastante firmes respeCto al Cócligo, no Lremos estado d-e'acuet'do erl.

muchos casos, en ot-ros sí hemos esta<Jo de acuerdo, pero ei mensaie tinal

que le;s quiero deja.r, es que voten con conciencia. la Ley Ce Propiectad
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Intelectural es la base del cornercio, tanto a la exportación corno a la
I

importacl.ón, es la base que contempla básicamente la autoría para qlie

dc's partes se puecian poner de acuerclo en ctralquier n.egociación que

quieran hacer. Es fundamental qr-re la L.ey del Conocimiento, Ingenios

cumpia ccrn las normativas rrigentes internacioua,les qrre e,l Ecuador ya

suscribió hace mucho tiempo. Finalmente, ciecirles que este sector de las

flores es un sector de innovación, es un sector que en treinta años ha

lograclo 1o que Colombia. y Kenia no han logrado en innovación y eso es

que las variedades cle flores se creen en el Ecuador, eso ya lo hacentos,

eso ya 1o hemos vivicÍo, nosotros sabemos lo que es la innovación. Les

piclo, por fa-r,or, que nos escuchen y acojan los carnbios que estamos

sugirienrlo. Muchas graci:as.-- :-r--. ------..----

LA SEÑORA PRESIDE}'ITA. RCCibiMOS A JOrgC JArAMillO,

emprelleclor.----- ----- 
. 

-. --- 
.---'--

INTER\/E]{CIÓN DEL SEÑOR JORGE JAR..\MILLO, EMPRtrNDEDOR.

Buenos t1ías a todoS, encante-do de ser útil, en la ínedida'de 1o posible,
;

espero que ¡nr preciSión y que los dos ptrntos que t/oy a ábordar sean de

su interés, no quiero extenderme mucho para que todo sea.un poco fár:i.l

d.e entender. Bueno, parece Ser que, ayer debatÍa esto coñ uri arri$o,'la

naturaLe,za del ser hu-mano es la resistencia, e's el nlie,Co inherente al

carnbio y ffeo yo qúe estc es, a final de cueñi:as, positivo) eS latazónpor

la que estarnos aquí rirabajanclcl, es la razón por la que un muchacho

como j'o de veinticinco aiíos tiene hoy ta opción de hablar ante ustedes y

de tratar de ciiscutlr cosas qr;e nos conciernerr a toclos. Bueno, nle

lireseñto, soy Jorge Luis, terrgo como les dije veinticinCo años,. no soy

ecuatoriáno de nacimiento, pero si de corazón que creo que vale un poco
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r4ás,,rni papá es.de Ecuaclor,.así es que no se preocupen, viví tc¡da rni

infa.ncia er4 Loja, pero descle los.dieciséis años esto1, fuera, terlgo una

maestría en eL'fecnoiógico de Mont.errey J* 
'una'lnaestría-en la Llniversidad

do Carnbridge, justa.meate en esta universidad es donde trabajé,

curiosarnente en 1o q-ue estamos hoy día ciiscutiendo, se llama Política

'Tecirológica, área del conocimiento. Ahora bi.en, dos puntos críticos, el

Códigc Ingenios como está tipificado el Cía de hoy y básicamente lo qu.e

resr:ltó de su segundo debate y cuesticnes por el estilo, natur,allnente es

perfectible, sin embargo, es ei primer paso para una cultura qtre creo es

necesa;:ia, es esencial, que la poiítica trate d.e alcanzarle un. poco en años

a |a tecnología. Ustecles están conscientes que la tecnclogía y el muudo

Cel softr'¿are el día Ce hoy no tiene..treinta y cinco, cuarenta años, tiene

veir,r.ticinco años. El piograinador promedio, la gente ql-re hace
.1

ernprendimieni;o, qr.le inicia en este rnundo tiene mi edad, así que de

'entracla los ir.r¡ito a. qi-re traten de hablar con nosotros, porqtre el mundo

que se res vlene encirna y todo lo que se va a tener que regLrlar y tipificar

en un docr.¡.mento,'en PDF para su6irlo aIa.página de ia Asambiea es

nt.uy complica.clo. Sin ir rrrás lejos, como empresá'acr¡-ralmente bstoy.

trabajan.clc cosas para las que honéstamente ni siquiera existe una

regrrlación c!.ara, no quieie decit'que van cosas ilegaies, lo qr-te quiero.

cJecir que hago cosas que nos empujan un pásitrl más hacia ádélante en

esta vida nuestra. Punto nitmero uno de Ingenios, código ia.bierto, ei

sottware de código abierto, no hay evidencia en'el muntlo, en'absohrto,

de que financieramente hatlla.ndo sea más efectiúo o tenga *á"
¡:etribución, tfigámoslo así, que el software privativc. Sjn enrbargo, la

coriiente social, la tendeucia soclal de este mundo, del universo, en 1o

que sea que ustedes er-rieran pen.sar, es el trabajo'colaborativo, rni

empresa que somos ocho persorras que hace dos m'eses no existíarnds,

'Paqirm de de toz
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trabajamos apí,, ng ha5r otra manera de. [rabajar e1 día de hoy, l+*

empresasgrandotas,lasqueustedesconocen\¡.selesvienealacabeza,

cuando piensa.n , la tec4ología va a ctejar de existir en quince años, les

queda poco tiempo de vida. y no es algo ne6¡ativo, hay enapresas que qe

i.larna rfestrucción creativa, eso es natural, no hay que tenei'le rniedo a

ese típo de cosas. Entonces, a pesar de que no es el cam.inc¡ esencial a

segtrir, Io que tenga que ver con código abi.erto, es el ftrturo, esto es

in.rregable, incluso en tema.s de inteligencia artificial, cuestiones por el

estilo. Punto núimero clos, el mundo del mañana es brutalmente diferente

al nrun.do qtre tienen enfrente de ustedes el día de h,oy. Todo lo que

gstedes q¡ierarr pensar y discutir en este momento \¡ se apruebe ei Código

Ingenic,s, qué sé yo o no, el día <le mañana va a tenei" que ser debatido de

nltevo, por qué, porque el mrindo carrrbia, si e1 día de h.oy no podemcs

éstar rle acuerdo en uná cnestión, hon.estamente tan simple y tan banal

iomo la que estamos disiutiendo ni siquiera podemos definir iomo país
'.

ciíal es iruestra política. de, por ejemplo, da-tos a.biertos, de ries$o

lecnolégibo, en qué tecnoLogías corho país vafiros a tratar'cle invertir, esto

iro io trago coi:. la intención de criticar rringúir trabajd, sí 1o hago'con la
.:

intención cle' invitarios 'a que be rnétan en est'e rnundo, para tní. Ia

tecnología'Cejó rLe sér hace rnucho tiempo una. á-rea transversal. una área

qge la podemos ver por ahí como: ah, mira tecnologia, eso está en toclo

iaclo, en todas partes, es+.o es'el futurcl, creo que a.sí lo puedo resumir.

Empecemos por acá, creo que es ufl gran' inicio, creo que el Código

Ingenios nos da la pauta para'seguir proporriendo cosas ntlevas, tanto

del'sectbr de emprencledores collio del sector tle int'estigación, etcétera y

veamos Qué ocqrre, rieamos qué ocurre como país, por faÚor, apasiónense

pclr el tetna., ínvo1ú.cl:ense' un poco más, veo clue muchos eStán 'mu¡z

atentos, otros no, pero buencl. Mensaje claro tlel día hoy, 1o que creo que
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se lleiran sí es algc-r valioso es, por favor, involúcrenliq en el tema lin pÓco

rhás, esto . va más allá cle un docurriento de doscientos' página's ell

seiscientos artíclilos, por fav,lr, sí, esto eS un temá inc-luso hasta'cj.erto

punto filosófico, échgnle un ojo, yo.les invrto a o,ue charlen con nosotfos,

con los jóvenes, ahí está lo que ustedes pueda-n liegar a ver' los

exbecarios, el talento hurnano que ustedes puedan tener' h¡Iuchas

gracias, que tengan urr excelente día-.-------

LA SEñORA pRESIDENTA. Recibimos a Katya Colobón, de ia Asociación

Mayo.ritaria de Afrodescendientes del Ecuador - AMAE'---

II{TERVENCIÓN DE LA SEÑORA I'TATYA, CC}LOBÓN DE LA ASOCIACIÓN

MAyORITARIA DE AIrRonpsóBTTiDIENTES DEL ECUADOR' señores

asambleístas, representantes de J.os pueblcs y' nácic,nalidades, dernás

compañeros y compañeras aqui presentes. Mi nombre es Katya (lolobon

y vengo' en representación de la Asociación Maygritaria de

.Afroecuatorianos dei Ecgaclor, agra.dezco la'in.vitación para poner ulla

postura frente' al cÓdigo orgánico de Ia Ec'¡nomía Sociai de los

C<-rnocimi.eltos, ia Crea.tividacl y la Innovación. Históricarnenté ios

pueblos y naciona"titlades hemo,s sido víctimas de la apropiacion'indebida

de nurestr.os conocimientos tradicionales y esto ha impedido q.ue

aprovechernos los beneficios que todos estos conocirni.tilo"'nos puetleil
. r. i 1-

brindar. Actuaimente soi¡os testigos de ia creciente pérditia y la eroston

de los ccnocimientos traciicionales. Es evidente la disminución de la

cápabidád adaptativa de nl.uchas .ie nuestras cdrnun.idacles, ce la
:

depenclencia d.el .consumo de prodr.lctos y se.rvi'cios derivados de otras

cultur.as y de la fragrirentacióh rie nuestras ioenticlatles. Esto es uu¿t triste

realidaci, ios afroecúatorianos somos poseedores ancestrales de nuestras

Páginla 6B de lotl



nnpÉrmLrc¿. DIEL Ec[TA&oR

Aeta 4t2
':

formas de vivir:'de sentir y de pensar. Si.n embaf$o, 'oo hemos podido'

defender nuestros derechos porque no existía una norma.que establezca'

m,ecanisrnos de.protección cle nuestros conocirnientos tradrcionales. Este

vacío en la .ley no nos ha permiticlo proteger Legaimente nuestros

conocintien.tos tradicionales, dando lugar a que se violenten nuestr"os

rlerechos conro legitimos poseeciores y originanclo el enrictruecimiento de

terceras persorlas ajerras a nuestras cornunidacies. Las comuni'dades,

comunas, pueb)os y nacionaliciacles, solllos conscientes de que la

aprobación e implementación del Códigcl Ingenios leconocet'á los

derechos cir-1 pueblo y nacionalidades sobre n.r-restros conocimientos

trad"icionales y fomentará su investigación , ga.rantizando sur protección y

revalorización. Por esto, estamps 3gui para apoyar su aprotración. Entre

los mecanismos cie protección podefilos meilcionar el artículo quinientos

veintiuno qr-re' reconoce como patrimonio colectivo cte ¡uestras

comuniclades y comunas, los cotrocim.ientcs traclicionales asociaclos a

nuestras f'ormas de vida tales comoi Los métodos terapéuticos'para 1a

pre-rención, trátamiento y cura cie ias en.fermeclades de forma a-ncest¡ai'
. 1' 1. 1

Conociilientos sobre combinaciones de extractos biológicos naturáies

para la preparáción cle medicina tra.dicional. Conocimientos sc'bre

prodgctos nattrraies y composicioneS que los ccntiene para uso
I

agropecuano, así como de 'caza, pesca y otras activiclades de

subsistencia. Conc.,cimientos sobre lrlecarrismos V prácticas de siembra'

cosecha, r¡antenirniento y r"'ó.ii."ción de setniila.s, entre otras prácticas

agrbpecua.rias. 
" Formas' tangibles' de las expresiones cült"rrales

traciiciona.les, como ihdurrientaria, obra de arte, dibujos, diseño, pintura,

escultu.ra, alfarería. ebanistería, jcyería, cestería, tejido, tapices,

artesanía, obras arquitectónicas'tradicionales, instrumentos musicales y

de labr,ántu,,rl^"uy pesca anct:stral A más de todos estos 
lnurnerados,
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nosotros conro país, por nuesti'a diversi¿aci blotOgica y cultural tenemos

un atr'a,cti','o en esta Ley para la investigación, esta ríqtteza también nos

vuelve vulnerables a la a-propiación ilícita de nuestros collocimientos

tradici.¡nales y recLlrsos genétióos. El Cóciigo Ingeni.-rs nos beneiiciar'á

como los titulares cte nuestros conocimientos tradicionales y saberes

ancestrales. Otro problema que no ha sido abord.ado por niuguna

normariva. anterior, es la" repartición justa y equitativa de beneficios.

Exist¿e un sinnúrnero de rrsos de pr:oductos de medicina nattrral clue se

comerciaiízan sin una. r'epartición justa y'equitativa en beneficio y a. favor

de los pueblos y nacionalidades. Somos dueiros de 1os conocitnientos

tradicionales utilizados para la elaboración Ce est.¡s proCuctos y esta

problemátir:a Í'ue visibilizacla en e.l proce.so de consulta legi.slativa que ha

sicio acogida en el Código Ingenios" Lc que podemos decir es descle e1

punto de vista clel pueblo afro es que nósotros esta.mos a favor de esta

1.y, ya qu,e se' van a respetar' todos nuestros derechc¡s y nuestros

conocinriéntos de saberes ancestrales. Muchas glacias.---------"--------t--

LA ' SEÑORA PRF SIDFINIA. Vamos a cerrar esta comisión general

con ia participación de Lucy Baldeón, de la Universidad Central del

Ecuador. :'----- ------------- - -'-

TNTERVENCION DE LA DOCTORA I,UCY BALD}fÓilI, DE LA

UNIVDRSIDAD CÉttfnel DEL ECUADOR. 'Muy bueuos cií.as, señora
..' -; ,. I t ' '.-

Pi^esidenia, señbres as'ambleístas, público en general. Permítanrrie

presentarrne, Soy Lucy Baideón, scy médica de profesión,'graduada- aquí

en el Ecua,ipr en la Universiclad Ceniral del Ecuador y soy una de las

persorras que tuve la'oporturniciad de ir al exterior a hacer una maestría
,. ;. ;..en Amsterclam y iuego finalicó rni PhD hace unos tres a.ños en la
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Universiiad cle Rotterclam Erasrnus. Soy inrnunóloga rJe profesión y

labbro actualmente en ei 
'Centro 

db Biomed.icina cii la Urriversirlacl.

ce,ntral ciel Eci-rador,.tratando tle'impul'sar ]' llevar a'cabo 1o que aprendí,

que'es la ciencia. El Código Orgánico de la Ecoi,rrnía Soci.al'y de los

Conocimientos, la- Creatividad y la In.novación, Ingenios, busca Ser Lln

Plo.yecto c1e Ley pionero en el mundo, que busca cambiar el rnodelo

procluctivo clel pals basado en el taLeuto humanc¡ ecuatoriano. Este

Códigc pretende ser un pa-cto naciona.l eni:re Estaclo, academja, sector

produci.i'ro y socieCad pai'a transitar hacia la economía., los

ccnocimientos y la innovación. En es n el

rol dei cread.or, del innovador e inrrestigador para impulsarltls, clebido a

que las cifras relacionada.s . ccrn investigación en el Ecuadot' son

alarmantes. realmentt: aiarrnantes. Así, el EcuaCor está ciebaio del

promedier 'en América Latina en cuanto al ntrmero investiga.dores en
.

relación con la población activa, la media dei Ecuador es eL cero coma
'séSenta y r:trc, poi ciento, frente al uno punto sétenta y'cuatro por'cientcr

en ia región de América Latina. Conlo ustedes pueden ver, los

investigadores aquí en el Ecuador tcdar¡ía somos muy pocoS. Ei noventa

y ócho por ciento de lás patentes que se registrán en el Ecuadcr son

extranjeras. i.arnentablément-e, Y el Ecua.doi tiene un escaso gastó de

lnvel'slon mas d-esarrollo como porcentaje del PIB, Ecuador invier'te el

cero punto setenta y cuatro p,:r ciento, mientras otros pa.íses

clésarr:ollados como Israel,:éstán en utn cuatro pirnto veintiuno por ciento.

Entre los lineamientos mas importantes de este Código en el ámbito
'iniestigativo están el desarrollo de la 'gárantía de la libeitad de

inyestigación, la creaéión de l¿i carrerarde La investigación científica, su

acreditación y cafegorízación, cosa qr.re no'existía- )-4. que no había la

visi',riliclad áe investigadores en el Ecuador. Reguiación cte la acreciitación
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de centros rje instittrciones de investigación, creaci.ón en el lnarco legai

qyL' garantice la prot-ecci.ón de, los recursos biológicos en actividades
. j. ..investigati,',ras, u.na distribución justa de ios beneficios de propiedad

inteiectual, financiamiento a investigadores, reconocimientos honoríficos

para i.nvestigadores destacados e incentivos tributarios para ia inversión

privada en investigación. De io anteriornrente clescri.to y por: el tiempc,

voy a destacar algunos ternas puntuales que el CóCigo debe t'cmar en

cuenta para que funcione en la práctica. Las alíanz:as estratégicas en

investigación. El Gobierno ya ha tomado iniciativa de establecer alianzas

público-privacias para incentivar ia producción y el empleo, ya se vienen

dando estas estrategias, sin embargo, se d.eberían establecer iguahnente

alianzas o redes de investigación lftqe e.stos dos sectores, esto permitirá

conta.r con equipcs multi y transdisciplinarios, adenrás de compartir la

infraóstructura y recursos econórnicos. En el campó de propiedad

intelectuai, el Código Ingenios, deroga 1a.' actual l,ey de 'Propied"ad

Intelectual, porq.ue no Lra generacld investigación en el país, co'rno les

había ciicho, el. noventa y ocLro por ciento de las paLenteS son éx.tranjeras,
'¡ t,

soio el dos por cíento ' son' nacionales,' la actual Ley de Propieclad

Intélectua"l cbrno la i'ennos, rrrs'ha estado funciona.ndo y no ha func:ionado.
.

Es así'com'o la propiedad intelectual constituye una piedra ahgular al

servi'cio del desarrolio económico y a ia'creación de riqueza, cuyo

potenciaL no se ha explotado plenamente en ei Ecnador, pero es

irnpórtante el ponér' las reglás claras y negociar lbs pbrcerr.tajes de

propieclad 'intelectual entré los invdstigadores y Jas instituciones

auspiciantes. Eri el'cainpo de acreditación y prorroción db los

investigadores, eI Código prcpone firLry acerta.damente acreditar a ios

investígac{ores con base a sus méritos y experiencia en ias diferentes
:disciplinas cfel saber. Os-ta rrruy bi¡n Oue acrediten y categoricen a 1o¡
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investigadores para dar impulso a la investigación. Sin embargo, es

importante y necesario revisar ias bases del reglamento de acreditaqión

eue,fa fue expedido en. el dos mi,l trece; en dicho reglarnento se estableceq

unos parámetros para acceder a. las dif'erentes. categorías d.el

investigador, las cuales en. realidad no se ajusLan a la realidad r:.acional

con respecto a inr¡esti.gaci<in. y no porque lcls iavestigacicres ecuatorianos

nc seamos capacqs' como cualqr.riel' investigador en el rnundo, sino

porque ia reaiidacl actual del Ecuador en ciencias, en investigación es

muy diferente. Les pongo un eje+nplo, paFa rlosotrers poder ser

'recategorizados nos exigen que publiquemos varios artículos cientificos y

la revista en tra que publíqurernos no se torna en cuenta, 11o es solo

necesaria la cantidad, sino la c4liclgrl,,Es gnuy imptlrtante que se tome en

cuenta esto, además, nos solicita"n que seamcs r'.utores o cotutores de

rrraestrías y PhD. En el Ecu.ador, ninguna institución ptrblica super:ior al

rnorÍrento, tlene proyectos de PhD para que nosotros podamos ser

con.luctores o tutores en'estas tesís, De la creacioit d'el Clomite de Ética.

Es manclatorio e inctispensable proteger a los seres humanos, animales y

en genéral la natu.rétlezarnediante estos comités cle ética acreditados que

garant.icen un adecuado seguirniento 1r ccrrrtrol de ia investigación. Pero

e's importante también que no solo se norme el fi,rncior.r.amienlo dé estos

comités, también deberían haber un seguimiento y proponer estrategias

para que se de un seguirriento riguroso para la aplicación de esLos

protoCoi<ls, no solo 'aprobarlos, -qino dar un seguiiniento. En el
'financiámierrtr':, 'el Cóctigo ' Ingenios propone qLle se tlestine

aproxirnadamente quinierrtos ci.ncüenta niillor:.es' antrales a la
.:

creatividad, iñnovación, ciencia y terjnología, En este serrtido, r'lpoyalnos

la nprrnativa., pero es importante contar corr los recursos económicos

para poderla aplicar y tenemos que incentivar en este seritido 'la
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innovacióf Fara" poder tener recursos y pocier aplicar. De la aclqr"risición

de equip,cs. Uno de ips graves problemas que atra"¡.esamos los

investigadores está relaciona.clo con Ia adquisición de materiales,

e'¡uipos e insumos de laboratcrio, rnucho de este materiai es importado

y estamos envueltos en un sistema muy burocrá.tico y engorroso,

ad.enlás, el costo es alarrrrante, del costo originaL nosotros tenemos

qtre pagar un cua.renta por ciento más por insumos, pcr materiales y

por equipos cle laboratorio. Por eso es importante que se cree esta

norma que gestione y garantice una compra directa y a precios asequibles

para el Ecuaclor, para c1'Lte podamos seglir realizandc ciencia. En

síntesis, nie parece vaLioso contar con una normatir¡a que se ajuste a la

reaiiclad nacional, ncl solo paraacreceo{ar la carrera de los investigadores

en nuestro país. sino también para impulsal'el <lesarrollo de la ciencia y

la tecnotrgsíá al servicio de la sociedád ecuatbriana. I\fúchas gracias por

su atención.------- -------------"-----: -----------------------"

DA SEÑOR,{ PRESIDENTA CLAUSURA 
.I-A

REINSTAI,A LA SESION CUANDC SON I,AS

COMISION GEI.ItrRAi

DOCE HORAS TRE]I1'{T'A

Y

Y

'LA SEÑORA pRESIOENTA. Tiene la 'palabra, Asambleísta ponenté,

asambleísta Raúi Abad.--------------- -----'------

Et ASAI\4BLEÍSTA ABAD VELiEZ RATJL. 'Buenas trardes, iompañera

Presidenta. Señoras y señore.s asambleístas: Vamos viendo los

testimonios de ca.da üno d.e los actores que'han estarjo *i ,lí. de hoy,

én esta rnañana en el debate" Para s'.isteñtar'mucho más esto, señora

Presidenta" con sr-l vénia solicito rne deje correr lln video de tres
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minutos 
'y 

meCio, bajo el tiempo que tengo reglamentariamente, por

favor. -- --- ---- - ---------,- -----

1'R/,NSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECf¿OO.

"Presentadora: Ecuador hoy se ha propue:;to consoiidar iin pfoceso

histór'ico de transforrnación a través de un proyecto t1e ley que sienta las

Lrases Í)ara eJ, Ecuaclor de la ciencia, la tecnología y ia innovación, el

Cócligo Ingenios. Voz mascuiina: Todo el conocirniento y toda la tecnología

se imporLa de afuera y nosctros no generamos nacia cie conocirniento y

no clesarrcilla"mos irada de tecnología. Esa es la disputa., es una disputa

histórica, es tlna disputa por la independencia del f4cuador, porque el

conocim.iento es libertad y. "1" 
conocirniento es independencia.

Presentaclc'¡ra; La construcción clel Código Ingenios ha implicado un

prirceso inclusivo, participativo y derirocrático. La Wikicoesc, ut1 poi'tal en

que se a,lojó sus artículos para la libre revisión y e,Cición, recil.ió más de

cuarenta nril aportes ciudadanos y más de tres millones de visitas. Voz

femenina: El cterecho al c.-.nocimiento que le helncls colocaclo en el cios

mil'ocho en nuestra Consti+-ución <le la Repriblica, tiene qrie abrirse a

hacerse eiectivr-r'óorno'un derecho d'el pueblo )r eso e's 1o que llarnamos la

,i,emoclatizac\ón dél conccimiento. Presentadora: Por pritnera vez e.n Ia

tristbria del l,icuaclor trn Proyecio de Ley ha contadc'l con lss voces ¡r los

a-prrrtes de cientos de miles de ecuatóriano-s, investigadores, estudiantes,

artistás, coléctivoi, expertos en propj:edad inteiectrral y ciudáclanía en

génerai. Yoz leirrcnina: Con el Código Ingenios los invéstigadores llos

serrtirerirc's respaldarlos a través de incentivos para la formación

acaclémica y la producción científica.. Voz masculina: Los actores y
I

compositores' ecuatorianos seguramente nos vererios trenefiÓiados por

este Código, en cuanto el Código protege nuestros clerechoé y eÉ esa
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pro.tección. la:,.qlre nos perrnite ; precisanrente- . qlle obtengarnos una

remune.ración por .rruestro trabajo, 1o que incentiva la. r:reatir¡iciad e

incer¡.tivatá. a' nuevos compositores y actores para que opten por

e,sta profesión ]¡. porque sigan haciendo cancicnes ecuatorianas.

Presentadora: El Código Ingenios fue aprobado en primer clebate y

enviaclo a consulta prelegislativa en donde participaron más d.?

cuatro mil persoitas y doscientas veintiséis organizaciones cle

comrinidades, ptreblos y naciorralidades indígenas, airoecuatorianos

y rnontuvios. Yoz masculina: (Intervención en kichwa). Nos va a
tbrtalecer rnucho a los ptreblcs indígenas en q'ue cada una de nttestras

coilunidacles, cada r.lno d,e nuestros pr-rebios ¡r nacionalidades pcdarnos

también tener su propio c.opocimiento o tamlrién mantener su

pr'-rpiecla.d. intelectu.ai de cada uno cle nrrestros pueblos. Presentadora: [,a

'Corn.isióri ,Le E<lucación, Cultura y iiencia y Tecnologia dé la Asambiea

Nacionai recibió arlemás eri comisión genera.l a organizaciones, óolectivos
, - -l a,-

)r grupos q'Lre aportaron en su cc.nstrucción. A nivel i.nternacional

lra siclo reconociclo y analizad,o a nivel académi'co en países com'o

F'ranciai-, italia, España, Chilé, Argentina y Perú. Es así como el Codigo

Ingenios se constituye en el eje centrai de un nuevo modeio económico,

un model,: que le apuesta por el'ccn.ociitniento, ia creatividad y la

inriovació.,u. :------------------

EL ASAN,{BLEÍSTA ABAD VÉU\Z RAÚL. Gracias, compañera Presidenta.

Queric{os cómpañeros asarrrbleístas. Se'va dernostranclo con testimorrios

v no ,sc.,lo con pa.labras, cuánto se ha trabajado eri este códigr-r. En la

tornislOn está trn año cuat-r'o' rnesés, cuahtlo liegó al Fleno y ustedes'y

t6ctbs' losotros resolvimos' que se vaya a Consul+.a Prelegislativa, lo

acatanros, lo tomamos y Io realizamos, se lo realizarnos en veintitrés
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proviitcias del país, donde quiero agradecer a los miembros de la'

Cornisióri y a muchos asambleísras que cotraboraron sin ser miembros de

1a Cbmisión e¡ hacer eS[a retrniónlcle la Consulta Pre.legislatiira, donde

habia la participación, drinrle'eran solo trece artículos cliviciidos en tres

puntos conceptuaies. Pero no 1o hicimos así, com,pañera Presiderrta y

comparleros a.Safirb1eísta.s, en el tratado de esta Ley, en. la ConsuJ.i:a

Prelegislativa hicimos una sc.¡cialización genera.l del Código, donde Ios

actc.res no hablaban de los trece artículos, sino habiaban de los más cie

quinientcrs cincuenta artículos y eso rrosotros hacíamos en el diálogo y lo

conversábam.os. Es cierto qlre no todo 1o qLle se dijo se pudo acoger para

pofier err este Código, pero la mayor parte sí v nosotros vamos a ver y

darn6s cuenta, señora Presidenta.y compa.ñeros a-sambleístas, que de la

Consulta. Prelegislativa 1o referid.o a los censos, se ha incorporado etr e1

Título Sexto, respecto al tema de las identificaciclnes en los ctiadrcs que

aritecede y que se Ltiza las profuestás presentadas en LaS comunidade-'s,

i tnuchas obsérvacionespuebios y nacionalidades. Fina.hnente, se acogen

fundart-rehtad.as en las'reunione.s Ce traba.jo, bajo las conclusionr-:s clel

diátogo con organizaciones inclígenas, afios, montuvias'en toclo el páis.

Sobre tema aCjcionales aqrrí en el C.ódigo de In.genibs tarnbién se har:e y

"" o."ogé, que hoy vemos los testimonios de los músicc,s, de los

proáuctores, los intérpretes y en cierta forma de los que van y tienen

beneficios en este Código. Señora Presiderrta, luego presenlaré como

rloción eti que hagamos el debáte li-o-ro por libro, por cuallto es un Código

'extenso y no pcdemos en el Libro tres que estámos sobre los trescientos

ochenta artículós confund.irnos con Libro uno o t ibro ,Jos, qr-te tienen
'apenaS buarerita o cincuenta artículos. Es por eso procedente, señora

'l

presj.denta, que al final de mi intervención voy a sÓlicitar eso como

rnoción, debatir libr:o por libro. l,o: que ho¡r varnos a dar a 
,conocer 

a
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ustedes-,compañ.eros asambleístas y al pueblo en general rlel Ecuador,

es la estrtrctgra; cómo está estructurado este Cédigo, pará lúego en el

Pleno seguir ,Cebatiendo y br-lscando los mecanismos que seall

satisfactorios para los actores, no solo para los'asambleÍstas, par:a los

actgres que está.n irrrrriscr,iidos en esie Código. Es procedente ¡r por ahí

ctecían este Código se ha clebatitlo, se ha disclrtido, por supuesto, se ha

di.scuticlo ¿colt quién? Con el Ejecutívo, como coiegislador, se ha

cliscr-r[iclo en La Asamblea y se ha di.scutido con los actores que dice y

manda ia Co¡stitución. Por eso que, señora Presidenta y compañertls

asarntrleístas, la estructura del Cóiligo nos da el Títu.lo Preliminar, los

primeros artícuios del Cór1igo desarrolla.n su objeto, su árnbi.to, sr.ls fines

y pr:incipios, en la lectura de sus articulados se detnarca el campo

corrceptuai ei.r el quie fue creado, la primera mención l:.echa en un texto

err deciáratoria de interés púLrlico, con bienes y'coflocimiento, pensa-ndo

corno respuesra a la ausencia que no existía acá en'el Ecuador y existía

solo''en un modo capitalista-. Si nosotros seguimos observando y donde

ya. comen2árnos a habiar del Cócligo, clei articularJr-¡ del Código,

comenzamos en el Libro u.no. En este Libro, 'el Líbro Printero, que

correspon:le desde sus 'artículos cinco al cuarenta clefine la

instituciona.lidacl dei Sistema Nacional de Ciencia,' 1'er:nología,

Innoi,ación ¡r' Sa.beres Arrcestrales, la misnna qtte ha siclo conceptulLda en

una frrrma. clescentrali,zad,a, incliryeiite y participativa, en ella se

errcuentran los organismos. lob actores, i.as rectorías, el control de
.t

gestión, Ia genéráción de conccimientb, así como'los organ.ismos

consultivos Cel sistema articulado. Eri este Libro establece ias bases pa-ra

qr" 
"i 

entr.enamiento ilstitucional sea coortlinado, efectivo y eficien.te,, 1o

qrre 'hoy perlía la investigadoia de la lJniversidad Central, eso esLamos

ponier,Co en el CóCigo, que tiene que ser coordinado para pocler ser irrá.s
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a.ctivo y ¡ló por'Lrna cósa que no esté bien claro 
.aquí en estb CÓdigo,

tengamos el obstáculc, de trabajar en el sentidc de la agilidaci que se

necesita. No ¡iodemos pensar qrr. porqlle. falta ull reactir¡o' en'un

laboratorig; lo que decía la científica lrcy, terigarnos qr-re esperar seib

meses, cuanr-lo poclemos solucionar en un rninnto. A eso es 1o que

properrcie el Có,Jigo Ingenios, a ia agilidad, a trabajar y todo eso está

basado eir el Código Ingenios en su Libro uno. Ei Libro Segundcl, qlre va

cj.el articulo cuar.enta y uno al artículo ochenta y cuatro, establece los

títulos cle investigación responsabie, i.nnovación social., el primero de elios

garani.iza la libertacl de investigación como fundarnento de cualquier

actividad científica, rle tal forma que estas se encarguen en el respeto de

la ética; la nat.ura\eza, el ambiente y ei rescate dei aprovechamiento cle

los potenciales saberes ancestrales. Ahí va la cuestión, que hoy para

'todos nosotros que estámos hablanclo de ética, hablernos de ética en este

Cócligo, porque no podemos nosotros' sin' tener ética hacernos

propietarios'de aigo que t.ro ,to* corresponcle, clonde bl-rscamos eso, es

'decir, alguien ltizol.aescritura cie esa canción, yo lo interpreto o hacerse

rlueño Ce la interprctación sin ser'é1 el autor. Por eso queremcs qlle en

sotros estamos diciendoeste C'ócli$o exista,Ia ética,1o que hoy todos nor

al mundo entero: ética, primero [a ética y aqrlí en este CóCigo 1o estamos

acogieirdc y recbgienclo porque ha sido principio cie la Comisión'en el
t'

debate, coh los compañeros asambleístas y en toda"s la.s cornisiones

generales. buscar que exista ia ética. Donde seguiinos trabajando,

compañera'Presiclenta y cornpañeros asambleístas, el'fÍtulo SegunCo del

Libro Segundo, corre3pondiente a la'innovación social, se clefine esto

como un proceso creátivo, col'porativb, mediante el cual se introdu.ce
{.'.

n¡tevas slgntrlcaclones, me¡orando bien el servicio y el probeso con valcr

agregado, Siempre'he oído y he escuihaCo a'muchos cornpañeros
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asarnbleístas y no he dicho yo, 1o que con este Código !{ueremgq quq el

fcuacior 
deje de ser un país prirn,lfg, cleje,dg ser solo imporlador de

conocistiento, de tecnología. Ho¡r Con este C-ódigo qrleremo.s cllle nuestros

investigacfores, que nuestros científicos tengan ese clerech.o, tengan la

parte.jr-rridica para ser también exportadores. No podernos creei' que solo

un estuctiante de Han'ard o de cualquiera otra universidacl cle América

Lalina o clel mund.o, esté en capacidad de ex'portar conocimiento, si aquí

en eL Ecuaclor tr?DefrtoS y estanros demostrancio qlre ya existen

investigaclores, qrre han existido, pero harl estado excluidos' Con este

códlgo estamos inciuyendo a ios investigadores para que hagan de sus

conocimientos una maf-eria de exportación. señora Presiclenta y

cornpañeros asambleístas, tenenros que i1 petlsando en este Ecuador del

mañana, ya no en el Ecuaclor que todos ios días terremos que ve1' que

11

llegan solo tecn o'Iogia, conocj.r,tiento tle otros lados. 'lenemos que Car la
'... . , 'a: ,r ------ 1--^ :-^--:r;'^ 1^^-

anrplttucl v esra en este Uodtgo y leé in'u'ito a leer a todos los cornpañeros,

donde pe,Cimo.S a las un'iversidades que hagan investigación, donde en

esta Ley, pc.'r prirn eta ve,z en el Ecuaclor se le está dando urra esca'la a1

. , ,l' 'tlnvestlga-61cr, porqlre antes se decía si es prcfesor tiene que inriestigat y

si es investigaclór no puede -ser profesor, errÓnea cosa qrie tenían eSoS

cbmrrañeros. trtuóhisimou' .1" ústeri'es son'ca.teclráticc¡s' universitarios,

muchísimos, pbrcl'hay ya tienen esa libertad de escoger o ser ei docente

universitario o s'er el investigador en beneficio de la patria y van a estar

'con 
remuneraciorres, recono'ciendo eso, antes no tenia ningurla escaia el

investigador, 1o' tenían en una parte homólogadá, quienes hacía"n la

doc'encia. Al büscar esfo es ampliar e incentivai' a esos jór'enes que están

en ia tiarras, a decir yo iro quier,r solo ser ei cLocente universitario, quriero

-' - t,^^t^-^t^ ^.
ser el investigaclor cJe este páié, quiero vender mi conocirniento no solo al

Eóuar;or, 'silo al rnundo, eso es para estos jóvenes y paia todcls quietres
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q.ri"r"r't ¡acer investigación aqgí en el Ecuador' El Tercer Libr'c, 1o que
.,

siei:lpre dtgo, uno de los iibros más extensos' ya Io. di,leron que es

sustitr-rir la Ley de Propiedact Intelectual, es verCa-cl que sí, 1o dijerorl

algunos pon.entes que estaban aquí que pidieron la comisión general' Una

ley que desde nril novecientos noventa y ochcr ha producido cero ingre sos

parael país, cero ingresos para el país, ¿qué esperamos?, ¡.se$uir en eso?

Donde las patentes, del ciento por ciento, el noventa y. ocho por ciento

son extranjeras y el dos por ciento Son nacionales. Por esc que en est'e

libro debemos poner mucho detenitnientc', d.ebatir J¡ 1o br:eno

escUrcharles, perg con cosas que Sean fUndamentales en eStO, dc'nde

hablamos nosotros en este libro; va del artículo ochen'ta y t:inco al

quinientos nor¡enta y seis Ce este proygc-to. Este rrltevo rnocielo clesarrolla

pluralid.ad, la.s formas ,1e propiedad consagradas en ia Constitución de la

Répúbtica. brinda r-in equrilibrio entre los üerechos de propiedad. brinCa

los derechos en propiedad intelectual sean estos creadores,

comerciantes, usuarios, competidores, ciudadanoé' Esta eS una Ley que

queremos qué s'e debata corno se está debatiendo .qúi en beneficio de

todos los ecüatorianos, no eS uIIa Ley única.me nte para 'los

..'
iilr¡estig¿rdores, n. e's'una ley solamente para 1os docentés, no es una iey

,oio pr"ru. los u¡i.versitarios, es para ios 'emprencledores' 
'es para li:s

investigactores, es pat:a los tlocentes, es para todos los ecuatoi'iartos ql'te

I ^- .i ^ ^^.1^.-,-,qüerernos o., 
"u.t.t 

iar este país con este Código, doncie esi-arnos dancto

e1 impulso'ec:'crnómico, donrie se da el capital semilla para nuest'ros

investigadores. Que pasa con un ioven, cqart'Co conüersá}:arnos ert la

Comisión, tracía. urr experrrnento y estatra ejn sú inveSt'igaciÓn y se le

iacabó la parte ecónémica: se 'acabó el 
'Proyecto. Eso es 1o que no

:onchiir,queremos ahora, es 1o que clecimos, 1o que inicias tienes que c

percr ¿con qué? con eI capitai y la parte financiera que estamos
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haciencio colternpla¡ en esta ley, donde para investigacióu, tecnologÍa e

inlrovación se está poniendo asignaciones ql¿e viene clesde ei Fiecutivo de

algünos ceptenares de miles cje dólares en benefici'c de todos. Por eso que

ep este Libro Tercero, donde vemos ricsotros qlre es ext'ensO, tenernos que

¡:cnerle aptitucl y en el Libro Cuarto, que comprertde desde el artículcr

cluinientos n.oventa y siete al seiscientos veintisiete, corresponde al

financiamiento del sistern a y a Ja inno'¡ación para la econcmía social del

conocimiento, r:reativi{ad e irrnovación. Tenemos clisposiciones

generales, son treinta y seis; disposiciorles tra.nsitorias veinticttatro,

cilsposlclones reformatorias son trece, disi-losiciones der:ogatorias son

cuatro y la disposición final. Esto, compañeros asa'mbleístas, señcra

presidenta, quiero que este debate se lleve con todo el conocimierr-to de lo

que estarnos tratanclo, no eS que tenemos qr-re venir a debatir un texto

que no existe, 1o que tenernc¡s que debatir es el i'exto que existe, si

tenernós cJue rnejorar en alguna reclaccLón, estatnos prestos para

escucha.rles, donde exista. un artículo que no darie la estructura del

Códtgo, será quien el ponente lo acoja, séa de dóride sea' Por'esc q-r-re,

corrLpaneros asalrrbleísta-s y señora Presidenta, scllicito a usted y elevo a

rnoción que'el áeba-te de éste Código se ha-ga libro por iibro, con esto

'iremos clc:sarrollanclo todo el Cócligo cle acuerdo a 1o que he present'aclo

como rnoci.ón. Gracias, señclra Presidenta, gracias, compañeros

asambleísta s. ------ - " - - - - - - - -'

LA SEÑORA PRESIDEI.ITA. Gi'acias, Asarnbleísta portent'e' Ha

planteado la moción al Plenó cle la A.sarnblea pafa qu'e ei Código cle

Conócimiento sea' tratar1o por libros. Sometemo! a votación la

inoción preseirtada por eI asambleísta RaúL Abacl. señora sbcretaria,
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Le SBÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas,. por favor,

sírv¿lnse registrar su asistencia en su curul electrónica. De existir alguna

novedacl, po{ favor, ,inicrrnar a. esta Secretaría. Gracias. Señora

presiCenta, tenemo.s un inconveniente con ia ct¡rul del asambleista

Solórzano, le pediÍros com.edidarnente unos rrrinutos para dar soluciórl

ai prgblema. Gracias. Señoras y señores asambleístas, por favor, sírvanse

registrar su asisterrcia en su curul electrónica. De existir alguna noveclad,

por fa.vor, ínformar a esta Secreta.ría. Gracias. Con su autnrizacitin,

.sefiora Presidenta, me permito informar a las señ'c'ras y señores:

asarnbleístas que la moción q.ue se someterá a votación es la siguiente:

para clebatir en segundo deba-te el Proyecto del Código Orgán.ico de la

Economía Sociai cle ios Conoci¡nientps,'Creatividad e Innovación, de ia

sigu-ierrte maner¿r: En primer' luga.r Título Prelirrinar y Libro Primero;

segunáo, Libro Segundo; tercéro. l,ibro Tercero; cuat'tb, Ltbro Cuarto; y,

quinto,' disposiciones . generaies, disposiciones reformaiorias,

disporriciotles cÍerogatoriab y rJispr-lsibión final. Ciento tres asárnbleístas

r¡resentes en la sala, señ,ora Presidenta. Se pone'en cbnsicieración del

pleno de la ASarnblea Nacional larmoción presentada por el asambleísta

Raul ¡\bad. Señ.cras v señc¡res asambleístas, por favor, consignen Su voto'
'

Señor opera<lor, presente los resultadoS. Ciento tres'votos afirmativos,

óero ir:gatiVos, cero blanbos, cet'o'abstencibnes. FIa sido aprc''baria por
,:

unánimidad la rloción, señora Presidenta, en consect:encia se d'ebatirá

en prlmer lugar 'l'ítulo Preliminar y Libro 'Primero; segundo, Libro

segundo; tercero, Libro Tercero; cuarto, Libro cuarto; y,. qui.nto,

clisp6siciones generales, disposiciones reformátorias, disposiciones
,1derogatorias y disposición final, señora Presidenta'---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. óracias, señora Secretaria. Suspendemos
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por favor, al punto cuatrb del Orden ciei DÍa.-------

vil

L,A. SEñORA SECRETARIA. "Proyecto de Resolución para- respalclar la

corr.finui..lad cle los diálogos para alcan.z,ar la paz en la República de

Cclnmbia", presentado por la asambleísta l¿laría Augusta Calle. Ccln su

autorrz,a,:ión, señc,ra Presidenta, prócedcl a dar lectura a.l ProyecLo de

Reso1ucióÍ|:.,,LaAsamb1eai{aciona1de1EcuacÍo@e1
¡rasa.do 25 d,e septiemtrre, ti'as cuatro afios de negociaciones y con el.

apo)r'o rrrayoritario de la comunidarl irrternacionai, en la ciudad de

Cartagena el Gobierno de la Repirblica de Colornbia y ia.s FARC EP,

firmaron ei Acuerclo General para la terminación del conflicto 5' |¿

construrcción 'de uná paz estáble y duracf.era. Qtre corno mecanismo cle

refrenctación ciudadana el Acuerdo fue sornetido a consulta p).ebiscitaria.

Que el clcmingo 2 de octr-lbre se realizó el citado plebiscito en el que el No

se impu-so con un muy estrecho margen de menos del u.no por ciento

sobre'et Si. Qtre a la par: de reconocer cle forrna ddmocrática el resultaclo,

e! presidente Juan Manuel Santos, como garante cle la- estabilidacl y cle Ia

piaz d,e la nación, consérvand.o intactas süs facultades para negociar',

manifestó 'sr-r 'voluirtacl de córrvocar a todas las ftierzas' políticas, ett

partlcular a .ras qu.e se rnanifestaron por el Nc, para. escucharias y abrir
-..,t

respáclos oe ora.rogo, airaclienclo que ahora vamos a clecidir entre todos i:l

camino que varnos a tomai' para Ia' paz, esa paZ que toclos querernos

posibte para que salga todavía rnás fortalecida de esta situación. Que ante

el resultaclo clel plebiscito, el comándante Tirnol.eón ,Jimeuez, jei'e dé ias

Fuérlas Armad.as Revolucioriárias Ce'Colornbia, rnanifestó que "Las FARC

Ep Áantienen su voluntad de paz y reiteran su disposióión. de usar
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soiarnente la. palabra como árma de ceinstrucción hacia el futuro". Que el

prt:sidente clel Congreso colornbiano,'Maur:icio l,iscano; al térnlinb de Ia

reunión sostenida entie el Jefe de Estado, el equipo negocl.ador 5r ¿1¿o*

ftrncionarios del Gobierno, con los ,lirectofes ,Ce los partidos políticos

promotores dei Si, la U Partido Liberal, Cambio Radical, Alianza Verde,

Conservador, Polo Democrático 5t Unión Patriótica, rnanif'estó su respaldo

a. "La decisión cle confr:rmar una comisión arnplia e incluyente qure abra

un diálogo nacional con todos los sectores del No", precisanclc que la

misma "tenga tiernpos precisos y resultaclos concreLos". Contamos con el

anhelo d.e todos los colombianos, con las mayorias del Congreso y

sabernos que el Presiclente mantiene sus facultades legales y

cnnstitucionales para alcanzar..ia paz.'Qr-re para el Ecua,dor como país

frcnterizo rie Colombia, eue brinda sr-l territorio )' beneficios

constitrrcionales y cle ley a decenas cle rr,iles de desplazacios, solicitantes

rle refugib, refugiados víctimas del confiicto, el proceso de paz iniciaclo

en la hermána Repriblica se convierte en una oportunidad t1e

estabilidad también cle carácter regíonal y un punto cle fortalecinriento

para' ia integrdcióir y cobperación en rnúitiples aspectos. Resuel'¡e:

Artícülo' 1. Saludar y felicitar Ia. posiciirn democrática y la {érrea

voltintad política de seguir en la constiucción'de la paz manLfes'rada

por el presiclente Juan Manuel Santos, su GobieÍ:no y las ITAR.C a

pesar deL resultado adverso a los aorérclcs cie la Ftra,bana y iesaltar

el peso cualirativo que tiene la mayoritaria Votación por el Si en las

zorias de 'conflicto y en los departamentos y rnunicipics fronteriz;os

córi nuestro país. Artículo 2. Expresar: nuestra prcfunda solidariciad
I t ^f a.^ -^^-- L-.-^^- -con eJ pueDJ.o cre Colonibia y su Presidente eir su afán por tener un pa.ís

sin gr-t.tt^; ratificar 'nuestro permanente deseo db ver á Colombia

transita-ndo ¡-ror la seuda del desarrollo )¡ la justicia en'el nrarco de la

Pá,lina ss de ioz



nm pf¡n¡"rcÁ $eL E ei ff ,,{uD o}ft,

Acta 4L2

denrocracia y la paz. A.rtículo .3.' Ratificar nuestra convicción de

que el sjstema democrático con slis aciertos y erróie*s puede'y ciebe

ser,la vla para la consecución cle' la jrrsticia. ia iguaidad, la cligrtidad

;z la soberaníd-.'Artíc:ulo 4. Apoyar la Cecisión del Gobierno de Ecuadoi

de ofrecer sus brrenos oficios para alcantzar \a paz en el herrnano paÍs y

sa.luclar la resolución adoptada por las delegaciones dc+i Gobierno

de la República de Colornbia y el Ejército de Li.beración L{acional de

iniciar la fase pública de sus conversaciones en nuestro país. Artículo 5.

Notifi.car: la presente Resoiución al pueblo colclmbiano a través dei

señor Embajador de la Repúbiica de Colornbia en Ecua.clor". Hasta ahi el

texto. señora Presicl.enta. - --------

LA SEÑORA PF,ESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene ia palabra.,

asámbleístaMaríaAi-lgustaCa1le.---------------

LA ASAMBi,EÍSTA CALI,E AITI]DNRDE IVIARÍA AUC}USIIA.. GTACiAS,

compañera Presidehta. Cornpañeros, conrpañeras: En m.il noveci.entos

setenta'y siete, las Autoclefeirsas tlnidas de Colonrbia., AUC, asesinaron

a cl.oce personas 'y clesplazarroll a más c1e trescient.as peisonas en el

Gua.via.le; ahí en el Guaviare, el Si, en lVliraflorés érr Gtravtaré, el Si ganó
I l.bon ei oe:henta y ciirco por cient-o de los íotors. En'rirayo'del rlos mil Cos

un érrfr'entarniento entre'$uerrilieros y paramilitu.tl."'rnató'a setenta y

nueve person'r.s en una iglesia del municipio de Bojayá en el C.hocó, uno

cie los actos por los'qtre ha pe;dido perdón las FARC. Ahí, en Bojayá, en el

Cirocó, el Si ganó con el noventa y seis por ciento de los votos, y

poclriamos seguir citanclo casos como este; pero simplernente 1o he dicho

para dembstrar que'eñ las zonas de guerra, en las zotrras de los pobres,

en las zc)nas campesinas donde los pobr:es pusieron los mllertos, J¡a ,cea
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como int'egrances ci.e la guerrilla o )'a sea como integr"antes de las Fuerzas

ArrnaciaS tJe Coiombia o de ia Policía rie Colornbia; la voluntad de paz,la
necesic{atl d,e'p)az estr.rvo presente. Por esa razón el triunfo clei lrlo, un
péqüeño triunfo iCel Nó, 'péro triunfo reconocido cientro del jrrego

democrático, no tiene que ser un hecho para ponernos en la senr,ia de la

derrota, no, tiene que ser leido en sll justa climensión y es en esa justa

dimensión qLte leyó los resui.tados el presidenLe .Juan Manuel Santos el

propio clomingo y chjo, que convocaba^ al clÍa siguiente, el lunes, a sentarse

en lina lnesa y continuar iuchando, breganCo, esforzándose por constru.ir
.una Colornbia de pa.z, demostrando claramente su caliciad de estadista y
de Pre'sidente de todos los colombianos, de los que votaron por el Si 1"

tar¡bién cle ios qlie votarcr) por. f:l.Nq. Y,, tarnbién, eI propie. dorningo, casi

de forma inmediata Timoj.eón Jiménez. eI Cor.nandante Tirnoshenko de

las FARC hia,a también un pronunciamiéntn y düo clire ellos no retomar'án

las arn:.as'y qué ser'á la 'pálabra, es decir, la democracia, éi debate, e1

quehaier político Ia única arma óon la que ellos enfientará.n su lucha.

Dos actores frindarnentales que dijeron que no han bajado la:guardia y
que seguirán construyencio la paz. Y, en esa constr:ucción de la' paz se

han jr-rntado muchos otro's actores desde -colombia, pero no podernos

dejar de juntarnos'tainbién desde el ámbitorinternacion.al. Ei veintiséis

de septiembrg cuando el presiciente Santos y Timoleón Jimenez lirmaron

el ar:trerCo, Ios ácuerdos de la Ha'bana, estuvieron acompañacios cle forma

casi unáníme por r:1 mllndo, por todo el mundo a niVel:internacional. el

mi:ndo se regocijó de esa firma y ahora no pod.ernos decir que el resultado

plebiscitari<l pued.e dejarle sol.a a Colomtria. Por esa razón créo que es

pertinehte, rier;esario, urgdnte que este Parlal¡.errto'ecuatoriano lds riiga

a los heimanos colombiarios, ie ctiga al presidente Santos, le ,liga a las

F'ARC Ef, le diga al piieblo colombiano que le seguimos aiompananclo en
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su afán d.e paz. que su paz es también nuestra paz. Aquí tenemo.s sesenta

y ciratro rnil refugiados, aquí en el Ecuaclor, están rnás de dcscientos mil

he¡nranos y hermanas 'colomb.ianas . solicitantes. d.e_ refugio. Aquí en

nuestro país compa¡lirnos ei,techo,.el pan, Ja alimentación, los,sueños.y

la er';peranza con casi un miilón de colombianos qu.e viven desde hace

décadas acá, un pueblo que n.os ha aporLado, que se ha juntado a.

nosotros; en la parte r.rorte de nuestro país. hay miles Ce farniiias que son

cr-riornbo-ecuatorj.alras o ecuatoríano-colombia.nas, tenemos ur.ta frontera

qu.e solatnente se la puede ver en el mapa, pero quÉl es absolutamente

integrada. Por esa razon, si para el mundo es importante 'ia paz de

Colombia psra el Ecuador es funclamental. Les invito, eüe c.¡n la misrna

.generosidad que han tenido lpp diferenles actores del conflicto er1

Cr-¡lombia, tarnbi.én con esa misma generosidad, sin pensar en que la

guena puede ser un negocio para determina.da'gente, sabienrlo que el

horror de La guerra. no se jusrifica, les invito', ccmpañeras, compañercs,

colegas asambleístas, qile' Le cligarnos a Colonrbia que seguimos

acompañándole en la ruta que eilos soberanafiru-flt€ escojan, pero que le
':. '.

segurrncs acompaÍianrlo y que confiamos en 
"r, "rrb.*e 

capacirJ-ad cle

diálogcr, err su inmensa r¡olu.ntad de paz y que querernos r¡erl€, pcr fin,

libre de lá violencia; qr-re la firma cie los abuerdos ccn las FARC y que

quizá el inicio de ia fáse pública de las conversaciones con la otra gueirilla
qüe es el Ejércitcr de Liberación I'lacional sea el inicio de la construcción

de urn paÍs difer'ente, ausente de estos cincuenta y clos arlos Ce guerra.

G racias, Présiden ta. ---------

LA SEIÍORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene La palabra,

asambleísta César Umajinga.

EL ASAMBLEÍSTA UMAJINCiA GUAVIAN CÉSAR.. iy'iuchas gracias, señora
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Presidenta. Quien nc quie¡e vivir en paz, los' países del tnunclo, en

partic¡rlar ios paises de Anrérica Latina..Han transcu¡¡itlo cincuenta ,y

dos años de conflicto bélic:o )¡ Éprerra interna en el Estado colombiano; el

esfuerzo que han hecho muchas auloricla<1es colombianas ha sitlo

precisar:nente en proteger los derechos hurnanos, en salvaguardar la

integración, la soberanía del p'rreblo colornbiano. Pero tarnbién podernos

decir que ios países se han ínteresad o a raiz clel pronurnciarniento cte la

voh.r.ntad cle generar una política cle diálogo que permita precisamente

que los países puerlan tamlrién sumar e interver:ir par:a que ei pueblo

colombiano tenga lei paz. F)L rzeintitrés cle julic' dei año d.os mil dieciséis,

d-espués d,e cuati'o años d,e intento de diál.ogo's, el pueblcl colombiario tuvo

tremendr¡ desafío, pero también. e1.,, Gobierno colombiano ha hecho

e*sfi-rerzo a través tarnbién del diálogo, desde ese entonces han dernorado
t-

cuatio años pára llegar a esto. Pa.ra tc'do el pueblo del mundo es una

sorpJdsa, eS' una sorpresa, porque dentro del plebiscito habíamos

consideiado ganaría piecisamente lapaz en Colomt:ia, creo q;e ninguno

de nosotros habíamos espera.cir-l que los resultados seal1 adveiso's freirte,

ccn:.pañeros, a una r¿oiuntad política de hace cuatro airos. Parcialmente,

anrrnció la desmcvíIización, la entrega cle ias arnraS, la integración a la

activid.ad. c-ivil demoir:ática en Colombia, cl:eo que esto para. muchos

ciefinitii¡¿lment-e este acuerdó no funcionó, seguramcd:te se.ría al.gcl más

prc.fu.ricio ia que eircuentra.n ios colonibiancs. fül t.ema de la. violación dé

cl.erechcs humanos, iesa lnsrcanízaciórj qi.ié'es' irnperdonabie para los
'seres hurnanos del mundo Creo que esto, ios colonrbiarrcs seguramenle

analízaron oue no quede eir la impuniclad rriuerte y asesinatos de rniles y

rniles cle seres hi;manos, hombres y nrujeres, jóveáes, niños que

incorporaron a la guerrilla., eso creo que es el fondo con Ia pá2, perdonar,

eso creo que es absolutamente el tema de fondo clel debate qüe se ha
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generarJo'hac;e'mtrchos años. Hay voluntad toclavía, esperelnos como aquí

estar^ros 'sacando lá r'esolu"iórr,'creó que' la voluntacl debería seguir

existientlo,' colnpañerá Augusta' Calle,: ,le qrr,-- este pais es' soberano,

respeta.ndo la soberatría cc,lombiana, creo'qtre haj que .rxhortar como

ecuatoria-nos, no como Gobierno ecuatoriano, corno Estado ecuator.iarro

que nosotros estarnos precisamenté para seguir en esa.línea de buscar J.a

paz, en clrienta.rla al desarrollo, en orientar la economía del pueblo

colombrano. Creo que la firma del acuerdo tuvo a mucha gente, a muchos

colombianos en que esto precisarnente iba a terrninar y vivi.r en armonía,

vivir precisamente en libertad, de expresar en la democracia, libertad de

carninar en las calies, libertarJ en caminar en las mc''ntairas, en la. selva,

en cada unr: de ios territorios. Arma no resuelve, el arrna h.¡y es debate,

es ccnocirniento, es preparación, es educación., pero quer:emos Lambién

que en el Eóuador no exista 'impunirlacl, hav qr,re investigar ai

comandante C)allab,uázci, el Fiscal debe investigar aL comandante
.i'

Ci-riiahuai¿o. a lai Fr-rerzas Armadas y nL\sotros no podemos callar ilorque
está rornpiendo, corhpañeros, Ia democracia en ei'. Ecuador. Al

con-rarrdáirte Collahuazo hay que pedirle que apar ezca. ala Cornisión, que
'expiiclue sobre este rema.; al comanclante Coilahua zo ha,v q.ue preguntar

qué estaban haciendo ahí, a futuro no gueremos que estas coSas pasen

en el Er-ttador. Creo que estos teriras cleben ser trataclos con rnucha

profundidad. porque los problemas están iCentiflcados eri el Ecuadoi y

creo que también en este tema, compañera íA,ugusta Calle, nosotros creo

que por Ia paz nadie va a negar, siendo de ótros partidos b moviririentos

políticos, que abra y'que continúe con diálogo el 'tiempo qu.e sea

necesario.I\{rrchasgracias,señoraPresidenta..------].-----.-]---

LA SENORA L'RESIDE}TTA.

'

Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

Pánina añ da t rit '
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Ricaido Moncayó.
':

EL ASAMBLEÍSTA MCI\CAYO CEVALLOS RICARDÓ. í)isculpé, señora

Fresidentá, yo no he pedirlc ia nalabra para tratar sobre esle.terha sino

para tratar sobre el Código Ingenios. Gracias.

LA SEÑORA PI{BSIDEIüTA. Gracia.s, Asambleísta. Tiene la palabra,

asarnbieísta Armanclo Aguilar. Por favor, a los asambleístas r{ue

solicitaron la palabra, veriiiquen en sus curules si es que solicitaron la
pa.labra para este punto, por favor. Gracias.-

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR ARMANDO. Muy buenas tardes, señora

Presidenta.. Señores y señoras asarnbleísta.s: Por supuesto,

c.ornpleiamente de acuerdo con esta resolución planteada por la

asambleísta María Augusta Calle y resulta que coinciclencialmente el dia

domingo anterior', prirnero de octubre que celebraba el rererenco

piebiscitaric aprobatorio del Acuerdo de Paz ert C.olonrbia, en Su.cumbíos,

teníamos un acto plrblico de la entrega de ia resolución q'-le fue aprobacla

poi'ei Pieno '-1e esta Asarnblea como reconocirniento póstrirno a trionsefior

Gonzalo López Marañón, rrno cle los hrchadores iñr:a.nsables por lograr el

acuer,-lo de paz también en ei vecino país <Í.e Colombia, un lícler no solo

religioso, siho táiirbrén social que büscó la jtrsticia, la equidad la
reivindicd,ción de toctos los sectores sociales en ia provincia de Sucumbíos

y en 1a frontera con nuestro hermano país de Colombia. Decirles,
:

tan bién, que muchos de los habitantes cle Esmeraldas, del Carchi. de

Sucurnbíos tenemos sangre colombo-enratoriana, qlle nos duele que no

se haya aprobado este acuerdo de pa.z, que 'nos duele la violencia que

hay, que nos preocupa mucho que no hayamos aIcánz'ad.o esa tan
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anlrefgcta paz efl la qUe estár. compr:orrretidos no solo,los colotnbiang.s,

sino la-.cornuniriad irrternacionai y ho¡r es¡¿ Asarnblea. debemos, ojaiá, en

forina unánime, dar ese apoyo al Bresidente Juan Manuel Santos, dar'

ese apoyo tambiérr a los g{upos irregulares de Colombia que han decidido

continuar las negociaciones, pcrque lapaz en Colombia también es lapaz

.y el d,esarrollo para Sucumbíos, para el Carch.i, para Esmeradas, porqu.e

ese acu.erdo de paz tan anlrelaclo no$ va a. perrn-itir tener rnejores

concti.ciones de integración económica, política. social y criltural errtre

estos pueblos hermanos que no nos dividen ias fronleras, más bien las

IicnLeras sc,:l el acercamientc entre Colombia, Esmeraldas, Carchi y

Su-cum.bíos, rluestras provincias ironterizas clei lDcuador. Por eso,

compafieras .v compañeros asamb.lgíslaq, todos deber'íaraos apo)¡ar esta

resolución para o.ue ojalá,:,jaIá en el menor tiernpo posible en Co.lornbia

suént:n'ias tror,rpetas, no dé lia. guerra, sihc d.e ia p,az. Muchísimas

graclas.--

LA SEÑORA PR-ESiDENTA. Graci.as, Asambleísta. 'T'iene la paiabra,

asambleísta Ilené Ya.ndún. --.----

EL ASAMRT,EISTA YANDUN PAZA RtrND. Gracias, sdñora Presideirta.

Señores asambleiste-s: Cuando haya paz lnay tránquilidad, óuanclo'haya

paz hay desa.iroilo, cuando iraya pa.z toda la scciedad guarda

tranquilideid, respira un ambierlte totalmente amigable, respetable y el

desarrollo socioeconómico no se deja esperar. .En este caso de Ia
resolucrórr, ten'emos también qr-ie re.cordar: qué ha. pasá.,Co con lás FARC

y por vir¡ir en fi'ontera hemos sentido err carne ¡:rcrpia y conocémos al

detalle qué es 1o que ha sucedido c:on las FARC, soh cirrcuenta y dos años

de vida ya qLre na-cieron en el ano de mil novecientos sesenta y cuatro;
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tloscientos sesentá mil rnuertos. cuarent¿l y'cirÍco'mil ile.rapareci¿1os y

siete:rniliones de desplazad,os, esto lo conoce el munclo entero. Por tanto,

cúa.riáo hal¡lamos de ias FARC estamos hablando de un crimen de'iesa

humanirlad, esto sí es un crirn.^n de lesa humanidad. Pei:o cur.ando se

fbrma Ltna guerri.ll.a general.m.enii.e o a 1o mejor doctrinariamente o a lo

rnejor filosirficamerrte, lo que se trata es de alcanzar el poder por otros

nredios. Pero, desgraciadamente, en qué se han convertido las FARC, en

ulta enlpresa de narcoguerriLla I por eso todas las novedades,

intranquiiidades, crímenes, muertes, asesinatos, extorsión y todos los

inaies sucecl.idos ¿a cc.rsta de qué'i De una organízación terrorista que ha

estado atormentandc no solarnglte al pueblo colombiano, sino también

a tt-¡dos los vecinos y al mundo entero, i.por qué digo el mundo entero?

Porque tuvjelon'cien- mil h.ectáreas <le coca, áumentarón'y liegaron a

producir no sé cüántas 
.tonelaclas anualés v h-rego Llegaron'a tener y a

clisponer hastat closcient¿is rnil hectáreas ¿cüántos participaban?

l)iecisiete nlil á veintiirn mil suerrilleros. Brleno, ¿qué es lo que está

pasandó este r¡omento? f)ue simplernente frorque ya se vieron ün tanto

debilitaclos la güér'rilla por la persecLrcióti que hicieron las Fuerzas

Ai'rna,Cas cie Colombia, inrludablenrente que al llamado de un Tratadcl Ce

Pa.z, a un r\cr;erdo de Paz io más tácil para quierres dirigen y conforman

el mando c el comanclo de ias FARC, llegar'án al acuerdo presentado y

piopr-resto por el gobierno colombiano, es[o es el presidente Saritos; sin

embargo, sigue siendo Colombiá'el prirner país más, giande tlel mundo en
Iexportar ia cc¡caína,.Entonces, ¿qué es 1o que estamos pellsando? Y

denti,¡ del campo geopolítico cuarrdo una fuerza terrorista o guerrillera

deja su espacio, otra,s fuerzas inmediatarnerlte las ocup\an, en este cáso

el Ejército de Liberación Nacional y las Bacrim, que así se denorninan qtte
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son las banclás criminales, por lo que no sa.bernos qué va.a pa.sar a fi-rturo

y poi ello indudabieirrente cuandc se cohvocó al plebiscito, yo había

ind.icaclo en algunos rnedios cie cornunicación desde mucho tiernpo atrás

que el p';eblo coior¡biano estaba diviCido: cincuentá por ciento por el Si,

cincuenta por ciento por el No y',zemos ahí los resultados. Pero el norqué

del No, sim¡:iemente porque las garantías, ia-s prebendas que se están

entregando a los r:riminales sirven para que salgan en libei'tad, puedan

tener opci.ón de ser congresistas y les dan hasta un cupo para qr"re puecÍan

los guerril.l.eros dejar de cornt¡atir y llegar a ser senadores o clip'utados; y,
'1o que es rnás, Ie permite que sea Ti.moshenko, el máNinro dirigente Ce ia

guerrilla, pueda llegar a ser Presidente r1e la Repút:rLica, Entonces, a.qr-1i

tr"ay la. palabra justicia, cie qrré justicia se está hablando en Colornbia,

cuál es el tipo Ce negociacién que se hace en Cuba con la garantía. de los

Castro y corr la garantía de Noruega y Sucia cíonde es el centro cle

cliversiú',rr clé los guerrilleros, eso es lo que sabe el pueblo colombiano y

por ello votaron por el No. Ccnsiclero que nosotros necesitarnós que haya

paz, necésitamos que haya tranquilidad en la frontera y que no haya más

crímenes, éxtorsiones y que'disminuya especialmente la producción de

coca, porque'ah.ora estamos felices. Dicen: se capturan bntre cincuenta

y sesenta torreladas de cocaína, digo, qué gran trabajo, pefo la realidad,

amigos, icmpafieros asambleístas, eso'equivale al veinte por ciento de 1o

que prodr.lce Colombia y todc lo que transita aqui en el Ecuador, es d.ecir

una mínima. parte es 1o qLre se captura -v la rnayor parte es 1o que se está

transrnitienclo y se está enviarrdo hacia los países ei-tnopecs y ha.cia

Estaclc.s UrriCos, eso es 1o que está pasando. Buenó, en honor al tiempo,

r.eb qu.e al fina-l un resultádo, no, esto es cívico y patriótico y el gobierrro

db Santos tendrá que tor:aar otias decisiones, otro cantinr.r, otras

resolücion'es, percr pará ell.,r ya la noche de ayer se conforrnaron las
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corrrisiones, la . Comisión gue Santos nunc.a .quiso abr:irla gcn la
oposición, nunca la permitió, pero ahora por el comprorniso que tier:e con

las, FARQ y con -el sociaiismo. del siglo XX.l, óiganrne bien., con ei

s-rocie.iismo def. siglo XXI entre Santos y.el soc-ia-lisrno del siglo,\XI,.ahora

sí convoca a ia contraparte. Bienvenido entonces, eüe sea1l estas dos

comisiones, bienvenido que sean estas dos comisiones, creo que en la

resol'ución tenemos que decir o.r.le no es únj.car¡rente el Gobierno el que

está apoyando y respaldando este proceso de paz, sino, el Gobierr:.o y el

puebio ecuratorianr-r, especiaLmente en el artículo cu.arto, que sea el

gobíerno y el pueblo ecuatoriartct el que apoya y respaida p,ara que este

proceso.

LA SEÑORA PP.ESIDENTA. Un mirnito, Asambleísra.------

EL ASAI\4BLEISTA YANDTJN PAZiA RENE. ...apoyr, á las

conlbrrrradas eir beirelficio de la paz, de la justlcia y de la

irecesitan los pr-reblos latinoamericanos y en especial

Ecuador.(}racias.señoraPresidenta.---------

LA SEÑORA PRESiDEI\TA. Gracias, Asambleísta. Pidiehdo disculpa"s a

los más ae diez asambleístas que se hari inscritó, varnos a'berrar con ia

intervención d.: J.a asanrbleísta Rosana Alvarado -------

I,A ASAMBLEÍSTA ALVARADO CARRIÓN NOSANA. Gracias, Presiclelrta.

Yo creía- que una constante eir el. cliscurso sobre este punto era partir del

dóior qtre tiene q'-:.e estar cruzando América Latina, por ei clolor que

sufien cLurante más de cillcnenta años un pueblo inocente, tln pueblo

qr.le no cree que rllngLlna g]j.erra rrr es clvIca, nl e,s santa nl es patr1ot1ca,

CL\lniSIONCS

lio*ertad qu.e

Colornbia y
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rrrr puelrio que está harto de gastar anualmente diez rnil miilones de

dólares en una guerra. Que solamente ha clejacio'clolor y lágrim.as en cada

una de l,as familias colombianas, un pueblo que le picle a América L.atiria

que nq d-eje . dE acompañar este proceso porque es. un pr-rebio cuya

dignidad esrtá en -iuego como está err juego ctralquier ser humano que

tiene que ser víctima de un conflicto. Qué peligroso resulta cuanrir:

tratanros de pi"ovocar el aproyo pa.ra una resolución que 1o que ciice es que

continúe el prcrceso de paz, que peligroso resulta escuchar de legislad,rres

de la República qge el fracaso cle la paz es por las prebendas a criminales,

q'Je sencillo resuita desde la corr.roclidad urbarra de una cllrul no haber

apren.Jido ia lección de dolor que tocios los clías nos están enseñando la"s

r'íctimas de un conflicto que e: injustq para todos, pero prirrcipaiurente

para los má.s débiles, para los huérfanos, pat'a aquellos que no tir:nen

.una'voz oe protección en la Asamblea Nacional ni en ningún lugar:. Qr:é

séncillo resulta d,esconccer qiie para lcs acuercios de paz, para la. jr:sticia

trairsicionai que se estáble.ció, se cóntó inclusive con [a opinión de iá

Fiscal de la Corte Fenai Internacional, est.o no fi"te a$í nomas, un equipo

negociaclor altamente'calificado, técnicaiirente calific'ado que dákrá cuenta

rJe todo el procesc que se ha 'tenido que enffentar du.rante más de

ci.ncuérrta años,'Las guerrrllas más allá de una en específico, las guerrillas

son'cáusas o Són consecuerrcias, qué es 1o qr"re hemos provocado para

qüe una cle las consecuencias de tanto y tanto conflicto llegue ahora a

tarrbiéii ciepcner sus armas y decir que las nuevas balas sean solarri*:ttle

las ile las palabras, estamos clispuesl.os y en ese crden de llegai a un

aóuerclo, en esa posibiliclad histórica que se le ha escapado, pero qüe ncl

se le ha. perdido al pueblo,colombiano, en esa iausa, en esa apuesta por

un'futurc cligno, deberíamo*s estar'todos nosótros, porque la paz, la paz

es bi'unico carriino, el único camino para el desarrolLo de (l,ri.ornbia y para
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el de. Améríca Latina. Cuánta.s personas, aquí sin cluCa, compa-nera

Presidenta, la posibilidad del voto, el voto facultativo le costó carísimcl a
''

una salirll negociada al ccnflicto colombiar¡o, le costó carísimo, el voto

facultatjvo que permilió que la ma]'or parte de colombia.nos ,.*rru.-.n,"
comprometictos con la paz sehrryan fiado cie los resultarlos y ha¡ran creíclo

que no es necesaria su salida e votar, encima- la mala suerte cle

fenómenr,¡s nalurales, encima la mala sue,:te del pésimo tiernpo que

perrnitió que el no aumente, yo sé que en poquísimo, pero qur.e ha¡ra hecho

que triunfe nna opción, pero aden-rás una historia que si es que qr;erennos

hablar de impurridad tenemos que habla.r de que la irnptinidad ha

afecta"do a todas ias víctimas de los conflictos, porque na"die quiere

mencionar qLle tarnbién hubo rná-s rfe cuatro mil quitrientas persoltas

víctirnas de un caso paradigmático del genocidio politico y que fue el que

r¡ivió la Llnión Patriótica cuando estuvo dispuesta a iuchar por la paz ein

Colombia, cuatro mil quinientas víctirria*s de un movimiento, de un

pai:tido pr:lítico que procura,ba ya en la década de los oihenta con otro

r¡residente como Belisario Betancourt lLecar a'uiros'acüerrlos míhimos de
. : .. .

óonvivr:ncia- pacífica., de una saiida orclenada, pero política al conflicto, la

sola iclea de una salida política ocasionó un genocidio vergüénza, :urr

gerrobidio pcllítico verg'úenza para Colombia y para toda la regíón. Sobre

estos puntos, sobre los que se halJán contenirlo en.ei a.cuerCo para qLr.e

Clolombia vea un flrtuio, eran 1os óolombianos, las colombianas los

prirrcipáieJs escrutadores, ningún negbcio es peol' aunqüe- produzca

réctitos econórnicos, ningún negocio es péor para un puebio que ei

rlrarrtenerles en conflicto, que entronizar ia batalla en sus mentes corno

ún.ica salida, como métocio de Vicla, corno forma de Subsistencia, cluienes

no estári convencidos'de qne la posibilidad del Cía domingo signiflcaba

pcr sobre toCo u:ra l.uz para el pueblo colornbíano, absténganse de votar
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esa re-sph..r.ción, no hace falta, no hace falta el vot-c de quienes,creen que

había prebendas pa-ra los criminaies en un acuerdo que se había estado

trabajando ei-r los uLtirnos .an9s, pero que !ení1 sus a.ntecederrtes eri

décacias, no hace talta. que vote.n aqueJlafi voces cuyos discursos siguen

si.end.¡ guerreristas, siguen haciendo <Íel conflictc r-lna forma de

surbsistencia poiítica, más ailá de quienes estén encabezando las

banderas ciei Si o del No. Por lapazde Colombia. que es la paz oe la región,

es la posibiliclad de hablarles felices y ernocionados a los hijos, de haL¡er

dicho sornos parte de una generacíón que vio el nacimiento de la paz en.

un país azotadcs clurante cincurent-a años por ei peor mal que ha visto

nacei la humanidad-, por esas paiabras con las que podríarnos llenarles

cle orglrllo a nuestros hiios, por esas prtlabras de incoherencia con

nuestras reflexiones, esta Asamblea clebería apoyar de rna.nerar unánimc,

pero cjonvencida la continuación de ún proceso de paz que enaltecería a.

ioc1alahumanjdad.Graci¿rs..Presid",,t*.--'--------'----;-------.'-....

LA SEIÍORA PRESIDENTA. firacias, Asambléísta. Ha soii"it"do'punto cie

icfor.macióhasambj,eístaCar1osVe1asco.-

EL ASA.MBLEÍSTA VELASCO ENRÍQUEZ CLRLOS. Gracias, compañera

Presidenta. Solamente para ,lecir y reper,ir io que clecía lfoarn CLrornsl<y:

Las guerras son tan importantes y dornplejas qúe por lo rnisrno nunca las

pueden solucionar los mifita"res. Repito, que las gúerras son tan

compiejas qlre nünca las pueclen solucionar los militares. Las gtierras

son escenarios políticos doncle el guerrerismo de la ci<.lctrir:ra a La que
.l

están formados, t-ienen que aprenrfer'que hay un pl:oceso démocrático en

()cl.crrrbia qne rnás allá cle iiraiqu'.ier circunstancia se cclnstituyó, se

respetó la propia clernc¡craciay ha-y el tercer aclot'ei cl.el No, é1 del No es
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u_rl te,rcer actor que se lo debe ,reconocer, por eso aquí est.á ei documento

historico registrado para gt¿e 1o lean, y 1o estuclien, lcs procesos de

ciqdadanos irregulares q-Lre totn.an las causas por las que debqn.toma.f,

no está por su cleformación ideoló gica, está áqutt e.n éI, aitíaulo trirtinero

d.e este docuntento se exige, ccmpailera Presid.enta, una refc¡rm.a rurai

integnal para que ios excluitlr:s tengan la posibilídad de incluirse, para

los que no tienen salud tengarr la posibilidaC de entrar altí \' ios de

educación igual, Eso es 1o que estarrlos refiexionando ahora y apol¡amos

la propuc'sta cle María Augusta Ca11e.----

t,A SEÑOP.A PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Cerramos el

debate. Tierre la palabra Asambleísta ponente, asarnbleísta María

Aug'¡31¿ Calle.----

LA lrSAhtEll,EiSTA CALLE' ANDRADE MARÍA. Gi:aciás, compañera

Pres;iclenta. Algúnos discursos rnezquinos, nrezquinos, recogiéndo las

paiabr:as de los amos de la- muerte y de ia. guér'ra que son tros que dieron

la espalda a los Frobres cte Colomo-ia el dorningb.'La votación clel domirigo,

Presicienta, ftl.? una úotación contra los pollrés, la iucha db clases de

evi,Cenció el dorningo y los que votaron por é1 No fueron irrrbui.dos <1e u.n

,liscurso cle guerra, de un ctlscurso mezqu.lno, fueron irn.buidos'de un

rliscrrrso en el que la generosidad no estuvo presente, sino cónno

entienden que Ingrid Betancourt que estuvo cinco años en manos de la

guerrilla haya sido u-na de las voceras por el Si, sino cóIncr entienclen que

ei rroventa J¡ siete por ciento del voto de la población del Chocó, Flero es

una lástirila q.ue eir esta Asambiea haya quienes repican, especiatlmerrte

gente que vieng de los sectores más populares de este país, i'epitan ese

r¡.ismo rliscur-so 
' 
6prerrerista. h.egemónico y oligárquico clel Nc¡,
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yergerrz,oso, Vergonzosq, que un representante indíge4a que en otros

tiemprrs fue parte cJe un proyecto revolucionario se haya expres-ado como

se e¡presó ahora, ,vergonzoso. Quisiera rlecirle Presidenta, que he

recitlido clos observaciones qr-re han sido obviarnente recogidas, la

prime::a, la del compañero Miguel Carvajal, qtie no expuso, pero que me

pidió que introduz,ca en el párrafo respectivo a nuestro país también que

existen miles de colombianos que viven.aq.uí, er-re no están err caliéa+de 
-

t'efugia.clos, de desplazados, rle soiicitantes 'Je refugic, sino que el

conflicto les hizo I'enir acá y aqr"rí hicieron patria y aquí ?ran aportado a

esta. patria y aquí han constituido fannilia, a esos tarnbién, a esos miles

de'coir-rm.bianos, casi millón de colombianos ies vamos a inclui'r en la

r;es<¡iución como clará lech:ra la cgmp.a"ñera y tarnbién'una soiicitud que

metú.zoeIasamb1eistaAntonioPosso,e;ei@Muftoz,
un ciudaciano ecuatoriano de la provincia cle Imbabura qi-ie está

sécuestrado eir Colombia, no se sabe por cuái de las guerrillas v estamos

inctrüyen,do en la solicitud, en la resolución que pedimos la liberación dei

ingen.iero Ma.rcelo Mu.t1oz, que creemos que.su liberáción cons'cituirá un

gestc de recipiocidád'a la enorrne'solidariciaci que este país ha brindado

al pueblo de Colombia. Con esos doS cambios soiicito, por favor, tomar
.':
votacton.

LA SEÑORA 'PRESIDEIJTA. '(iracias, Asarrbleísta. I{ay una moción

pianteacta. pregut'L+-o ai Pleno si háy ápoyo a la moción. Señorá Secretaria,
:;. .votaclon.

LA'SEñOP*A SECRBfnnm, Enseguicla, seilorá PresrCenta. Prev:.o a la

votación,'con su autorización, me'permito precisar los'ci'os cambios que

se reaiizair al Proyecto de Resolución. En los considerandos, et¡ el iiltirno
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consider.4ndo qugdala le la siguiente mz¡nera: "Que ,para el Ecuad.or,

corno país fronterizo <je Colombia que brinda su territorio y beneficios

constitucionales y cle ley a decenas de miles de ciurfadarios y ciudadanas

colorrrbia.nas que se han asentado a vivir en nuestro terr.itcrrio o así como

a la gran cantidad de desplazados solicita.ntes de r:efugio y refugiados,

víctirnas del conflicto, el proceso de paz iniciado en la hermana Republica

se convierte en u,na oportunidad de estabilidad, también de carácter

regional y un plrnto de fortalecimiento para la integracrón y cooperación

en mriltiples aspectos". En la parte resolutiva se inciuye un artículo hrego

de1artícrriocuatroquevendríaaSere@iguiente:
'lHacemos un llamado a. la liberación del ingeniero lvlarcelo '\¡I'uñoz

conr.patriota ecuatoriano secuestra-do descle hace más de tres años, su

liberación la consideraremcs com.o una mllestra de reciprocidad a la
soliciaricjad rnairifestacla r¡or el Ecuadot' con ics miles de Ciucla,lanos

coiombianos a"lincadcis en nuestro país", 1o de'rcás igual, señora

Presidenta. Seáor'as y señores asarnbieistas, por favor, sírvanse

registrar su aSistencia en $Lr curui electrónica, de existir alguna. novedad,

por fa-vtrr infrrrnar'' a esta Secretaría. Gracias. ' Noventa y 'siete

asani.bieístas presentes en la sala, señora 
'Presidenta. Se porle en

con.sicleración' clel Pieno, el Proyecto de Resolución presentado pcr la

asarnbieísLa Maria Augusta Calle. Señor'as ;v séñores asanrbleístas, por

favor, consignen su voto. Señbr operador, presente los resultados.

Ochenta y un votos afi.rmativos, céro negativos" iero biancos, tlieciséis

abstenciones. Ha sido aprobado el Proyecto de Resolirción, señora

Presit]entg.-------------------------------..--------------.--------,----:----

LA SEÑORA PRESIDENTA. (ilaci.as,' *"ñor" Seóretaria.
',rt-la sesión número cuatrcicientos ctoce oel rleno cle

Suspendemos

la Asamblea
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Nacicnal, continuaremos esta sesión este día jueves seis cle octubre

desde las ocho treinta de la mañana, señora Secretaria para que se
':

recuerde la convocatoria d este Pleno el día jueves a las y l.os

asambleístas.

SEÑORA SECRETARIA. Tornadc nota, señora PresiCenta. Se suspende

ses10n.--

VHI

La señora Presidenta suspende la sesión cuando son las doce horas

cincuenta y siete rninutos. ------:----
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